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P A R T E  O F IC IA L
* PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ij , |rratm»«»«OTMRqlaw»5»w«iws.

1 ' SS. MM el R ey  la Brina Regente (Q. D. 0.*) 
y  •ár&gasia >Eeal*. Familia continúan. en esta 
Gorfe rfn novedad en. i^ortanth «Éaíud.

v»>h , 8 & k L E 8  DKOEfaTOS v .
De, aouerdo. con Mi Consejo.de Ministros; en nombre 

de; Mi Augusto Hijo r el Réy D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Avila, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. Antonio Martín Quintana, 4 D. Ricardo Medina V í
tores, ex Senador del Reino.

Dado en Palacio 4 dos de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  tres.

. MARÍA CRISTINA; '
El Presídante del Conse^ de ̂ io itó a  % ■ p

F rá x ed es  M á4 W  M

V ... v  4, i ''̂ ' -} ;V: r -í f**T Y  A. * 'Yr\ t f \  Y  1   ̂ "Y

'Eú él expediente ^  atítos dé cdifj^téncia suscitadla 
entré el Gobernador civil de la próéíneia de Tarragona 
y  el Jaez de pritnfeM instafaciVdé aquella capital, ae 

ios'cuales resulta: * ' ■ . •*
Que después de practicadas .coa-arreglo á la ley-las 

diligencias preparatorias del juicio ejecutivo, el Pro- 
curaiofDAPáblo García, con representación y  4 nom
bre de D, José San Romá, D. Carlos Calvo, D. Juan 
Garcés jt'B. Juan Gasol,'Como répíéééntaíítés aj*su vez 
de la Junta nombrada de Aguas del pueblo de Morell, 
formuló-ante el Juzgado de primeras instancia de Ta
rragona, non fecha 10 de Junio último, demanda ejecu
tiva contra Joaquín Llovat y  Fort, exponiendo los si
guientes hechos:.

l.° , Que el díá 7 de Junio de 1890 se reunió en Mo
rell la Junta de Aguas de dicho’ pueblo, la cual estaba 
autorizada-debidamente, y así lo manifestó su Presi
dente , por el Ayunta miento de la misma población y 
Contribuyentes para, efectuar el,arriendo de las hierbas 
del término municipal, y  las que algunos de dichos 
contribuyentes poseen en.otros términos.

Que el objeto de la expresada reunión fué el de 
proceder 4 la subasta, anunciada previamente para 
aquél arriendo, la cual quedó por el demandado Joa- 
quín Llovat y Fort, por ser e í’mejorpostor, habiéndole 
sido por lo.tanto adjudicado el referido arriendo, que 
debía empezar en 1.° de Julio y terminar en 30 <je Ju
pio dql corriente año, siendo el precio ofrecido, y  por lel 
cual se adjudicó, el de 3.202 pesetas. ' ■

3.°'' Que este precio debía satisfacerse en la Deposi
taría de la Junta ,ó Comisión en los siguientes plazos: 
uno del 25 por 100 del importe total en 31 de Agosto 
de 1890; otro de igual importé en 30 de Noviembre si
guiente, y  la restante cantidad por, triníestres anticipa
dos, comprendidos desdé 1.® de Enero de 1891 basta 
31 de Diciembre del propio año.

4.® Que el arrendatario demandado Joaquín Llovaí 
y Fort satisfizo oportunamente los dos primeros plazos 
de la cantidad por que le fué adjudicado el arriendo de 
referencia; pero había dejado de satisfacer la cantidad 
restante, ó sean los cuatro trimestres, que importaban

la cantidad de Í.6,01 pesetas, los cuales habían vencido í 
con exceso, toda vez que el último de los mismos debió ¿ 
hacerse éfectivp en 1,° de Octubre del año anterior. |

5.® Qéé él Joaquín Llovat'jf'Fort había porifesado | 
la deuda en las diligencias preparatorias del juicio, y  ? 
qíie di,6ho demandado Contrató con la Junta ó Comisión ? 
de Aguas del pueblo de Morell, obligándose 4 entregar j 
el precio del arriendo en la Depositaría de La misma: ;j
- Que A virtud de tales hechos y de los fundamentos ¡ 

de derecho que alegó, terminaba la demanda con la sú- f 
plica al Juzgado de que se sirviera admitirla, expi
diendo mandamiento dé ejecución contra el demandado 
por la cantidad, ya .fijada, con los demás pedimentos j 
procedentes en derecho; I

Que admitida la demanda, se decretó por el Juez el I 
mandamiento de ejecución solicitado, trabándose em- i 
bargo sobre determinados bienes del deudor, que en la j 
oportuna diligencia se describieron: jj

Que citado de remate el demandado, se personó en \ 
los autos, y en su representación el Procurador D. Jai
me Alegret, oponiéndose 4 la ejecución despachada, 
alegando para ello, como principal excepción, la falta 
de personalidad legal en la Junta demandante, que se 
acreditaba por las certificaciones que sé acompañaban, 
y  de las dúáleSAé-deducíá que en 22-deMáyo último,* 
reunidos éJ Ayuntamiento y  cdfntriba^ités’ dé MdréJÍ, I 
procedieron 4jla renovación de: la expresada Junta de i 
Aguas, resultando elegidos los cbntiibjiy entes y  Conce- í 
jales que en una.de las ¡dichas certificaciones se deter- • 
minaban, y  entre los euaíésno figuraba ninguno de loe 
ejecutantes* y  que de otra de las certificaciones se des- 
prendía que eh 7 de Junio siguiente había tomado po
sesión la Junta antéSblMIlhté designada:

Que seguido el curso del juicío y  'recibidos los autos •
4 prueba, estando ésta-practicándose, el Gobernador de 
la provincia, 4 quien,el Ayuntamiento- die Morell había! 
acudido solicitando de su. Autoridad requiriese de in- i  
hibieiónal Juzgado,, lo hizo, asi, de sacuerdo con lo in- I 
'formada por la Comisión provincial, , alegando: que ¡ 
segiín sej desprendía del ecta de 19, ,dé,¡ Junio, D. josé -| 
San Romá, eh calidad de Presidente,de la Comisión deji 
Aguas, había dirigido acción ejecutiva contra Joaquín j 
Llovat, contratista ó arrendatario del servicio público ; 
de mataderos; que según resultaba del acta de la sesión31 
celebrada por el Ayuntamiento en 22 de Mayo último, J 
fueron elegidos nuevos Vocales para la expresada Oo_ || 
misión de Aguas, en calidad de Concejales^jdébiendp,jl 
por tanto, cesar San Romá; que la índole especial de la jf 
Junta de Aguas de Morell, atendido 4 que la mayoría b 
de sus individuos deben pertenecer al Ayuntamiento,; 
exigía que i la Administración reclamase el conoeimien- | 
to del negocio, toda vez que era peculiar del Ayunta- 1 
miento el servicio 4 que se hacía referencia,y .que ! 
siendo asunto de interés público el que- se relacionaba' 

j j  con la expresada Comisión de Aguas, y constando‘.eje-, 
j j  gidos nuevos Vocales en la sesión dé 22de:Mayoútti- 
| mo para restituir los que cesaron en sus cargos, sínjqhe; j 
| contra la elección constara interpuesta reclamación de j 
| ninguna clase, era lógico que había de reeonoberse la f 
\ Junta últimamente elegida y no la  quéS^ft Romá re- f 
I presentaba, para dirigirse judicialmente.,contra Joaquín í 
| Llovat; citaba pl Gobernador el art. 72 de ley Munici- ) 
| pal y el 3.° y 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre 

de 1887:
¡ Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
| jurisdicción, alegando: que motivaba la ejecución la 
\ confesión hecha ante Juez competente por parte de Joa- 

)  quín Llovat de estar debiendo, en concepto de arrenda

tario de hierbas pertenecientes 4 vecinos del pueblo de 
Morell, la cantidad de 1.601 péselas por/lgs plazos que 
se reclamaban, la cual, debía satisfacerse 4 la, Junta de 
Aguas nombrada de dicho pueblo para aplicarla 4 los 
fines que se expresaban en el apta, deconst i tuc ión;  
que ia cuestión administrativa entre los individuos que 
componían la antigua Junté y  los'elegidos para consti
tuiría en 22 de Mayo último, en nada obstaba para que 
é§ta pudiera ejercer y reclamar sus derechos, como en
tidad moral, en Informa qu'e á'ía misma correspondie
ra, si eran del orden cívi!, corup. el tle qúe se trataba de 
hacer efectiva en el entablado juieío: ejecutivo median
te reclamación'judicial, y  si'Tuétíáh.:adtdihi’stjativos por 
los medios legales que A la administración competan; 
que la Junta de Aguas de Morell obraba como persona 
jurídica con dereéhos y obligaciones del orden civil, y  
obligación civil era la de Joaquín Llovat de hacer efec
tivos los plazos del arrendamiento que se reclamaban, 
y si el Juzgado era el competente para conocer de la 
ejecución incoada, debía serlo y lo era también para 
conocer de la excepción de falta de personalidad opues
ta por el ejecutado, y bajo este concepto, el art. 72 de 
la ley Municipal citado por el Gobernador en apoyo de 
su competencia no era aplicable al caso de autos, por
qué no se trataba dé ninguna de las materias que dicho 
artículo señala eomo •peéuí^réh dé1 los Ayüntamientos, 

‘ni versaba tampoco sobre dérechos de interés público; 
que fuesen cuales fueran los individuos que la formen, 
la Junta de Aguas dé Motéll tiétte sü yída propia, con 
derechos y obligaciones qué no cambian por el cambio 
de sús individuos, y mucho más tratAndose de conse
guir el pago 4 la misma de Una cantidad que se le estA 
en deber, y por último, que el Juzgado para nada tenía 
que invadir las atribuciones dé la Administración sobre 
la validez y legitimidad dé 14 Junta últimamente cons
tituida, siendo, en su consecuencia, el único Competen
te p4ra conocer del asunto en cuestión^'

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimientoj resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, qfué há seguido sus tr4- 
mites: ' ' ! ■; ' \  ' ’ • ■ ■'

Visto el art. 51 de la ley h e ’̂ ij'uioíamiento civil, 
que dice: «La jurisdicción ordinaria será la única com
petente para conocer dé los á^oéih^qivilés que se. sus
citen en territorio español entré españoles, entre extran
jeros y entre éspañOíéS'yte^ÁtíjérÓs».'

Visto él art. 1.464 de, la .Sección primera del tít. 15 
de la propia ley, el cual dios: «Que sólo sérAn admisi
bles en el juicio ejéeritivo’Ms excepciones siguientes:

7.» Falta de personalidad en el ejecutante ó en su 
Procurador». -

Considerando: ;
1.® > Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo1 de la demanda ejecutiva entabla
da por' la Junta nombrada de Agualde! pueblo de Mo
rell contra D. Joaquín Llovat y Fort.

2.° Que la excepción dé fáltac’de persúúalidád de la 
Junta dé Aguas de Morell,. iátoepda por el Gobernador 
en concepto de cuestión previa, constituye precisamen
te una de las admitidas por la ley de Enjuiciamiento ci
vil én su art. 1.464 citado, y sólo, en su consecuencia, 
toca apreciarla 4 jurisdicción competente para conocer 
de dicho juicio y  de sus incidencias, conforme 4 la re
ferida ley.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad j adiciaL
Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 

noventa y tres. -
ATARIA CRISTINA

El Preyideute del Consejo de Ministros,
PrarxétSes líate© . ■ ■•«■■■■

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolic 
y el Ju£z de jnsfruccjÓñ,de Villalón, de los cuales re 
sulta: * \ 4

Que en escrito de 6 de Jtraio último D. Julián Val 
cárcel IJ-ancoe^piisQ{al Eiscal de la Audiencia de Va 
lladolidi los siguientes hechos: que el exponente fu* 
nombrado Secretario eb propiedad del Ayuntamiento de 
Villalón en 1 /  de Febrero de 1885, desde cuya fecln 
habla venido desempeñando el cargo hasta el 8 de Maye 
último, en que le declaróÚusjóbúso de empleo y suelde 
durante treinta días el Alcalde D.! Aquilino* González, 
sin tjue se hubiera formado expediente alguno para ello, 
ó pqr,1o menqs sirque se 3e. hubiera dado audiencia al 
denunciante; que en 25 del citado mes dé Mayo se pre- 
senJópa^lVc^'háb^ápíóp delr exponente; á las siete y 
cnediadqísUi ¡m m m i, un# dedos Alguaciles nombrados 
por el Alélete 'refé^do, * con upa comunicación duplica
da de dicho Alcalde, por la que se le requería para'que 
el día 24/A las ntiev^de la mañana, se presentara en la 
Casá^ó^feíbriál^dondé sérhdllaba la Seétéíaría muni
cipal al efecto ,d£ que hiqiera entrega al Secretario ha
bilitado ’pí^ÜMhajAutqridad de los documentos que en 
el acto fec^hfaríá;1̂ ^  cÚxÚo el requerimiento tuvo IpL- 
gar un día despuésiádseñalado para la comparecencia, 
sé\t2íi’iifl|>oSIlJlé!l!á|»¡í^feentacióáidel'denunciante en la 
oficm a4¿W  ¿pjgo^qdip^SecrUario^ds derecho de Ja. 
Corporación municipal; 1 que los actos realizados^ por el 
Alc^ld^de î l̂alj5¿R' González eñ’ dicho día 
25 de ^q4urft7<1y\h^ía^i ¿ a b í i ^
allaüamiéntO'tela ®flcinaf pública d e ’ qué* era Jefe el 
d e n u n c i a d ' q l i é T e l  r'étra^qdn gí teqder|^ 
miento al exponente era debido al mal cumplimiento del 
Alguacil, ó que se hizo dé propósito ad para ejecutar 
los hechos de quedaba cuenta exacta la copia snpple 
que acompañaba dei acta levantada pur el Notario de 
aquella villa D. Leopoldo Roldán López, á quien, según 
noticias, tenía requerido á tal fio el Alcalde antes del 24 
de Mayo, dando lugar á suponer que la violación de la 
oficina la tenía premeditada de antemano, sin cubrir las 
formas de ley, puesto que aun cuando la falta de reque
rimiento al denunciante en tiempo oportuno quisiera 
achacarse á descuido del Alguacil, bien pudo el Alcal
de ordenar-una nueva citación y no proceder tan de li
gero á la aperturá forzosa de las'puertas de la expresa
da Secretaría; que del acta notarial aparecía que sin la 
presepci^ ijiqppptqno aviso  ̂ por lo menos ai denun
ciante, k quien exclusivamente poir da ley Municipal, qp, 
jt i ártíTltroj tefethlta tjhnfíada^la custodia y 1 conservación 
de '^ue'cobititúyé# ^  Archivo del
Municipio, se abrió la puerta de la Secretaría, levantan-, 
dosé' la'^ériádÚM^Itfe tenía Me/Wden ,del Alcalde Don 
Aquilino x y^4e' ey$?,qqñ/pí^épóia $el Notario,
se extrajefon'cmaiitoscdocmúieátosjconstatt reseñados er% 
el acta notariali^ájfi^él1 úrfelMtó Ú irfeóri^qiié eiv lá t̂nis-

£ ' n '• U 'Hrth. I*  i 1 * I •'r ii il l f * T i [■*,
ma se hizo eepetar,. entregando,, a4.eijm» hasin.. objetos 
de la exclusiva, propiedad del denunciante, según eudi- 
chodóCuriiénté,apar'ecíá, y Jos cuales nada tenían <pie 
ver con la documentación; y una vea realizados todos es
tés‘detéa', fcólocó nn nuevo candado en la puerta de la 
oficina, áe cuya llave se Jbizo cargo e.l Ntítarié de orden 
deaqaeHaq&uteoidád local; queposteriórmmtittvy com- 
pfeúificftt^l déjsáftíero cometido, pretendió dicho Alcal
de, pós, m j^ 4 dfcí;aqpei.potarlo, y después por medio 
del Juzgado, que el denunciante se hiciera cargó de la 
llave ptíi^lí'dél ^í^&qpc.Qttto si la misma ofreciera 
segUTÍdibdi«|gáaim¿éi»ndó.en.el comercio, en que se ad> 
quirió^W fáfi^^^iW r1Í(á'bér existido muchos mfts igua
les cop.gíi^k fl^v^, eílíj dúd a déihostrar con
ello que-eíbel.ÍÉKial íálanadonój-hahi» ocurrido nada, y 
comprétídl^úddáié'\Ííí!eIíliéhüb'dÍ!Íüté'no púdíera recibir 
la llave expresada por los expuestos. <• ^deáiás
porque yaseh&bía procedido’,' previa y, autorizm i a men
te, al ‘ examen; y;’ recqentb; 'eiapál;‘d e .Tos d<-••n ■.acatos- 
extraídos y jps que., habían quédadq;'que,, tos finés qué 
con tales actos y  otros que ejecutó pudiera prop onerse 
el Alealdé érárilmcomprensibies, cometiendo á'-uisíno 
además,graves, abusos, llégatelo al exjr'éfltu., de iurmar 
con inexactitud las listas de electores que previene el 
artículo l2 de ).a ley. Electoral vigente, sobre tpdo la ter- 
cera, incuyendo en,ella muchos individiros que no cons
taban inscritos ni aqn como residentes sn el r»sdróu de 
almas y vecino^ de :)a localidad, y  otros de prenor edad, 
que la señaiada, incurriendo en la responsabilidad que 
determina él art. 38 de la precitada ley; que estos he

chos podían constituir delitos calificados en el tít. 7.° 3 
otros del libro 2.® del Código penal, por cuya razón los 
denunciaba formal y  solemnemente, jurando no proce- 
ceder con malicia; y  terminaba suplicando al Juzgado 
se sirviera tener por hecha ¡la denuncia, sin mostrarse 
parte por ahora en el juicio, y  que sé la diera el curso 
legal correspondiente; ,

Que remitida la denuncia al Juzgado, éste procedió 
á instruir las oportunas, diligencias criminales, en vista 
de lo que el Alcalde de Villalón acudió al Gobernador 
de la provincia para que esta Autoridad requiriera de 
inhibición á la judicial, como así en efecto lo hizo,’ de 
acuerdo con la Comisión provincial,- fundándose en que 
los hechos que motivan las reclamaciones referentes á 
la supuesta extracción de objetos, así como el de false
dad en las listas electorales, implicaban la comisión de 
uú délito, cuyo conocimiento estaba reservado á la Au
toridad judicial, Ja,que,en la sustaneiación del procedi
miento debería apreciar la existencia ó no existencia 
del misiqo, sin que la Autoridad gubernativa tuviese 
atribueiones para suscitar competencia de jurisdicción; 
en que el hecho de la apertura de la Secretaria, púr re
ferirse á una.oficiiia púolicade la exclusiva dependencia 
de la Administración; no podía ser objeto de procedi
miento criminal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de- 
clarandose competente, alegando para ello las razones 
que esíimó^oporfupa^ y comunicadlo a\, GobexnM^r 
este, áe acuerdo con Ja .Comisión provincial^ insistió^to 
su requerimiento, resultando e} presente conflicto:

Yí§t,q pf art. 8.° del Realf decreto det 84aSeptiembre: 
de 1887, según el cual? siempre que el1 Gobernador re-' 
quiem áé inhibición á uir Tribunal ó Juzgado4 ordina,riof 
ó especial manifestará indispensablemente las razones 
que ¡e asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del.negocio: 

Considerando: -■ * • '
1.° Que al suscitar M Gobernador ef presen fe con

flicto dejó de citar el texto de la disposición leg&l que 
le atribuya el conocimiento deLpegocio.

2.° Que la omisión de tal requisito constituye un vi
cio sustancial efi&  tramitación^ del1 Jncidéñté/que £m- 
pidé, por ahora*'la resolución del conflicto;,* . i,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, * r¡K . H f , !

Práxedes Mateo §á^asta.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

 R E A L E S  D E C R E T O S

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, como Reina Regente del Reino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ' v

Vengo en,autorizar,al de la' Gobernación para pre
sentar á la deliberación de las Cortes un proyecto de1 ley 
refundiendo las leyes Provincial y Municipal Vigentes 
en una que se denominará «Ley orgánica, de Adminis-i 
tfaciónloeaI>¡' . ■ -• . ■,..i

Dado en Paíapio á primero de Mayo fie mil ochocien
tos noventay tres. . ■

'-'i w í .%í i v m s f t M '
E l Gobernación, . , • , -

f  e n a n e l o  f i o n z á l e z i

 A LAS CORTÉS' 

A í ^  discurso de la Corona la reforma jde, lasjf 
lejes á que actualmente se hallan sometidos el régimen y 
ministnación dejas proyincias y de ios Municipios* el Gobier
no se hafCodride¥ádo en el deber de acóusejaf á S. M. que no 
de|nbr|'’ tltí ijésl^nté él* u#ó i uiciátíy4, q.up. por. mfúisterió
de ¡a v°^» tít acídale corresponde para que aquel propósito 
tenga su realización ennl m^s breve plazo, pensando que 1  ̂
órgHnitwcióü de lá Háeiebda provincial y tnuhicípahy5 la es  ̂
mirada admiñistración dfe sus presupuestos, tan indispensa
ble para la paz de los pueblqa como, para A  y alivió dé los con
tribuyentes, satisfará una de las necesidades que como^más- 
perentorias y coü mayor1 constancia denuncia la pública opi
nión, aleccionada por uñaAólorósa y pó breve experiencia!' t  
tal urgencia atribuye el Gobierno al remedio de males tan um 
versalmente reconocidos, que n oJ ha vacilado en reducir su 
proyecto, para excusar á las Cortes la prolija tarea de una de- 
liber^cííín dptólUda y minuciosa, á aquellos.preceptos con 
forma da bases m  que se contiene la sustancia de lo  que la 
reforma ha de set, si pretalece en el ánimo de las Cortes el 
juicio formado por el Gobierno después de maduro examen

Establecer reglas de incompatibilidad para el cargo d® 
Gobernador de provincia, á fin de dificultar el que recaiga en 
quienes puedan sentir la solicitud de los afectos ó el estíma
la de las pasiones locales; moderar alguna de Jas facultades 
de corrección atribuidas por la legislación vigente á losare* 
presentantes déX Gobierno Jen las provincias, de que óstós ban’ 
hecho á veces upo poco adécuado’para^extrepjar Bujever4a^ 
en daño de ios Ayuntamientos y Alcaldes,BU.sinfftnüres cn( 
la jerarquía administrativa; robtetbéeiq M h ^ cíifííb ió ,mt%m 
ridad, para corregir á los funcionarios negligentes ó ineptos 
que inmediatamente deban auxiliarles en el desempeño de 
sus difíciles funciones, y apartarles de toda! íñterVeñcMA en 
la constitución de las Diputadomproyínmál^s, J^u§,no, 4é* 
ben tener otro carácter que el de Óorpo^auÍQA®s adpainís^ah 
ti vas; he aquí lo primero queel Gobierno cree que debpwdeMi 
narse como ley, después de haberse' reconocido en sú rnay dn 
parte comp necesario por la Adminístraoión.acíiva on rp-| 
soluciones. ' " /  ‘ ’ tS

I No ha motivado grandes dificultades mi; quejas la^actuaT 
organización de las Diputaciones; pero en verdad, se ha pres
tado á abuso la ilimitación de las ^dietas correspondientes á 
los Vocales de las ̂ omisiones provinciales: pdrr s!?r JlM ft adp,, 1 t ,*** '*4 « v, >̂ d\}i*')*- a**' ^meídox)el numero de §us sesiones,, y han alarm^jíp 
cifras del repartimiento con que se cubren ¡a ̂ mayqr p£$te*4§x 
los presupuesto^^ las provincias á los' contribuyente^^ 
por desgracia agobiados bajo1 lá pesadumbre necesaria 5(feJííés 
cargas generales del Estado:,^ males, que juntos con 
®1 abandono de, Ja recaudación, han^traído la Haciep.da pro- 
vincialfá extremos' dé penuria de tbÚo: pî 4|?Í 

i; piensa el Gobierno que debe acudirsé con ef remeiipT<hi;^j|. 
i una cantidad invariable para dietas de la Comisión provin- 
¡ cial, y con el de prohibir de ordiñaño á las Diputaciones con
signar en sus presupuestos de1 gastos- más ’quedo^óbMgáto- 
riog,‘ cuando'pafa satisfacer éstos Jes sea preciso abúhiFííf ̂ e-1 
p-ártimieííto. f;. J Vf! ":-r

En-cuanto al régimen paunicipaír propone el, Gobierno 
las Cortes reformas más profundas; constituyéndolas] 
tamientdd enJá^ pequeña^ localidades5 de' ruane^á^aTqúe la 
general intérvención dtí los vecinos modére''los dino^jdbf^a’H 
ciquismoy la adquisición de los cp.rgoa concejiles>no q^itQ¿ 
de continuo las pasiones más vehementes^ pefigmiiauidUiimt 

: to es más reducido el círculeyen„qhe se desenvuelven; redu
ciendo en las poblaciones de ipayor vecindario el núrnerQ de 
CoBcejales pará.que lo„ AjhntamlWth'a^o^se^éó^yi^tj»^1̂ }!

: a.samblea'8 deliberan tes,-de ¿aíáeter poUfeo.rpii'íos' s§¡'
preocupen de demostrar su suficiencia personal "antes que* 
pTócurjáj- non el orden I91 Regularidad eh Ik ádtóihistHciótí1 y 
la ecóhbinía', '¿1 provecho de'sus convecinos; 'darido ínter Ven-’ 
ción á los contribuyentes que con los Ayuntamientos han de 
componer las Juntas municipales en el nombramiento de los 
Alcaldes, donde la designación de éstos no corresponda á la 
Corona, y siempre en el de los Vocales de la Comisión muni
cipal, encargada permanentemente de la administración de 
los presupuestos, y reglamentando detalladamente la conta
bilidad para concretar mejor las responsabilidades, separan
do cuanto sea posible á los encargados de ordenar lo si p$gos
de los encargados de intervenirlos..

Así en cuanto á los'Vocales dalas Corporaciones provin
ciales como en cuanto á los de las municipales, ’consídeW êl 
Gobíérnó’ preciso limitar las correcciones cqu qpé 
exigírseles la responsabilidad administrativa^! apercibí orien
to y la multay reservando solo para losKja&ós de delitffdasu's^ 
pensión que, decretada gubarnátiváínenté;, ño subsistirá si 
en plázb bréve no ja cénfirmanlos/Tribhhajea por consídefar 
fundados los indicios oh pres^nci^ d e jos  cuales aquélla se 
hubiera urdenado¿-t * _-s , r ' g , . ,

Y no es menos preciso que tódo esto, deteriñínáb cbñcréi 
támente los recutsos prpe^dep^és Contra las proviéepci&^y 
acuerdos de las Corporaciones.y Autoridades administrativo 
resumiendo ordenadamente la multitud de precepto» .hgaif s 
y'tosolubiones dC la Adtóhistracibñ activa y cbntohciósá;
lativoé á estéhitrémo tan interesante para gHrantiz^r' el ej.e'r̂  
qicio de todos los derechos relacionados con los intereses 
provinciales y munieipales. , „ , . ,

Ni pretende el Gobierno haber fórmulado ef̂ té ^lanHb1̂ *' 
foranas con exención de todo?error, ni consideraría diáp<wa- 
bje exclusivismo alguno de criterio /por su parte en obraban 
transcendental para la mejor administración del pris: asohw 
sólo á que se reconozca la diligencia con qWprocnra cum 
plir sus ¿eberes al tener la honra Je/som<?ter á la'deJibtira  ̂
ción de las Cortes el sisruíente V • . \ ‘

PROYECTO DE LEY 
.Artículo 1.º. El Gobierno redactará y publicara una ley 
Lue ŝe denominará «Ley orgánica de administnieiDa /lomioy 
n la cual, y teniendo en cuenta la Jurisprudencia -admiíris^
rativa, mantendrá los preceptcfs.dejfis leyejs Hroviuici^ > ¡vtu- 
.ícipalvigentes cuya con^ervaciónaconseje*3a .expe î- neja,,ét 
ntrojucirá las modificaciones * necesarhs para U 
1 administración local, acomodándose,á Jas bas**.&igujteiit«i*í

B a s e , ^

Se revisarán las coñdipjqnp^que la Jey ProvinéaV 
ara el nombramiento de Gobernadores de'las p 'cviJ)vX  
tóales no ppdrán servir tal cargo en la provincia d¿ ¿u'nVd'*1’ 
uinto ni eu ^quejas en que tengan su'vecindad ó liaynn. 
bteniao algún cargo de elección popular. '

SeH exceptúa de esta disposición' el Goben ador de la pro- 
incia de Madrid, que- será delibré nombramiento del Go-" 
ierno. ■" '• • ■
, Los Gobernadores de las provincias sólo, podrán ser tus- 
tui^os en ausencias y enfermedades ppr quienes tengan las ’ 
mdíciones exigidas por la ley para desempeñar el cargo m 
ropiedad, ó por el Presidente déla Diputación provincial el 
icepresidente de la Comisión provincial ó el Soc'etorio'del 
obierno de la provincia.
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Variar /• a.. . w ; , . ' g > « d  C¿? v^iri^fhH
l\¡i Jg'fil&fjB'l .& *■ *0 i r¿ s í/', fj n a c' /y f¡f> •v.-4>*5-fíTŝ :rri;';.
\JL$fce ’ ’ hd concecliua a! GpbbrnrL-’* L, *asf igarc^n mul- 
ttó* mfíxio ei cedan de 60 '̂ pekp'tí\§ los actos contrarios á la 
sMm'^^láMfeCénc^Jpáblila, lal'faltas de tapeto ó de obe* 
dáen&M § sdíAmtoridad, y las que en el ejercicio de sus cargos 
Qf^fefeíp^fe^^d^a^ig^J-paTPoracioues dependientes deja  
minina, no será apiícable ájfca taitas que los Alcaldes y Con- 
défáíeS cpmé%erén3eÍiY"ef défeéüípeño de su cargo, Ms cuales 
^ a M élte¿l 1̂lá1ó?̂ coifté'gridas con arreglo á las disposiciones 
especíate, délla JéyaMuniGipaL
jsoircrsm h BBíaBVílĥ ñ ...■■/ ~ ■■■t * - * - t Base 3.asd oneqmdBdb ¡  ̂ ,
^I^pq^gng-dpr.es de las provincias, como Jefes de la Ad" 

nistracíon  ̂prcooncíal, además de las atribuciones que actual- 
AénteJ^^stln^otíéridasttendíán da' de Vigilar la conductk 
d'S^dniídl^^pleádd^'agentes y dependientes de la provin
c ia  rá® de corrección la suspensión\le era-

^así-f.treinta días.
No .podrán decretar el envío de Delegados ñ,e ínspeccíqná 

lói1 AfuÚfeffiiétíí o’sífih pteViay especial añfófizáéión del MI-1 
nistro de la Gobernación, á quien habrán de exponér los mo5~ 
tl®2&que¡ k>?^c.qnslj:enííbi?^jJi J  mhíiñ^ obmUom ¿J c j
-aeio Mil. su .baMav m  oiej^ssaQíanhmfO' m¡ &h . . Base 4.a ,.... ,? & >3btíoo gsyaíD a$i ei> m >ywott b tmm

xLpf Gobe?n^dor^Ad  ̂Ja^.prpyincia^^bnrán en no^l^re dpi,
Gobierno las sestobes”‘inaugurales dé las Diputaciones pro-
^ncialfes,'bbfré^áhd‘óreñ"%ls)¿6to la/ presidencia al VÓdál fdÚ

ŷ ̂ tlréndogdbínmediatainente, para no intervenir
ejojas, Jeliberaeione&rñi acuerdos de ia Diputación bastare*
c|^|r3̂ l$vjsq Je., hahqr sqponstituído definitivamente..

■; no» aoiiuif{ eup «seísín eqg jjgg%:aó¿ ie£í hi:
-o*M $bn?r}M-T jrí oiujnl o/> . y   ̂ . p* ¡ , I 'jí *>j J&& Diputaciones provinciales no se consideraran en caso 

a^fiTOtíoffl^sfipSiiSréaférárquico^de los Avúntamientóñjo 
^ & f̂ blA%btóJbS'Gobernadores déTas provincias.  ̂ " 
-nivoiq .aoieixnoQ bí eb ü&teíh 'nm,. d í/J^ /vu  bzk\h;m ’mjj 
-nóo a-aaolosfiíqiCI así * o^MIbíVdh iro.alcaq y / h am y ,kr> 
-oj&gB^©iputaci^nes provinei^l^s con fignarán. en lospresu- 

deindemnización abonables á lo  ̂indi
viduos fieiás Comisiones provinciales, 5.000 péseras en las 
provincias de primera clase; 4.500 en las de segunda, v 4tW)0' 
^üii^^iSrcera  pót^adá uno de los distritos' qüé cnmpon- 
gw ím p^véáw yíi^L 'r^  • 'o. ^  / ;
bí ‘jCPpstitpiran, una spla: partida del

presutuesto,^e distribuirán entre los Yoimle  ̂y ^suplentes de 
rá^Cbknfsiófre  ̂próvínc?aleB, eñ proporción de las geMonésde 
lábf M {fe iba IG  OblVs fób érs' a qu e?5 c a d a uñó báya!astétidO‘ durán- 
teiebaño¿<^ogÓmicp«^.ínv,J/f;.'f \ , • . . o , ,  * yr* •,
■“jjítm .;nevleírv \*sb o ‘ * "Base" 7 11
ebbTajúifii le oasbnbe/ W&M bh-B..uvjnrÁrh^.. EnJos üre|upuestos  ̂de las Diputaciones provinciales, cu- 

^ i^ íb ye^ tb u 'srfó^  serán sometidos opoftuna-
láW Comisiones próvincíaies, se consignarán como 

gdstuSíjoMfg t̂oriom^
t ^ ! o MWsarios para el sostenimiento de las institu

ciones pro yinciales de Beneficencia é Instrucción pública.
li¿.° Las diétas abonables » los Yocales y suplentes de la 

Comisión provincial, conforme á la base anterior.
3.° Personal y material de las oficinas de la Diputación y 

de las de recaudación de sus arbitrios.
4.° Continuación ó terminación de las obra^ ya comenza

das por cuenta del presupuesto provincial.
5»° Conservación y administración de las fincas de la pro

vincia.
6.° Conservación y  administración de las obras públicas 

provinciales ya existentes.
' Intereses de sus empréstitos legítimamente contraídos. *
7.° Suscricíón á la Gaceta De Madriú. ^
c8Y ^nuncios óíimpresioiiegJel ^ ^ í^ t ojltial y otros ú.ue 

se consideren necesario^. ^
9.'° Créditos á cargo de la provincia reconocidosj liqui

dados ejecutoriamente. '
10.! Imprevistos y fondos de calamidades publicas en can-' 

tiáad cjxieíño exc da del 10 por 100 del total ímporte. del pre-; 
supuesto degaf-tos obligatorio,^; y ? r. ih .

11 Todos los demás gastos que estajey útotra^ (detej-m -̂ 
nenque han de ser satisfecho^ por la provincia. ‘ ‘ ? v
* f Podtan «símismó figurat ’cotáó gaátós voluntarios Iftf tó# 

preBupuestjs de las Diputaciones provinciales Jos que estas 
crean,oportuno dostinar á nujpras en finca&Je las provin
cias, á subvencionas y a creación de nuevos servicios, tales 
como Establecimientos de iástrucción,irobrás públicas,'éxpo- 
sicidnes ú ottás instituciones de fomento.
,v Si las rentas de los establecimientos de Beoeficencia fue  ̂

sen menores que sus gastos, las Diputaciones podrán, con 
autorización del protectorado ejercido por el Ministerio de la 
Gobernación, refundir los establecimientos destinados á fines 
ánálugós, salvó* lós* de pafeaató particular, que no podráh 
refundirse sino con otros de la-misma índole y sólo en el 
caso de que las rept$$ que les pertenecen no sean suficientes 
para su sostenimiento. , , , . - ir.y

Bára cubrií los gástós ódnsignadós en lóe presupuestos 
provinciales, las Diput/éioñes' podrán' utilizar como íñ- 
gresos: í * “ >/& j '<

,,1.°., Las rentas y productos de toda clase de bienes, derer 
ctíos ó capitales que porjena^uier concepto pertenezcan á la 
provincia ó*á lóS eñtablédiiñiéntos qúé"dp ella dependan, in
clusos los de Beneficencia, en larpavte eh é[ub SUS rentas exce
diesen de lo necesario para el sostenimiento de la respectiva 
institución. ' :<í l'í J  J J ‘ í

2.° En cuanto estos recursos no fuesen suficientes, arbi
trios que podtánimpoiierbéón^áprobíícíónMel Gobiernó sobre 
eí'aprovechamiento-que sé, haga de laS obráá públicas y ̂ trós 
servicios creados ó costeados Con fondón de II' provincia;' y f  ̂

Bf En cuanto no bastaren los anterioras recursos; ua- re
partimiento entre los pueblos dé la pTÓvinciá, en proporción 
de lo»qné! p /r contribucióñés' directas sy' por-el Impuesto "de 
consumos paguénádhumo ál-Tesóro. r r  ̂ 1 j

Las provincias que de antiguo hubiesen utilizado deter
minados arbitrios para atender á sus gastos, podrán conti
nuar percibiéndolos con autorización del Gobierno; pero á 
condición ’ de computa!- stí importe como ingresó antes de 
añudir al'repartimiento éntre loe pueblos.

No se épnsiiñará ‘ón el présnpuosto de gastosuingunó vo- 
luntario/síii'ó icuándó;Jpái’8r 'cÚbrír los obligatorios no haya 
sido necesario acudir áj repartimiento á los pueblos, y en tal 
casom'd ptídñá dest’ínárse á^á.stbs vóluntarios sinq el rema
nente d’e las rentas y arbitrioá. ,

En casos de excepcional importancia yen  que evidente 
meñte convenga á la provínciá^él establecimiento ó creación 
de algún nuevo servicio, fife^loíicítará para establecerlo 6 
crearlo autorización del Gobiérne; y una vez obtenida, se for
mará el presupuesto extraordinario correspondiente, cuyos 
gastos podran cubrirse poi? medio de repartimiento á los pue
blos de la provincia.

/ -   ̂ • .Basé8.a •> /
Oorrespónde exclusivamentéíálGobi^rño éXigir á loS¿ Di- 

putadqs provlucmes latresponsabilidad adrninistrativa. Esta 
comprénde; el apercibimiento y la mu t̂a. Procede el apercíbi- 
míénto en los casos dé omisión, hégTigénc/a y abuso cíe fa
cultades* sin perjui rio de la responsabilidad personal de los 
Diputadps^por esas faltas, si sus consecuencias ,fueren irre
parables;

Procede la multa siempre que le í leyes y disposiciones 
generales lo determinen, y en los casos' de coincidencia en 
faltas castigadas ya con apercibí minuto v ten los de abuso 
de Autoridad y 'desobediencia que» no produzca responsabili
dad Criminal. * ■ *

La reincidencia en faltan ya corr.’̂ Hdas qou multas, se 
considerará como desobediencia punible; y una vez realizada, 
sé páslrá desde luego el tanto de culpa correspondiente á los 
Tribunales de 1% jurisdicción ordinaria.

El Gobierno, tan pronto como tenga conocimiento de he
chos que, constituyan indicios de malversación en la admi
nistración de los fondos provinciales, de píe vari éación ó de 
cualquier ̂ trojefi&ido en los capítulos 1/, 3 /, 6 °, 7.°, 9.°, 10, 
11 ó 12 del tít, 7.° del lib. 2.° del Código penal, podrá suspen- 
derbú el é|éi'éícÍo"de sus cargos á los Diputados provinciales 
cóntrn quienes “tale» indicion résulten> comuníráQdblo en el 
acto^l íjpbernador^de la provincia para^su notificación á Jos 
interesados  ̂y ordenándole que en. término de segqndq día 
pase lós antecedentes á ía Audiencia correspondiente.

iGbeste Tribunal no hubiese notificado á los interesados 
antoje, prpcesamiqnto y suspensión dentro de los sesenta 
días siguientes á la fecha en que Ies hubiera, sido notificada 
lh feüsjSeiiáióíiJdééretáda por el! Gobierno, 'ésta quAdárá levan
tada de «hecho y . de derecho sin necesidad Ú3 declaración 
alguna. , , r r j ....

/  /  BasíiY-8’ -
f La sup^esífnt segregación ó agregación de los términos 

municipales, cuandoJós actuales Ayuntamientos no? puedan 
sufragar lóAgastos obligatorios con los récursos que las leyes 
autarizan, ó cnatido dé la proximidad denlos grupos de pobla
ción de un términp municipal á Iqs de otro térmjmb puedaa 
originarse perjuicios a la Hacienda óe cualquiera de ambos 
MuMciyíi^ñ, podran resolverse pór Real decretof acordado en 
Cunsejoje Minifetrpp,«previa la formación del oportuno expe
diente, en nqe nect sanamente tendrán que ser oídasda$,Cor- 
poValsióiiés íhtéresádas. f ‘ 1 '
P nr  í  f - ' f í * p |

. -r : í BaS^IOJ + • j ) < '
La^dministracióñ de lóu- Municipios' correspóñde^á;

1.° A las Juntas municipales. * /
2.° A los Ayuntamientos.

“ 3.° A las Gomisiohes municipales; v v
4.° A  losAilcaldep.

Base 11.a
El DÚmero de Yocales de la Comisión municipal, de Con

cejales y de distritos de cada Ayuntamiento se ajustará á la 
siguiente escala:

i
í

<xn 0 o< p
2v>>-í

í '■ §
¡ MUNICIPIOS Concejales. Alcaldes. 0 ®

- s ,pí►o
■r|

;

; Hast£i®  m & M m La mitad de 
los elegibles. 1 2 2

De 1.001 a 5.000 ídem. . - <.i «9 ̂  . o*/; *■ 3 / * 3
De 5.001 á 10.000 ídem. u' ; ->M K i- y4^

; De 10.001 á 20.000 ídem. 15 1 5 5
De 20.001 á 40.000 íéem$ 1 6 6
De 40.001 á 60.00o ídem. "—2 1 '"'"” 1 7 7
De 60.001 ̂ ñ iQ «r í^ h i  
De 80.001a.100.000 1 iem. M | íi M 8

9
8
9

De 100,001 en adelante,.. WB0 1 10 10
--------- ----- Ln.____

¡ • « ,s <2 * « J : Basb J 2 a ‘ ú í;« ^  f
■ ,ÁiLas Juntas m u ni cipa! eé se compon dránfi el Ayuníam íen- 
; to y de los Yocales asociados en númei5q/¡dq^le «Xde Oqnceja- 
i les, designados de entre los contribuyente^ de 'los  términos

m unicipales; éíí'lh formá esfabíécifia por iá áótúal léy Mu
nicipal.. . . « , , , -í V Uí

■ Los Ayuntamientos en J o s  Municipios (menores de LCQQ 
; hab ítahtes,^sé'reno Varán totalmente enda dos años, y se com 

pondrán en cada bienio de la mitád J e  los 'feéínóA Ileg ib les
! que no hayan formado parte de la Corporación en el bienio 
s anterior. , - . , , .
; " 'E n  loé municipios mayores dfe'J/OOO habitantes los A yun

tamientos se renovarán por mit^d cada dos años,' y  fié com 
pondrán del.número, de Concejales indicados en la base ante- 

I rior, elegidos5 con artéglo á la ley Electoral vigente.
Cada distrito elegirá tres Concejales, pudiendo votar dos 

, cada elector» . r.- *.  ̂  ̂ t .j, ,* ¿v
I Serán elegibles los vecinos del pueblo á quienes el art. 41 
\ de la vigente ley Municipal tCóncfd.e este derecho.
1 s El cargo de Concejal es- honorífico "y voluntario, pero no 
! podrá, renunciarse una vez aceptado sino por caus^dp im po- 
S oibilidad h J icaó  Y ot cilíhplirel interesado la edad Je ’ sesenta 
í aiós* ». ,» ¡  ̂ 3 5 - o .. « , ' "i
{ Las Comisiones mtiniéipales- se com pondrán del número 
í de Yocales q u e jA te w iu a  la base lL a,klos casdes-seranMelegin 
| dos en cada renovácicSnbienal por/las Juntas, pauqicipaje$.,
» Los Ayuntamientos Alégirán de sú seno W  Alcaldes.'É l 

R ey podrá nombrar de' entre lós Ooüc Jalessló's A lcá ldeí dé 
! las capitales de provincia, de las cabezas despartido Judicial 
I y  (le Jos pueblos que, teqgan, igual, ó m ayor vecindarioíque 
I aquéllos dentro del mismo partido, siempre que?np bajen de, i 
? 6.000’habitantes. 1 -H .P r t l -** *  -..• ■

* • El Alcalde de/Madfid será de libre nombráMSñtÓ deLGó- bierno. , , - . . ¡ ,** ' r
En los Municipios „de más de 1Q0.0G0 haíbiA?Btes el Gaber*» 

nador podrá'asumir el cargo de Alcalde cuj^n<j.qlasí se deter
miné por Real decréto acordado en Oonsejó jrfe Mínistros.

- Base 13.a 1  ̂ r <l * i

Las Juntas '¿m nicipales tendrán coino" facultad especial 
la de aprobar los presupueptbs y  buéptañ, á^uyo efecto se 
reunirán el primer día hábil de losm eses de En^ro y  Julio de 
cada año, celebrando las sesiones necesarias para, dejar apro
bados los presupuestos' en las del mes da Enero y  las cuentas ; 
en el de Julio. ’ *

| , También celebrará reunión extraordinaria cuando para, la 
| formación de presupuestos extraordinarias,'para el-establecí- 
;S miento do nuevos ingresos ó para otroshneséñáJogos, sea 

convocada por él Alcalde, á pro puesta Je la Cótnisión muni- 
cipal ó por mandato del Gobernador de la proyñafia.

' L ' Base 14.a

Los Ayuntamientos tendrán lm  paiíunns^ibncjo^es que 
: les concede la actual ley Municipal, en consonancia con lo 
¡ dispuesto en el art. 84 dé la Constitución, con excepción de 
I las atribuciones que á tenor de Ja base siguiente correspon- 
| d^'pritátivaméñtc áJásf Ctimí&T&tiés jítíhíiipaíés/ r

' Los Ayuptjamient xs se reuniráfú en el ^Eimaridíá hábil de 
¡ los meses de Abril y Oufabt,é -en l^snpeaes de
i Enero y Julio, tétrmnadas que éé i^  iéé sísiónes de lá Junta 
S municipal á que se refiere la base anterior.
¡[ Los Ayuntamiéntps de pueblos menores de 1000 habitan

tes asumirán las facultades de la Junta municipal. 7 .
Los Ayuíítámiéátos celebrarán retmióné» exttkoramarias 

cuando para; tratán de asuntos nrgeñtégiy'daíSu competencia 
sean Qpnvo/adqs,&con expresión d  ̂ aquéllos, pp^^el. Alcalde, 

f á propuesta dé ía Concisión municipal^ o . por mandato del 
ji Gobernador de fe pítoVinciá. * ' ‘ ,j’-

¡ ' Base 15.a.̂  '

|; Corresponde á tys Comisiones munieipáles^ como funcio- 
f nes privativas: v;í/,\ , , ^  r  't ,c
¡: Í.° Di ja r  lab Jisposicioñes necesarias para que tengan 
!• pfntuáf-éühlplihffé'átd ios'acuerdo^'dtf la Junta municipal y 
| del Ayuntamiéntb.  ̂ , v/? v /
Y, , 2.°: Formar los.proyectos de pre$upuegt¡ps* J  examinar y 
| dar dictáíheh sóhré laA cüeñtáé mufífclpalésV' sérnétiendo 
| aqüéllós/y éátás á la ápróbáéídáMé 1̂  ^Municipal.-»'
|a 3.° Administrar p f prq^upuésto ^pnicipaJ^.apjpbapdo 
1 los gastosj  gestionánjo jos iogresoá enlps miamos .consig- 
 ̂ nados.5 1 1 ( 1 íq f*. < *>‘ fU,4' dUi - í } . j . í; h
| v4,° , Preparar Jados los «asuntos íeni que^ha pdú ócupársé el
5 Ayuntamiento,en.cada q n a ^ . sus ..yp^oneg^v ̂ jreseatgrie 
? ; en las ordinarias una Memoria qué‘ exprése lóááMntcsde 
* interés que merezcan éxiñíéü y  Já ¥éñóltóióA dél Ay unta

miento ? y que <4é noticias cite óps tapcia#^ 
pendieátfs y estadq de las cuer^a^ Jp^o^j^g.|^n||tración

f 5.0? Nóiñbrát y e p a t a r ,  coil igtifebíón' á ’lp di spú  ̂ato en 
i las leye%4 í 9tdASí ljOS e m p i e a d q s ? l g a48.?í 
! los fondos municipales y que sqan hecesariós para1 lá jéáiíza- 
¡ cfdn tíe fó é ^ ’Fmiotf q w  e^cépchSh dé
f los que: por TazÓn de él hayan ée usúb* rmasuouyo í membra- 
; miento y separación s^Wspqp4BrM M ca^ B Í j 'r J • - '
? También desempeñará las funciones que por bstá léy ú 
j otras* especíales (SVréspBhdán^á4 lós ■AytM^ifiíentosr cuándo 
; éstos nó se baUasenf /heunidos,: dá®dq}é;S are-
: unión trimestral, J^Jpa a.QperdoAjp^bíiy^ja4fíPta^9 AesPuóS 
i dé iá reunión áhférlbr. ' ‘ r '' * ' ' ' '  r ' 1 e'1 f r
l  , «BaBE; 16 .a ;; ^

i Es obligatoria/la asistencia á las sesiones de la Junta mu
nicipal, del Ayuntamiento y de la Comisión municipal, de
biendo ser corregidas necesariamente las faltas de asisten- 

! cía, no justificadas con causa legítima, con las multas esta-
- blecidas por la actual ley Municipal para los Concejales.
« Para deliberar es necesaria la presentación de las dos ter- 
! ceras partes de los Vocales, y para la validez de los acuerdos 

se requerirá la mayoría de los votos de Jos Yocales pre
sentes.

} Para que los acuerdos sean válidos deberán consisrnarse 
S en los libros de actas separados  ̂ que con las mismas forma- 
' lidádes y reqúisítós establecidos por la actual ley Municipal 
: pahiííagíáé lsoá^AiyraiiíamieBt  ̂ ífsi'&cretiiiios^ qua
- lo^gew.á 1». T& " . . - t . : , .  .

, 4-ji **' r'i‘ » í^’HAÉE* lY.-a  ̂ l l̂i 61! y ,

j * Las atribuciones de lóá Alcaldes, cómo Jefes Je ía Admi- 
hístracióii münic5|)alv'sreVákir: ‘ b- *. .*si » r

■L°'¡, Llevar elnombr^ y. representación .«J4íAyuntam:iento 
■ y de la Comisión.inppipipal en .todos .lqs asuetos, y otorgar 
: los poderes’necesarios pár’a que el Ayuñtkmiénto cotdparei- 

cá éo juicio.■ + f  ̂ > *ír 1 ;”,r’ o. ; • , ,
, 2.° Presidir 1as? sesiones del ^ yu ptam in ^ y 4  ̂l^Qopiif
! sión municipal, y dirigir las discusiones.

13 o r Cuidát,' bájó sóíl i^éiíyotí^sibiHfiLaÓ^Áépor el AyuntamieÁto y por la Comi&íónL/toanreipatsl^ jfeye^
y disposiciones,de? su^.puperior^p jé^ramopa.  ̂ ....

A° .Correepóndeísé á nombré dél Áyuntáuíieiítq y aé* lá 
Comisión municipal cbñ las AUtórldáde#^fiárKétriáré#'’qtió 
fuese necesario. <* /  vjh! aiqcnq nvlar/laz^ &¡ ^
6 5.° Publicar, y hacer cumplir A f f d o s  del Ayunta- 
miento y de Ja Comisión municíparcuOTwfaeiBÜ efe^ iV os ’ 
y nó5 mediaré ?batifálégal q̂̂ isl¿esii)éiad:ô
si fuese nece^rio,ippr4^í%ée ÍBBJ®Íe d̂;9jp u l-
t-as oue en ningún caso excédan, dé las ¿úe establece el. ar-
tíéúíbiM  w m n  Bi * í }

6.° TranamitlKá'Ji^Bifiií^fiófewIri(Mij^iótfpró^i 
al Gobernador deilam^qvin^j^gún lp .̂quq^^n ,esta ley se 
prescribe, los acuerdas aerAyuñmrniento Ó de Ja Comisióá 
ínúúicipal; qué ’f  ó^ífíéraá lá yfj^ónácTéh/súpériót1 jíara ser - e je-- 
cutivosvw*̂ -̂*» aB elü^/oumr if4 «5 >jj>b y—.» „'}

W & jÓ f l é
fécho; hiblebé^ á já'DíglitíftIJÓtí ó á Iaíi0bmieló^^tcí:vifi¿fálgaí 
Gobernador dn?laprbvineia, al Gobierno y

8.* Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, dic
tando á1 efecto íós bandos’ y dis '̂oAíéfó'ntó3 OT^ePA'Vóf' 
cbnvéníéntévbbñfoTméá las>0^denantks |^»fisolactoesígené*3 

AyTO^amiento, de 1* P t

Dirigir y vigilar fá coñdúctá d8Cjíl¿bfeaf§5(láfii9Í#ábé/ 
agtntes y dependientes1 del.■ M-ifoábip£̂ isaisd4R9Íii4ólMra »v«-: 
pensión de empleo y sueldq, ̂ s ^ J c ^ ^ d ^ s ^ D ^ ^ ^ a  > j|usr: 
pensión habrá de dar cuenta él Arca|aer á la^Comi si oh" muni
cipal én su primérá refinióñ/Si íá^GhlifislííPiñüiiihiíiMir Juzgá' 
suficiente la corrección impuest#íparafbAl®aldév acordará 
quedar enterada; si creyerquajée^uga^-á déstitqclón, la de
cretará desde luego. ‘

10; Ejercer tódádla^fnñií5fóló^/p^pládit?de Ordenador y 
Jefe de la inversiónje fondos m uuiqipalé%y su contabilidad,

11. Inspeccionar, activar y dirígir.en lo.eqónóaiico y gu
bernativo las obras y éktabiécimiémts de Béneficencia y de 
Instrucción púbMcá costeados >de«fondos municipales,* con su
jeción á las leyes*. .. . . . lV - ,

12. Cuidar que se presten con exactitud los servicios de 
bagajes, aiojamíentóá y demás cargas públicas.

13. Presidir los remates y subastas para ventas, arrenda
mientos y demás servicios municipales, salvas las disposi
ciones de las leyes.
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14. Corresponderse en los asuntos de su competencia ad

ministrativa con las Autoridades y Corporaciones de la pro
vincia, haciéndolo por condu cto del G ob i: i na d o r déla misma 
cnando hubiere de entenderse con laBde otras ó con el Gobier
no, y desempeñar«cuantas fundones especiales le confieran 
las leyes y reglamentos.

15. Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento ó de 1̂  CQmi^láA-.mu^icip^^n lo.s casof que proceda 
con arreglo á ésta ley.

B a s e  18.a

Corresponderá á los Tenientes de, A l caldo, que serán los 
Vocales de la Comisión municipal, ejercer cada * uno. en su 
distrito, bajo la dirección del Alcalde, las funciones que éste 
les delegué de las que la léy le confiere.

Los Akmldes de barrio están á las órdenes de los Tenien
tes y ejercen la parte de funciones administrativas que éstos 
les deleguen, , , <

B a s e  19.a

Se dictarán las disposiciones .necesarias, para la forma
ción regular y ordenada de los presupuesto! municipales, 
manteniéndose la estructura actual dé los de gastos, y regu- 
gularizando el establecimiento de impuestos y arbitrios ordi
narios y extraordinarios, de modo que con ellos no pueda 
menoscabarse la libertad profesional, ni embarazarse • el trá
fico, ni perjudicar la normal tecaudációh de las contribucio
nes é impuestos para el Estado, y se precisarán para la for
malidad de la contabilidad municipal reglas más concretas 
que á las que hoy se h?Jla sujeta por la aplicación de la ley 
general de Contabilidad del Estado.

B a s e  20.a

L&s disposiciones de la base 8.a sobre responsabilidad 
administrativa de los Diputados provinciakü, serán aplica- 
icabies á la responsabilidad administrativa de los Álca|áéf ,> 
Vocales de la Comisión municipal y Concejales, la cual seta 
exigible por los Gobernadores da las provincias.

En los casos de suspensión de los Alcaldes y Vocales de 
la Comisión municipal, se designarán, dentro de los diez días 
siguientes á la suspensión, los que con carácter de interinos 
hayan de sustituirles en los mismos términos y por las mis
mas Autoridades ó Corporaciones á quienes corresponda el 
nombramiento de les propietarios.

Las vacantes por suspensión de Concejales se cubrirán en 
la forma prevenida por la legislación vigente. En ningún caso 
los Concejákt5hWÚq^podrán tomar pairte^u lA resoluc^óU- 
de expedientes de incapacidad de los propietarios.

'  ̂ "■   ■ -  —  —  • - - ,

Se determinará de un&manera precisa y concreta^tenien
do para éllú 'é¿ cuémt&da legislación vigentes das resolucio - 
nes dictadas por la Administración activa y por los Tribuna-; 
les de lo Conténcicsu, los recursos de toda* índole que proce' 
dan contra los aeuerdob de los^Gobernadores, Diputaciones J  
Comisiones provinciales, Juntas municipales, Ayuntamien
tos, Comisiones municipales y Alcaldes.

Asimismo se fijarán los requisitos con que habrán de no
tificarse las resoluciones de aquellas Autoridades y Corpora
ciones, entre los cuales será indispensable el de consignar el 
recurso que proceda contra la resolución notificada, enten
diéndose que si éste fuese el determinado por la ley, y el in
teresado lo utilizara, no correrá en su perjuicio el término 
señáis do para entablar el que proceda hasta que se le notifi
que la providencia administrativa desestimando en aquel 
concepto el recurso interpuesto.

Art.- 2.° Lá renovac ión  de los actuales Ayuntamientos 
será total, para sustituirles con los que se organicen al tenor 
de la nueva ley. y ^

A  éste efecto, el Gobierno dictará, con carácter de transí- 
toriasf las disposiciones necesarias; pará que oportunamente 
se verifiquen [las elecciones de los mué vos Concejales y los 
sortees de los¡ Vocales ̂ asocia dtíSrde'la Junta ̂ municipal en 
las poblaciones mayores de LO0fihabitantes, fijando, Ipspla- 
zos en que hayan de verificarse las operaciones preliminares 
á dichas elecciones y ¿ ortéó! y paraqúé se ultimen las listas 
de elegibles en las poblaciones menores ¡de 1.000 habitantes, 
en las cuáles'xíoS^itlnrfíO los q ue
en dichas listas figuran con los números impares.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.=E1 Ministro da la Goberna
ción, V e n a n c i o  G o n z á l e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, como R e i n a  Regenta del Reino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación para pre
sentar á la deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley aplazando la renovación ordinaria de lós Ayunta
mientos.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Gobernación, . - v

Á LAS CORTES

Al proponer á .las Cortes la suspensión de Isa elecciones 
de Concejales emuladas para el mes de Mayo por precepto 
de la ley Municipal el Ministro que suscribe cumple, no sólo 
deberes dé Gobierno, sin o Lambiénfieseos de la opinión ge
neral.

No ha decidido el Gobierno de S. M. la presentación de 
este proyecto sin someter ardes á madura meditación su con
v e n i e n c i a , . !  prolijo estudio su oportunidad y á atento examen 
el estado del país, obteniendo de ellos el convencimiento de 
bul necesidad, proclamada y a  por el juicio público.

No desconoce el Gobierco que el prestigio de las leyes 
nace, tanto como de su bondad, de su cumplimiento constan
te y de su ejercicio puntual, ni tampoco que la suspensión 
solicitada altera la normalidad de los Ayuntamientos,, repre
sentación del derecho municipal, tan viejo como las liber
tades en España.

Pero tampoco á la alta sabiduría de las Cortes /se oculta 
que hay prestigios, si no superiores, iguales á los del dere

cho estricto: que el desequilibrio momentáneo de la léy es
crita, suspendida, se compensa bien con el peso de la ley 
moral, levantada, y que la consideración del daño infligido 
cede, aveces con ventaja, ante la consideración del mayor 
daño evitado. . ,

Refiérese con esto el Gobierno al estado, no ya defectuo
so, sino ilegal, de los censos electorales vigentes en la capital 
de la Monarquía y en las capitales de provincia que son cen- 

ftros importantes; de población.
Las Juntas locales del Censo en pasadas ocasiones, y re

cientemente la central, órgano supremo de derecho en estas 
materias, han declarado la falsedad de las listas electorales; 
y aparte de las correcciones gubernativas impuestas, han 
excitado la acción de los Tribunales de Justicia para que 
exijan las responsabilidades penales procedentes.

Es lícito, pues, afirmar que si el aplazamiento de las elec
ciones ocasiona una breve y aparente proiongacióq de fun- 
ciones concejiles, la elección inmediata, realizada cpn censos 
falsos, ocasionaría una verdadera usurpación de esas funcio
nes, llevando vicio original é ilegitimidad patente á la cons- 

i titueión de los futuros Ayuntamientos llamados á regir y 
representar los mayores centros de población. Y  la concien
cia política más estrecha debe juzgar por falta menos grave 
la de condenar á suspensión transitoria contados artículos 
de una ley que la de condenar á muerte irredimible el pres
tigio y la legitimidad de la representación popular.

La reforma proyectada en la legislación delosOoneejes 
da más fuerza de necesidad al aplazamiento. Al cambio esen
cial introducido en la organización, atribuciones y modo de 
funcionar de los Ayuntamientos, ha. de seguir lógicapiente, 
cómo ha sucedido en casos análqgos, su renoynciónhbmplcta 
para acomodarlos á su nueva forma. Y  á una política previ
sora, que proceda con plan premeditado, toca y compete, por 
obligación de buen gobierno, concordar y graduar sus refor
mas, si no ha d̂e atropellarlas con elecoioneq superfinas y 
trabajos duplicados qué embalaran á los poderes, fatigan al 
cuerpo electoral, soliviantan los espíritus, y que paga, en 
suma, el reposo moral del país, no repuesto todavía déla 
contienda de intereses, de los disturbios locales y de las que
rellas sübsiguientes, acompañamiento inseparable' dé éstas 
verdaderas guerras de la paz.

El aplazamiento, á la vez que realiza esta obra dé pacifi
cación, bumplé más cabalmente las prescripciones de la ley 
Müúícipal respectó dé la duración del mandato concejil; por 
que hechas ahora las elecciones, habría de resultar que los 
Concejales salientes han ejercido bus cargos tres años y me
dio y los entrantes los ejercerían medio año, si á la reforma 
municipal sucede la renovación total de las Corporaciones 
reformadas.

La ley de Excepción de 2 de Julio de 1889 envuelve otro 
argumento favorable á los propósitos del Gobierno. Prohíbe 
aquella ley las reelecciones consecutivas, é incapacita para 
ellas á todo Concejal que no hubiere vacado en su cargo du
rante los cuatro años anteriores á su elección. Los Conceja
les que cesaron en 1.° de Enero de 1890 no han cumplido ese 
período legal, y estarían ahora incapacitados para la elec
ción. Aplazada ésta, y cumplido ese término, se ensancha el 
número de capacidades elegibles en provecho de los Munici
pios, no siempre sobrados desgraciadamente de personas ap
tas y expertas en la Administración pública.

i Sería, por último, discutible si la facultad de suspender 
una elección en casos y  lugares determinados compete á los 
Gobiernos, cómo com^été.'á Delegados suyos de más escasa 
autoridad suspendérfás á veces por rázones menos graves 
que las que ahora lu aconsejan; -

Pero de todas suertes, el escrúpulo de un conflicto de 
atribuciones que pudiera inspirar esta suspensión hecha por 
decreto del Poder ejécútivb, Sésapárecé totalmente desde el 
momento en que el Gobierno de S. M. acude al Poder legis
lativo., y la suspensión es hecha por los organismos sobera
nos, donde, residiendo constitucionalmente el atributo de 
crear leyesmuevas, reside con más motivo la facultad de mo
dificar y suspender leyes creadas.

Atendiendo á las precedentes consideraciones, el Ministro 
¡ que suscribe tiene la honra de someter a la deliberación de 

las Cortes Al siguiente

 PROYECTO DE LEY

Articuló único. Los Ayuntamientos, que renovados á te 
nor de h s artículos 44 y 45 de la ley Municipal vigente ha
brían de eónstituirse el día 1.? de Julio próximo venidero,se ] 
constituirán el I.° de Enero de 1894.

E l  Gobierno de S. M., ateniéndose á los preceptos de la 
ley orgánica Municipal, á la sazón vigente, señalará las fe
chas y plazos en que hayan de tener lugar las operaciones 
electorales, á fin de que los Ayuntamientos queden constitui
dos en la forma que aquélla determine para la fecha fijada en 
el párrafo anterior.

Madrid 1.° de Mayo de 1893. =E1 Ministro de la Goberna
ción, V e n a n c i o  G o n z á l e z .

R e l a c ió n  b e  l a s  d is p o s ic io n e s  d ic t a d a s  d u r a n t e  e l  m e s

DE ABRIL PRÓXIMO PASADO, QUE HAN ORIGINADO MOVIMIENTO  
EN L AS SÉCALAS DEL PROFESIONAL DE a d m in is t r a c ió n  CIVIL 
DEPENDIENTE DE ESTE MINISTERIO.

'’•' En 8;? Nombrando Oficial do quinta olasev ^on destino 
al Gobierno de la provincia de Burgos, á B. Maiiúel 
Mota GütiéT, propuesto por el Ministerio de ia Guerra 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885.

En 19. Nombrando en propiedad Aspirantes de pri
mera clase á los interinos siguientes: 

j  D. César García de Quirós y García, con destino al 
\ Ministerio, como Escribiente de la clase de terceros.

i ¡ D. Joan Gómez: Martínez, con cfestisMál Gobierno de 
j 3a provincia de Granada.
! | D. Esteban Freire y Rico, con destino^l de Lugo, 
p D. Pascual de Juan y Flores, con destino < al de 
| Madrid. . t  ̂ r, ■ , ,
{ D. Demetrio Feijoó, con destino al de Pont^yed^

En 21. Declarando cesante á D, íamónN̂ asgg.»s^ 
Arango, Oficial de tercera clase en el Gobierno - <teí¿Wf 

I rpna. , ,
Idem id. Nombrando Oficial dê  tercera clase,- cOáo 

¡destino á dicho Gobierno  ̂en el
¡ cidos por el art. 32 de la ley de 30 de Junio último^ 4 
|;D. José (Miz Ramos, que lo era de cuarta

Idem id. Nombrando Oficial de-cuarta con destino 
f al Gobierno de Orense, en el turno l.0,1 á D. Mariano 
Carcavilla y Carcavilla, que lo era de quinta en Bar

celona.
Idem id. Nombrando Oficial de- quinta, destinado al 

; Gobierno de Barcelona, con arreglo vkl %ri;. 34 del re
glamento de 10 de Octubre de 1885 y 3.° iMfBeriicride- 

, creto de 1.° de igual mes del año pr(Mmo*^)asadop M 
D. Luis Camacho y Botella, Aspirante de 
en el de Madrid.

Idem id. Nombrando Aspirante de primera clase, 
destihado al^Gobiernodéla""priovíinciaHé^ 
arreglo á las citadas disposiciones, á D. Tomás Jimé
nez Mínguez, que lo era de segunda en la misma de
pendencia.

En 26. Nombrando Aspirantes de primera clase á los 
siguientes individuos propuestos por el Ministerio de la 
Guerra en virtud de la ley de 10 de Julio de 1885:

D. Anastasio Andrés Ferrer, con destino al Gobierno 
de la provincia de Castellón.

D. Eustoquio Pérez Otero, con destino al de Gua-.. 
dal ajara.

D. Antonio Benítez Aguilera, con destino;al de Se
villa.

- D. Ricardo Sevillano Borrego, ’eoirfiestme apéedSpn 
mora. v,. ¡ jkK
; Idejn id. Trasladando ál Gobierno Graflaife, áí 1$

instancia y en virtud de igúal propuesta, al Aspirante 
de Cádiz D. Jósé Gisbért López. r

Idem id. Trasladando en lugar del anterior aí que 
I lo era de Sevilla D. Francisco Sariñena y Rodríguez.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.—El Subsecretario^ 
D. Alonso Castrillo»

A D M IN IS T R A C IÓ N  C EN T R A L
MINISTERIOM DE MARINA

 D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

| . . NÚMERofi8.—15,‘A b d il  1893.- ;.

los planos, cartas y derrotemos correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas désde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Africa.

I l u m in a c ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  is l a  D a s s e n ,
PROXIMIDADES N W .  DE T a BLE B a Y

(Noticie to Mñriners, núm. 142. London, 1893.)

Núm. 3iO, 1893.—La luz de isla Dassen debe iluminar 
desde el 15 del presente mes, mostrando grupos de dos de$te~ 
líos cada treinta segundos, de la manera siguiente: destello de 
tres segvmdos de duración; eclipse de cuatro segundos; des* 
tello de tres segundos; eclipse de veinte segundos.

La elevación de la luz es de 47 metros sobre el nivel del 
ífiar 'y visible con tiempo claro á 18 imílás.

E l faro es una construcción cilindrica de hieiTo d§ 24^5 
metros de altura; las dependencias del mismo se encuentran

Í situadas á 50 metros al E. dél faro. ~
Posición aproximada: 33° 261S., 24° 17' 39f/ E.

Cuaderno de faros núm. 86 Á. de 1891.

BRASIL
I I r r e g u l a r id a d e s ,d e  l a  l u z  d e  P ic ao  e n  P ERNANBUCO

(A. a. N ., w&m. 48/292. París, 1893.) -

i Núm. 3 M , 1893.-^S1 Capitán del vapor francés Co%g o ha I  comprobado que la luz de Picap e n  Parnambuco que!a fija 
i todas las noches desde las diez, sin mostrar n in g i^ udestello 
i rojo ó blanco que permita distinguirla de las dei^á^ luces de 
| la rada.

| Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889,
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 ARCHIPIELAGO ASIATICO j

I s l a s  K e l .

: i  ; B aj;o:* a l  N o r t e  d e  l a  i s l a  N o e  H o e  B o a . I

(Notice to Mariners, mira. 140. London, 1893.) |
Núm. SSé, 1893.—Según informe del Capitán del vapor 

holandés Z'eemeax, se ha descubierto un bajo al N. de la isla 
Noé Hoé Roa situada én 5o 28/ 45" S. 139° 00' 04" É. El bajo 
está indicado por la descoloración del agua. El menor fondo 
obtenido fdé de 16 metros, pero no es probable se encuentre 
menos>agua en otros sitios de dicho bajo.
'■é  c ü £ C Ú itL O  O K I . J  j.:> ñ j j  A > :  7 M i"'::

Carta núm. 596 de la sección I. 

t\, j f^ ^OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
<*)jM ,li:r ‘ " 7. v̂/: 7 ̂  / ,7 v

7 *. N o t i c i a s  s o b r e  l a  l u z  de , P is c o
í í i  „/>-r íU J ' ■ ?.• i Á ? i O U O 1 í } | j í í ¿ r ' ; : e i i > ! U 7  7 ,  ^ : ! j í  u  >•"!■.; A

^  x (A* a. N„f núm. 48/295. Parts, 1883,)
Núm¿ 1893.—Según aviso del Capitán de navio

M. Beáson,; Comandante del Dubourdieu, la luz de Pisco es 
fijaplaye®,-v|sible á 10;millas, ó ilumina en una. torre octo

gonal de; madera pintada de blanco, de 12,3 metros de altura, 
"erigida en la extremidad del muelle. Dicha lili es visible eü 
un espaeio angular de 180° (90° á cada lado de lá prolonga
ción del eje del muelle).

El aparato de iluminación es catadióptrico alimentado 
Jcon petróleo,

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889.

OCEANO ATLANTICO DEL, SUR 
Urasih

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h í a  
d e  A l b r a h a o , I l h a  G r a n d e

(.Notice to Mariners, núm. 140. Leudan, 1893.)
Núm. S i l ,  1893.—Según aviso del Capitán del buque 

.inglés Trent, al E. de la entrada de la bahía de Albrahao, 
í;parte N. de Ilha Grande, existen los reatos de un buque ido 
á piqúe, cuya arboladura emerge. Dichos restos se encuen
tran én 13 metros de agua y en las enñlaciones siguientes: 

Apunta GrdSsa al S. 840 E., á 1,2 milla, é isla Meio al N. 31° E.
Posición aproximada: 23° 6' 55" S., 37° 57' W .

Carta núm* 110 de la sección VIII.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

C a m b io s  e n  l a  i lu m in a c ió n  b e  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s  
K a i s e r f a h r t  y  W o i T z f e

{JSfachrichtenfiírSeefahrcr, núm. 12/532. Derlin, 1893.)
; N ú m . 3 35 , 1893.—1.® El faro flotante Kaiserfahri mués- 
| tra una luz Jija blanca, visible á 11 millas en tiempo claro.

El faro flotante está pintado de rojo, y como distintivo 
■ para durante el día tiene al tope del palo, y á 12,5 metros so- 
; bre el mar, un globo rojo de 1,5 metros dé diámetro. En los 
costados ya pintada  ̂k p ^ briííia ise fart en letras blancas.

2.° El faro ••flatatiíe:.:Eroe ĉÍl'eva'..? por ambos lados de su 
palo dos faroles con luz fija blanca, colocadas una Sobre otra 
á tres metros de distancia. Las ;dps superiores están á 9,6 
metros sobre el nivel del mar.

El pontón está pintado de rojo, arbolando de día úna ban- 
\ dera roja al tope; á los epatados llevada palabra^Woitzig con 
letras blancas. . w

Cuaderno de faros núm. 84 de 1.886*
El Jefe, Luis P a s t o r  y  LANÜaRo.

•énjí 7  * 5 ** , J  ̂  ̂ -

................................ MINISTERIO DE LA GOBERNACION 'S u b s e c r e t a r i o .

S E C C I O N  D E  

S A N I D A D
R e l a c i o n  d e  l o s  i n h u n d a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d ,  e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e ,  
v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d i a  2 9  d e  A b r i l  d e  1 8 9 3 . 9

VU. jnr-T-- >í -’ > ■ yaív,'.,i.r í? v:.j< 1 - . r v ; . * «  -&-ÍAÚ
s * ®

f l ke&m
ASos 

de ékad
ÍJIASIFICACIÓSÍ 

de la enfermedad.
CAHES* ‘

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

O í?
I I  
r l  
: &

ke3í:os
Años

:da edad S3TADO C1A8IFICACIÓ3S
do la enfermedad* ÓlT

¡  ̂CAX̂ E»
igaf del falle oimientó. obwrvaciohb»

1 V'arón.. . .  2 P . . . . . . . . Angina diftérica. 
Ídem .... . . . . . . . . . .

Oriente, 1 ........................ » 23
24

Hembra..
Id-jm .....

3 í > ................ Tuberculosis. . . . . . Miniatriles, 6 . w — *•. »
■ ® Idem ... . .  7 Santa Ana; 1 3 . . . . . . . . . . . > 4 P . . . . . . . . Inem». »a*. . . . . . . . . Carretera de Extremadu
3 íd em ... . .  25 Soltero , . Tuberculosis.. . . . . Hosnital Provincial y r».( 32...............................  »
4 ídem., 3 P ..'.......... Idem ,..................... Amparo, 3 3 . . .................... y 25

28
27
28
29
30
31
32
33
34

Idem... •. 18 
49 
67 
2m . 
lm , 
8 m. 

81 
1

Soltera •. S e p t ice m ia .... .. ..
Fiebre adinámica..

Hos]3ital Provincial..........  »
5 ídem... . .  57 Soltero.., Idem........................ Cisne, 3 . ........ ................. y íd^m.......

Idem... . .  
Idem

V iuda. . .  
Casada ,,
p ..............

Atoesha, 68................. 3>
6 ídem .«. . .  29 Casado». Idem ....* ................ Fu8l carral, 1 5 1 ... y Hemor.a cerebral.. AlesLlá, 108.........................  >
7 Idem .,, . .  11 m. P............. Sarampión........

Sífilis infantil,. . . .
Don Pedro, 11................ y Bronquitis capilar, 

ídem ........ ..............
Segc>via, 59................. »

8 Idem.,. . .  3 P .. . . . . .  . Inclusa............ ídem.. .» Calli
Fuej

¿jón del Mellizo, 4 . . .  >
9 Idem... . .  34 V iudo. . . Lesión cardíaca •.. Mesón de Paredes, 32. 

Pasadizo deSan Ginés, 1. 
Arganzuela, 3 6 . . . . . . . . . .
Luna, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . . .

y Idem*... • p ............. íd«m....... - ............... acarral, 72 .................. >
10
11

ídem .. 
ídein..

. . .  8R

. . .  22 mi
Idem*.,..,. B ronqu itis .,* ... . .  

Idem ................ ..
-> Idom ....,

m&Wi
V iu d a ... 
P . . . . . . .

Pneumonía. . . . . . .
Pulmonía.. ••••••••

Hosj
Herí

jital Provincial.......... >
nosilla, 11..................  %

12 ídem ., 2 m. p .ü  »•* **. Pneumonía............ y Id em ..... 
Idem...': .x 
Ide&L.?.?: 
I d m * * . , ' 
Jd en j... v 
Id e m ... .  
íd e m l.. .

8 m.A ^ i P . . . . . . . . Idem....................... Ayala, 7 ................ .............  »
13 ídem ... . .  37 Soltero .. ídem............ . • Alonso Barco, 4 ..  r . .  ” ¿  ̂ y ..........

P . . *v. ¿. 
P..............

Enteritis..............; . AÍon so Barco, 4 . . . . . . . . .  »
14
15

dona..
ídem..

52
3

ídem ,,,.. Id em ..... . . . . .
Enteritis crónica,.

Cava de San Miguel, 1 L . 
Amparo, 19......................* - ’ < ■ * -•

35
M
37
38 

‘ 39
40
41
42
43

sblsshi 
,15 d. 
30 m. 
16 in. 
‘46'
36

Meningitis*. . . . . . .
ídem... ....................

Valv
Ave

erde;<24... . > 
María, 4 1 . . . . .......... >

16
17

ídem,, 
ídem ..

3m . 
. . .  6

P ... Gastroenteritis.. ... 
Meningitis.*........ *

Rodas, 18.'................. ..
Atocha, 9 6 .......................

. •p P..............

Casada. .
;! A »Tfí ¿ .

ídem .... t'4*»»*'.'• •’ 
Tdem.. * . . . . .  .1 . .  .‘¿

Almi
Fomi

m dro,L4i. . . . . . . u . . .  , >
13 Idem * > 31m. p .............. Eclampsia. . . . . . Mesón de Paredes, 4 0 . . . .  

Hospital de la Princesa... 
Hospital Militar............¿ .

Civil.
y  *

Derrame seroso . . .  
Fiebire nerviosa.. • •

Madeira, 6 1 . . . . . . . . . . . . .  .< >
19 íúena.. . . .  20 Soltero •. Septicemia, RoncLa de Toledo, 4 . . . . . .  >
20 ídem ... . .  20 Idem ..... Heridas (1 ) .^ .. . . . . J udiei&l, 

ídem.

' ■■ ■ '  i

ffíawi 28 - 
Feto..

5 M, ViAio • if 0 9
Soltera. . A Tremía Y1L. . . . . . . Gorguera, 6. • . . . . . . . . . . .  , >

21 Idem , ídem (1).................. ídem.......
Idem .....

Regí;leros, 3 ,................ .. »
22 's.'2SoZJX 3 .. 44 Casada.. Tuberculosis.......... Don Antonio Acuña, 4 .. . Idem*.

' * * : . *• *v* :* . Clandio Coello, 27. »

R e s u m e n ,

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.......... .................................................................. . 1 > 1
Tuberculosis.. ..i;......... ............... ................. ................... 4 _ 3 7

,Iv‘- ' ' - Otrasínfec&iosasj:. ^ . . . ¿ , v . ........ 3 2 5
. 1 Circulatorio;....... ........... .............................................. 1 1 2

g  1 Respiratoria..*®................................................................................. 5 6 11
’S / Gástrico. ................................
U \ .Génito-iirinário.......................... .......................................

2 1 3
» > »

9*7 Cerebro e s p in a l . . . . . . . . . . .......................... . 2 6 8
”  ' \ L o c o m ó t o r . . a u. . v. > »

Demás enfermedades................ *............................................. 3 3 6

/ . ■ v ; ^olBAJL^ée4nhumacimm^..........-........ .. 21 22 43

Madrid I.° de Mayo de Bubsocretario, D. A. Castrillo. , . , 

(1) En d  parte no hay más determinación.

Relación de los individuos que sin pertenecer actualmente al *̂ 
Éjército activo h&&sido nombrados por este Ministerio don fe -  { 
cha de hoy para los destinos que se expresan, en virtud de pro- j 
puesta formulada por el Departamento de Querrá, con arreglo | 

i á la ley de 10 de M ío  de 1895, y cuyo documento se publica i 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 7*° de la Real orden de 23 de j 
Septiembre de 1891, espedida por la Presidencia del Consejo | 
de Ministros. l"'  ̂  ̂ |
D. Anastasio Andrés Ferrer, se le confiere el destino de 1 

Aspirante á Oficial de Administración civil «en el Gobierno I 
de la provincia de Castellón. f ■

D. Eustaquio Pérez Otero, ídem id. en el id.-de ía id. de 
Guadalajara. 5 v
. D. Ricardo Sevillano Borrego, íd«em:íd. en(élid. déla ídem 

de Zamora* « , , ,
D. José Gisbert López, ídem id. en el id. de la id. de Gra

nada. ’ , , /  • r j =- /  .
D. Félix Delgado Peral, ídem el destino de Agente de se

gunda clase del Cuerpo de Vigilancia en lá provincia de
Avila. •   '

D. Juan Izquierdo Arnáíz, ídem id. en la de Burgos.
D. Fráhcisco Gómez G^reía^ ídem id. en la de Cádiz»

 
D. Gaspar Martín García, idé& íd. en la de Granáda.
D. Juan de Dios Bueno, ídéthíd. en lá dé ídem.
D. Fernando Cuesta Chavesj íd'e î id. enla de Huelva.
D. Donutilo Requena Pérez, ídem Id. en lá de Oviedo.
D. Valentín Calvo García,, ídeni id. en la de Salamanca.
D. Jenaro Fernández Guillen, ídem id. én la dé Sevilla» 
D. Manuel Pérez Rodríguez,,ídem id. en la de Zaragoza.
D. Pascual Rebate tyfuizho, ídem id. en D de Idem.
D. F ra n c isco  Montanéálíernando, ídem id. en la de ídein. 
Madrid 26 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, Demetria 

i Alonso CastriHo*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Abril de 1893 estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por I8 8 0 -S6 ................... 85.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87........ ........................40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89.„ . . . . . . . . . . . .  i . , . .  . •. • 38.660.000
Pafrarés negociables, al vencí mié uto. de-15 de Abril de 1893, expedidos a favor 

del referido Banco de España, segnn lo dispuesto en Real orden de 13 de
Eneró último, por 1891-92    ........... ............ . . . . . . . . . . . . . .........................  3*341.000

M u ñ id  á iffual vencimiento y orden que los anteriores, se
gún lá misma Real orden, por 1892-93.........................................  59.959.000

Por pagarés del Tesoro expedidos el día 15 de Octubre jde 
1892, al plazo de seis meses fecha y orden del Banco de España, 
con arreglo al convenid celebrado en 7 de Septiembre último 
entre el Ministerio de Hacienda, el Banco de España y el Banco 
de París y de los Países Bajos, por 1892 93, como sigue:

Eh París, francos, 22.825.000: pesetas., ................  22.825.000
En Londres, libras esterlinas, 87.000: pesetas . . . . . . .  2.175.000

Por id. del id. expedidos el día 15 de Marzo1 del presente año, 
al plazp de treAmeses fecha y  orden del Banco de España, pro
cedentes del mismo convenio de la renovación dispuesta por 
la Real orden de 11 de Marzo último, por 1892 93, como sigue: : í

En París, francos, 23 200.000: pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  23.200.000
En Londres, libras esterlinas, 72.000: pesetas   . 1,800.000 .

■■■/•■ : —-—  ...... ...  109,959.000

278.300.000
Disminución que lia tenido Id Deuda, flotante en el mes de Abril de 1893.

Por recogida de letras el d íalo, por 1885-86... . . .  85.500.000
Por id. de id. el id. id., pon 1886-87............   40*840.000 m;
Por id. de id. el id. id., por 1888-89........... ............... ......... •• 38.6b0.000, ;
Por id de pagarés neyoci«.bies el id. id., poi',18c*b9 2 ..^ - . . . . . . .  . o.341.000
Por ídvde id. el id. id., por 1892-93.....................  59.959.000 , ;

Por recogida el día 15 de los pagarés del Te
soro corcespondientes a la  segunda entrega del 
anticipo del Banco de París, que fueron renova* 
dos, por 1892 93, como sigu e/

» Pesetas.

-

1 En París, francos, 22.825.000: pesetas.... . . . .•  22.825.000
En Londres, libras esterlinas, 87.000: pesetas. 2.175.000

 —-----  84.959.000
 --------- — — - 253.300.000

25.090.000
i Amiento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Abril de 1893.' ■
I Por renovación de letras por anticipos procedentes del presu

puesto de 1885-86, según lo dispuesto en Real orden de 7 del
mismo mes  .............      85.500.000

Por id. de id . por id. de 1886-87, á virtud de la misma Real
orden.. . . . . . . . .  ¿ . . . ; ........................................................ .  • 4Oi84O.0Q0 ?:

Por id. de id. por id. de 1888-89, cod arreglo á  la propia Real 
orden.. . . . .  f .        ......................................................   38.660.000 ,

Por id. de pagarés negociables el día 15, al vencimiento de 30 »
de Junio próximo venidero, cedidos al Banco de España se- r •
gún lo dispuesto en Real orden de 11 de Abril, por 1891 92... 3.341.00(3 ,t, r *

Por id. de id. id. el id. id., á igual vencí miento * ; ’ t r‘
que los anteriores, cedidos al referido Esta- ■ A

\ blecimiento, según la misma Real orden, por
! 1892 9 3 . . . . . / . . . . . . . . . . . . . .   59.959.000 J < 1 w \ ,

Por pagarés negociables expedidos el id. id., ..........n.y
\ ' al mismo vencimiento que los precedentes, y A
¡ en virtud de la citada Real orden cedidos al ; 1 ^
¡ g  Banco de España en pago del saldo líquido : y-*- Y  -
j que-á su fávq/resultó ;en el trimestre d e l.°  de
I Khero á 31 de Marzo últimos por eS servicio de ,
| Tesorería del Estado, por 1 8 9 2 - 9 3 . . .  1.902.000 ' , 1
J- Por pagarés del Tesoro expedidos el día 15 , ' .
í de Abril último, al plazo de tres meses fecha y
1 orden del B año de ‘España, ?en renovación de ' . '
I los precedentes del segundo plazo del anticipo
*' del Banco de París, según Real orden de 10 de 1 y
i dicho més por 1892-93^como sigue: ' y .......
i En París, francos, 23.875.000: pesetas * 23.875,000 y
\ En Londres, libras esterlinas, 45.000: pesetas. 1.125 000

  88.881.000
¡ ' 255.202 000
í ; V ' . y ^  y / '  "  : '
| Importaba la Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1 8 9 3 . . . . . / . . . . .~. ,280.202.000

l La cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en el actual año 
I económico, importa pesetas................ ................... ................................ . 111.861.0^0

i Madrid 2 de Mayo de X393.=E1 Director general, Olegario Andrade. a . .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección  general de Agricultura, Industria 
y  C o m e r c i o

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Relación de las patentes de invención espedidas, de las que se ha 
tomado razón en este Negociado, durante las meses de Enero, 
febrero y Marzo de 1893 (1).
13.823. Mr. Joseph Werthein, domiciliado en Frankforfc 

(Alemania), patente de invención por veinte anos por una 
disposición para transformar temporalmente las máquinas 
de coser, de dos hilos en máquina de un hilo y para estable
cer una combinación de punto de-cadeneta y pespuntes. 

Excedida en 4 de Diciembre de 1892. ,
: 13.828. The Hebérlim Selfakhing Railway Rreak Gompa- j  

ny Limited, domiciliado en Berlín, patente de invención por ■ 
cinco añqa.por un freno continuo y  automático para carruajes | 
ferroviarios de todas clases. |
" ’ Expedida én 4 de Diciembre de,1892.A ' r>y  ¡

13 832-.s D. Carlos Lima, de Salamanca, patente de inven- 1 
ción pqr veinte años por un procedimiento eléctrico para j 
curtir píeles de todas ciases,, sirviéndose de unos hoques mo* ! 
vibles. i

Espedida en 23 de*Noviembre do 1892. j
,1 3 .8 4 5 . ’“‘D. Celestino, Oampmajó y D. Miguel Sanchóy For- I 
nés, patenteMe invención por veinte años por una envoltura ; 
para cajas de cerillas, |

Expedida en 10 de Enero d e 1893. i
13.846, Sr. Dobbs (Gullermo Samuel), patente de inven- ; 

©?ón por veinte años por los perfeccionámieutoB introducidos ; 
ren las parrillas de hogares industriales. j
• Expedida en 24 de Noviembre de 1802y í :

13.850 La Soei ed a i  Anónima de los motores térmicos Gar- | 
die, de París, patente de invención por veinte añas por un 
Materna p^rfeccio édo de motor térmico.

Expedida en 24 de Noviembre dé 1892.
13.^1. D. Matías López/de Huelva, patente de.invención 

Veinte añoApor; una máquina para trabajar y afinar 1A 
masa de) pan.
‘ Expedida en 4 de Diciembre de 1892.

13.852. D. Félix Roas y  D. Samuel Weimmann^ de Ale*- 
inania, patente de invención por veinte años por un metro 
de comprobación..

Expedida en 24 de Noviembre de 1892. )
13.875. 'Sr. Dúthuit (Eugenio), patente de invención por 

diez años por una estufa calorífica para gas, petróleo ú otro 
líquido combustible cualquiera. I

Expedida.eh 4 dé Diéiembró de 1892.
13.876. D. CeBároo Outiérrez. Garrido, de Albacete, paten

te de invención por veinte años por una cocina económica 
plataforma portátil.

Expedida eñ 16 de Enero de 1893.
Id 880. D Jaime Fontcuberta y Solé, domiciliado en Bar

celona, patente de invención1 por veinte anos por un produc- 
to  industriál nuevOí toalle3, sábanas, etc., afelpadas ó con 
pelo por una <5 f  or las dos caras.

Expedida er, 24 de Febrero de 1893.
13.88!. La Soci dad anónima Gruficuwerk, patente dein - 

vencjón por veírf e años po? una pistola de varios cañones 
con un solo percutor montada en un barrilete giratorio.

Exp dída en 4 de Diciembre de 1892.
13.885. Sr. Donnadíeu (Ole-mente, Enrique, José), patente 

de invención por diez años por un procedimiento para la fa- 
brle^cíón dé la esencia de trementina por medio del aceite li
gero de resina, obtenido como subproducto en la destilación 
de la resina virgen (gemina) ó de cualq uier otro modo.

Expedida en 4 dé Diciembre da 1892.
13.886. Los Sres. .Bapria y Oompama, Sociedad en co-

(1) Vease la Gaceta de ayer.

man dita, de BarcelGna, patente de invención por veinte años é 
por el producto industrial mantas de lana sola ó con mezcla 
de tejido llano, fondo blanco y cenefa de uno ó más colores 
con dobladilló de uno ó más cólotes.

Expedida én 15 de Enero dé 1893. ■ J
13.889. Sr. Mayer (Carlos.Eduardo), patente de invención 

por /veinte años por un procedimiento para la fabricación de 
placas, cubos y otras masas compuestas análogas por medio 
de los desperdicios del calzado.

Expedida en 4 de Diciembre de 1892.
13 892. Sra. Doña Lena Lincke geb. Lescke, de Breslau, 

patente de invención por veinte años por un quitasol de tu
rista.

Expedida en 9 de Febrero de 1893.
^13.894. D. Andrés Brasés, de Madrid, patente de inven

ción por veinte años por un aparato llamado fieltro ameri
cano.

| Expedida en 18 de Enero de 1893. -
13 903. The Álbañy Horse Nail Gompány, de los Estados 

I Dnidos, patente de invención por veinte años por pérfeccio- 
: nanaientos en las máquinas para fabricar clavos de h^rra-’
| duraa. d
j Expedida en 31 de Enero de 1893.
i 13 904. Mr. Jeán Ohitrles Eduard Bouchnud Praceiq, de 
[ Francia, patente de invención por veinte años por la aplica-;
| ción de un residuo industrial, ó sea por un procedimiento 
¡ para utilhur en las indiistries. que emplean el hipoclorito de 
[■ cal el residuo mduBtnal sulfato ácido desosad  "bisulfato de 
\ sosa.- ,-r. : V
| ^Expedida en 2 de Enero de 1893;
| 13.908. D. Herrnann Riehter, domiciliado en Boizemburg
\ (Elba), patente¡de invención por veinte años por un sistema 
| de apertura y cierre de las ventanos de los coches de ferro- 
\ carriles ó de toda otra clase de. coches.
( Expedida en 10 de Eneró de 1893.
! J.3.909. Mr, Gtto Ásche, patente de invención por veinte 
I años por una máquina para embutir y soláur las cajas para 
| conservas.
I Expedida en 2 de Enero de 1893.
| 13.910. D. Francisco Verdaguer Quer y D. Juan Cámpma-
| ny Abajó, - de -Barcelona* patente de invención por Veinte &ños: 
i por un aparato denominado común inodoro.
| Expedida en 2 de Enero de 1893.
i 13,916. D. Gregorio Estrada y Ventura,^e Madrid, patea- 
! te de invención por veinte anos por la fabricación de pastas 
I fuertes para papel, de alpargatas viejas de cáñamo, pita y 
| esparto, usadas entre si ó mezcladas ¡«gibadas ó sin legibar,
| blanqueadas ó sin blanquear, 
l.’-'c.^Kxpétidá-'én-11 de"FebréTó:de-1893.
> 13,917, Los Sres. Michard Lutton Robertson y Ibagop
j Butchftkdejée Asadoorian, de los Estados Unidos, patente de 
I invención por veinte años por perfec,(?ioíiamtento& introduei- 
* dos en los aparatos para acoplar carruajes.
’í Expedida en 31 de Enero de 1893.

13,918. Mr¿ Oástle Smith. domiciliado1 én Londres, paten
te de invención por veinte años por un compuesto perfeccio
nado aplicable al áisTamíehto eléctrico y á ótrós usos y proce
dimiento DBra fabricarlos.

Ex %dida én 4 dé Enero de 1893/
13.9/3, D. Ramón Yidal, patenté de invención por cinco 

anos por un procedimiento químico coosém ctón  de materias 
animales y vegetales y sus derivados Afín de impedir su des-' 
composición. 4

Expedida en 2 de Enero de 1893. /
13:924; Loé Bres. Fúrchtegott Náéf y Robert Bchilliúg, 

domiciliados en Suiza, patente de invención por veinte años 
por un aparato para limpiar los metales.

Expedida en 10;de Enero de 1893.
13v925. D Jaime Fontcuberta y Bola, domiciliado en Bar

celona, patente de invención por cinco años por un procedi
miento para fabricar toallas y sábanas de rizo con cenefas 
afelpadas.

Fxpeáida én 2 dé Enero de 1893. ,
13,926. La Sociedad Nieñburger Eisengiesserer, et Mas-

chinen fabrik, deNienburg (Alemania), patente de invención, 
por veinte años por unas máquinas para fabricar tubos de ci
garrillos con impresión dorada y bordes replegados exterior- 
mente. '

Expedida en 14 de Marzo de 1893. 
j 13.927. D. Pedro Pous, domiciliado en Zaragoza, Untente 
d^invención por veinte años por la operación mecánica de 
moler la panoja del parmo*ó maíz* 

t Expedida en 30 de Eaéro de 1893.
13 928. Doña Flora Catalina Lecar, viuda de D. Francisco 

; Haek, patente de invención por un procedimieoto industrial 
para la destilación y la recti ficación de los alcoholes de cual
quiera procedencia por medio de aparatos perfeccionados.

Exoedida en 2 de Enero de 1893.
13.930. D. Yicente: •Mai'saeh,- patente de invención por 

veinte años por su aparato cerradura perfeccionada de bomba 
con gorjas y llave acanalada.

Expedida eh 2 de Enero de 1893i
13.931. Los Sres: D. P /D am e y D. Prud^hoo, de París, 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en los medios de obtener una nueva ballena artificial.

Expedida eh 15 de Enero -de 1893.
13.932. ; D, Floren cio Bover y Oolominas, patente' d rjnven • . 

ción por veinte años por un huevo procedimiento de publi
cidad.

Expedida en 10 de Enero de 1893.,
13 933; Los Sres. D, Charles Monfort y D. Alexaudro Bit, 

d* Roufarick (Argelia), pateutede invención por vemte años 
poT* un pisa uvas compresor continuo y de gnm trabajo para 
uví fr sea y orujos. >

Fxpedida en 15 de Enrro'de 1893.
13.934; D. Eudaldo B&xarias Rasáis,, domiciliado en Man * 

res a (Báreelona), pateiite de ihveuciéh- por veinte años por 
un soldador ó soplete rápido, económico, ínexplosible y de ca
lor continuo. ■■

Expedida en 10 de Elitro de 1898.
13.935. Srés. Walter Swáín y William Philipsou, domici

liados' 'eh 'HíBfóld,; Abilí -(Inglaterra),. patente da invención 
por veinte *ños por un nuevo procedimiento para ív.4rfaccio
nar la construcción de ruedas y recalces para velocípedos y 
otrós: vehículos ligeros..

Expedida en 2 de Enero de 1893.
13.936. Los Sres. Aolrien Falaz y Yíctor Duboux, domici

liados ea Lausaijne (-Suiza), patente dé invención por veinte 
años por una nueva-disposición de adherencia in gi-ética 
para los cáminos de hierro dé Lurtes rampas.

Expedida en 4 de Enero de .1893.
13.937. El Sr. Wühehxi G'utmann ds Getse, domiciliado e¿ 

Nagy Hamzsa (AuBtria Hungría)., patente deliuveoción por 
veinte años por un procedimiento para la conservación de la

■ m adera .'/' / p-
Expedida en 4 deNÉnéro de 1893.

13938. Mr. Ernest; Charles Lea, domiciliado en Londres 
(Inglaterra), patente de invención por diez años por perfec- 
cíonamientos en las Vnáquinfas de coser.

Espedida eñ 2 de En/vi de 1893.
13 940. Mr. Freídrich Wiihehn Yaner', piafen te de inven

ción por veinte años por un nuevo sistema de botones de 
metal.

Expedida en 6  de Febrero de 1893.
13.941. D The^dnro Ruggles, domiciliado en W^hhvgtort 

(Estados Urdios de América); patente de itiveirdón vein
te años por un pro<'e ümientó para madurar v sNzor^r Sos vi- 
nós espíritu^bos y otrOí lieores por medio del aparato que se 
describe.

Expedida en 10 de Enero de T8P3 . :
13.942. Antón Flahn. domiciliado en Amsterdnrr» (Tlohin- 

da), patente de invención por veinte años por iviá máquina 
para medir y  cortar telas;

Expedida en 10 de Enero de 1893.
13.943. Jens Zinn, domicílíádo en Copenh^gue (Dioamar

en), patente de invención por veinte años por un aparato de 
cocina mejorado.

Expedida en 10 de Enero de 1893;
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.l^J9.á^L,..Xa SociéíéAnonyme de LIntensií, domiciliada 

€n París, patente de invención por veinte años por un pro- 
ctidiiüíob io perfeccionado del ap^riitó'-de reeupera.dfin/p&r& 
el alumbrado por gas. ¡y- ■■ :Jr:)C:

Excedida deñEñéro de 1893*
3 94d i ) )ñaDes&mpar a ríog Soler, domiciliada en Valen

cia p^tenh* dp invención por veinte í¡ños por un nuevo pro
el i tú lu&ustn il, consistente en im abanico con doble juego, 
es decir, que puede abrirse en dos s tntid os inversor*  ̂

Expedida en 4 de Enero de 1803.
13.946 Mr. Henry Marie León Crouañj dótóclliado en 

París (Francia), patente de invección por veinte años por un 
motor de aire dffiéñté 'fié nuevo sistema, el cual se denomina
Oarbomotor. _ .   - T .*H M.- v:

Expedida ^  3 ;dd Eñero de 1893.
13.9-17 Mr. Eugéne■ Matbieu, domiciRafió en P^ris (Fran

cia), pateóte d'éflñv§Sdí'ón por veinte años por perfecciona
mientos en les contadores de líquidos.

Expedida en 10 de Enero de 1893. ’
13 948. Mr.r,JosppñfPiltít, dondciliadó cu LLja (B órica), 

patento de invéiició-a por diez am s por un'regulador de vál
vulas equilibradas, propio para máquinas dq,vapor* v 

Expedida en 4 de Enero de 1893.
13 9i9. D. Antonio Cintat y Vinaza, domiciliado en Léri

da, patente de invención por veinte años por tía nuevo sis
tema de componer las campanas.

Expedida en 2 de Marzo de 1893.
13.950. Mr. Wiiliam Joba Brewer, domiciliado en L on

dres, patente de invención por veinte año* por m ?juW  en 
las ruedas, cojinetes antirrozadoras para ejes reta torios. ¿

Expedida en 2 de Enero de 1893.
13.951. D. Juan Gómez Hemas y. Mr. Jhomas J. Barnard, 

domiciliados en Madrid é Inglaterra’ respectivamente, paten
te de invención por veinte años por un procedimiento íp^ra 
fabricar un combustible artificial* ~ ' V

Expedida en 3 de Marzo de lb93
13.952. D. José Dávalos y Pascual, de Valencia, patente 

de invención por veinte años por la fabril ación oú carbón 
•artificial crudo. 4,.-̂  ,v,,v. ^

Expedida en 9 de Febrero fie 1893. .
13.953. D. ,^^f]ó|p-|4bratill:i j  Cedfilq, do M&drhi, patea- 

t^definyención'por'véinte años por una refoiraa en los gri- 
ifus EuVóm'átjeos empleados especialmente en los retretes. 
r.{M Excedida en 17 de EnerqyieJ893^ A,,wtv
^  13)§54_ León üM urin et'Fí eMvddlhióili&fid5 tíGtiréL
”"(Eg pto)V paten;tq,dg,iñyqBcjó|,,ppr;:|^int:e pyappra- -
$)>, p&m ¡detener *Clól" cábaííbs1'ae&bbeMúlu oû
^ /fex^ iíM da eñ°2 dé Eáéró dé 18937* — * *»* - * - * * *j * • - * 1'
^J"13?§5Sr Los Sres. Schlpes|n^. Herqsaqos, g&tente de ip- 
vención por veinte
miento insecticida y anticreptogámico de los vegetales de

■ — « ~ • - -  -
Expedida en 2 de Enero de 1893.

eDeJBbñj^pMaaza Menebirón, domiciliado en Mur- 
'4 ^bp^e.iBÍ;e?,!dérdn1ve©eíón* por V7>ime .eñoa por un aparato 
-p»i;a4mcslé»elri4aft‘̂ ornilias descubiertas en hornillo cu
bierto ó de tiro, económico, higiénico y seguro.

Exoedida en 2 de Enero de 1893.
;í: 13.957.^DviG&yetana;'Pardo y Moreno, dotmciliado en la 

•HabftñaV^paienté-de.ánvencióu po«* cu-co años por un pioet-di- 
miento para fabricar cerillas iofefóricas.

Expedida en 7 de Enero de 1893.
13.958. D. Amador Frailes Blanco, de la, Habana, patente 

de invención por veinte años por una nueva cámara hi
giénica.

Expedida en 6 de Febrero de 1893. ,
13.959. D. L. Oamp-Lsmglós y .Morer, patente de inven

ción pér veinte éños por un frasco especial para contener la 
gom& líquida que Se usa en los escritorios.,

Expedida en 13 de Enero de 1893.
13.960. Mr. John Thomafe Srníth, de Nu^va Yprky patente 

de iúvemión por veinte años por mejoras en el procedimien
to para trater el corcho.

Expedida en 15 de Enero de 1893.
13.96L Los Bies. D. Augusto.. Hayrmana .y I). .Arturo,. 

Steixn, patente de invención por veinte años por un doble 
enganche automático pura coches de ferrocarriles.

Expedida eri 13 de Enero de 1893
13.962. Los Sres. D. Demetrio María Nello y  D. Enrique' 

López y Venturas, de Barcelona patente de invención por 
veinte’ años por el producto industrial.: periódicos impre
sos eobre tela de cualquier clase y dimensión.

Expedida en 15 de Enero de 1893.
13 963. D. Garlos Bendix, patente de invención por veinte 

años por un nuevo procedimiento coa su apa ato correspon
diente paca hacer inalterables los líquidos susceptibles de 
averiarse, tale» como cervezas, vino, Lche, etc., así como 
la fa^rc**ción de bebidas carbónicas.

Expedida en 4 de Enero de 1893.
13 964. D. Juan Salvans y D. Luis SaLans,de Tarrea», 

patente de invención por veinte, anos po<: una máquina retor
cedora de doble efecto ,

Expedida en 13 de Enero de 1893. . -
(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
- Diputación provincial de Oviedo.

Esta Corporación acordó anunciar nuevamente á concur
so la presentación de proyectos para laterección de un monu
mento en CovadongA á la memoria del Rey D. Pelayo, con
.arreglo i  las siguientes bases: ;

1 .a Be abre un concurso' cutre artistas espamnes para que1 
presenten, con arreglo á las condiciones siguientes, up pro- 
yecto de niQiiumento.que eo memoria del Rey D. Pelayo ha

•fi'd%e3Pigir̂ e'.eu ,<|jl sitiada Oovadonga..
2 .®- Constituirá el proyecto una estatua de bronce,'repre

sentación de la persona á quien se dedica el naonunieüto, y 
el pedestal ó basamento, con los elementos de composición 
que el artista juzgue precisos parp< el desarrollo de la idea.

3.a El monumento deberá ser de estilo roiA^íé0» por ser 
éste el adoptado para el templo en construcción á_ causa de 
ser él dominante en la época en que tuvo lugar la batalla de 
Govadonga.' ■> 1 4 A

4<a Por lá gran elevación que tiene la meseta en que se
construye la Catedral, la estatua deberá tener como mínimo 
la altura de tres metros y el basamento ha de estar en rela
ción con aquélla. Entrarán en la composición dei basamento 
los materiales que el artista considere necesarios para des
arrollar en bajo relieve'detalles del suceso y otros coa él re
lacionados. , , T

5.a El modelo de la estatua será en yeso con escala de» 26 
por 100. El proyecto de basamento se presentará aguardado

- y en una ó varias plantas (según lo exija la idea del artista),
( de un costado de una sección;de escala de cinco centímetros 
í por metro,ry los detalles de decoración y sección de molduras 
3 en:rMealaidé;'25;Céntímetros por metro, 
g 6.a Para la presentación dé los trabajos se señala el plazo 
| de ríos meses, á contar desde él siguiente á la publicación da 
| la convocatoria en la G acetxjde M a d r i d  y Bokiin oficial de 
1 la provincia, y quedará cerrado á las docédé lá noche del día 
| eipque espire el plazo. , ,
í y -a Los pToyectÓs se presentarán en la Secretaría de la 
f Diputación provincial de Oviedo,'acompañados de un pliego 
I cerrado, dentro del que se consignará el nombre, apelli- ■ 

do y domicilio del autor y un lema igué-1 á aquél .con que 
I se designe el proyecto.
j 8.a rermínado el plazo para la presentación de; ppoyéctos 
> se remitirán éstos á la Real Academia de Beilaa Artes de San 

Fernando pera que emita el míormeyque previene la, legis
lación vigente, por hnher sido declarado Monumento nacional 

1 el Templo y sitio de Covadonga. Una vez eiuitido éste se ad- 
juaícará la cantidad al autor ¿el proyecto que proponga la 

i Académía; -:
9.a ~M¡ proyecto pasará á sér propiedad de 3a Diputación,

, pudien&o ejecutarlo eí autor siempre que se comprometa á - 
, ^hácorló^por el precio de 125.000 pesetas que ha de ser el lí- | 
{ mí te máximo de lo que debe costar el monumento. i

10* AI proyecto se acompañará una Memoria deserjp ti va | 
del monumeptq y up pliego dé condiciones con arreglo-á las j 

( qñeéc'Rn de ejecutar. 5 I
1 I I . ’ autor dél proyecto premiado se adjudicará la can- j
, tidád de 3 000 pepitas. |
¡ . .12. La Diputación se reserva el derecho de aprobaré des- j 

?probar el concurso s‘n que Jos que á el presenten proyectos | 
puedan hac»r reclatración alguna.

# 13- Una vez t^nn^nada la obra, y antes de áfeóharsu ■ pre
cio, soyá n conocida por dos Arquitectos, uno ¿fié déSTgn^rá 1 
3a Academia do San Fenrindo y otro la Diputación, puraque 1 
ínofimen si está ejecutada con’arreglo t\ -proyecto. |

^'4. Bí por alguna circunstancia de carácté^ administrati- i 
vo no pudiera la Diputación abonar al autor dcL proyectó I 
aprobadohi cancilad dé 3.000;pesetas consignadas en el Pre- ¡ 
supiepto del ano económico de 1892 á 93, no podrá aquél ha- | 
cer reclamación, si bien Ja Diputación se obliga-á céhsi^nar- I 
la en el primer presupuesto ordinario que forníéii'MAfi :fi I 

. r  ̂ -.Oyiedo 24 de Abrilfie 1893.—El Pfefiide.ntóp'RMfdb Co- | 
' bíé,fi'yvj ‘urieo.==Por acuerdo de la'Diputación provincial, el ‘| 
¡;,.|^igu^49;:§®ó.rq^líq*ií^his.. ¿-o Yaldés y Vercterra. i
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Intervención de Hacienda ;de la provincia de V alencia.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de i 

3.000 peaetss coiiEtituído en ñ d® Diciembre ée^-IBOlV-bato-los-1 
números 196 de entrada y 61 de registro, por D.. Francisco 1 
Mogipo LJoret par a .garantir ..el cargo, de i .Administrador- • .del ú 
partido dé Yiliar dél Arzobispo, ̂ sé anuncm..,.ai.:- público pqr i, 
término dé dos inesés, pasados los cuales, quedará nulo, y de J 
ningún valor ni efecto, y se expedirá aíinteresado,nuevo^res 
guardo, con arreglo á lo dispuestülea el art. 2,4 deLreglamen- , | 
, t q v i g e n t e . f . . ..." : : ' né y.;; M

yalennía,28da,Abril de 1893.—El Interventor de Haden- ¡ 
da ,;Manuéi de ’Gumu.eíp y B o n i l l a . 721 -~M: ó

Estación Central do Teléjgm fos.
Telegramas recibidos m el día de la fecha y detenidos e% dicha 

oficina por no encontrar 4 va >>utm>¿íaño£f pantos de donde j 
prccedti», p sm nombres y  domicilios*

1 ' ‘ ' CB?íTK\LX ' <l  ̂ t É l é ,  j. * ‘ ' T r r ’  ̂ ' w v • í
Granada.—r Anastasio. Mar tí n ez,' Esparte ros, 3. s¡

’ Cádiz.—Luis Alonso* Jacoíaetrezo, 56, prindp&lv ' j  ̂ I 
,̂FiieU-teB Andaluda.—rFernauteos,-NL.'i u ?¿n *|
Jaén*— Maestro Andaluz Herrero,, N.' v. . ■ *
Monforte.-r^Amalia Heridndez.-Pdayo, 36, 'Segundo.' j¡ 
San Sebastian.—Juan Fernández, N. \
Túy.— Jopé iVhlláo. 1 |
Tórrela vega.—Dolores Posada, L°gpnitop, 14y segundo. I 
L<3rca.—Francisco Mira, Puerta de! '“*;oL 18. j ' |
Qnteniente.,—Zaragozana, parn Domeaech, ídem, 3. ¡
Alcañiz.— Ramón Boixerem, Tohdo, 22. &
Igualada.—Asenjo Motón, para Palí, calle FusnearraL  ̂ |
Barcelona— Fiiiberto Arunda. . * |
Idem.—H^rtzenbuseb, 14, principal. ' - J
Sevilla.—Francisco Botillo, plaza de Oriente, 6. §
Bilbao.—Carmen Ramos, lista Telégrafos. 5
Tarino.—Bellido, ídem, . ]

- 5
O T O , { . ; ,:f , i,. _. .. í-, . ........ , : • •  i  . A

Berlíq.—Duquesa Osuna. i
Rad&joz’.— Joteefa Memplean acalle del Aguila, piao se- ¡

gundo. “ -j
'■ 'NOIíOKSTS ;; ; |

San Carlos.—Concepción Alvar-z, plaza Miaistorios, 3, 
tercero. : |

MEDIODIA . , - |

Lisboa.— Conde Borfin, estación Delicias?. ' ¡
■

■:■■■■ . 2EST« ' ' ■ ' ' ' . < 5
Sevilla.—Antonio Ramos, Alcalá, 149.
M&ariá 2 de Mayo de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez. • ?

, Junta de Adm inistración y  T rabajos del A rsenal j 
deHa barraca . !

.En vista de acuerdo núm. 312 de 17 del actual de la Exce- { 
lentísima Junta de Adufinistrauón y Trabajos de es$e-Arae-1 | 
nal, y con sujecióri al pliego de condiciones y retm ón que,se i 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en, f 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas l 
hábiles/de oficina, se saca á pública licitación el suministro í 

,de i .500-kilogramos cinc en.plancha, necesario en «la,cuarta: ¡ 
agrupación,;Cofi destino á la composición d-.l p,ueote de la is- \ 
leta de Óuatro Torres, por valor total o o 1.275 o editas. , j 

El remate tendrá lugar simultáneamente ante Ja* Junta i 
especial de-subastas de este Arsenal en el- local que ocupan ; 

la s  aficinas ú̂q la Jefatura defiramo de armamentos del esta- j 
blecimiento y la. que se nombre en la UomaDdancia de Marina 

; de la referida provincia de Sevilla á los treinta días de aque- 
í líos en que aparezca esta inserción en la G\okta d̂ í M a d r i d  
i y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
í se fijará.oportunamente el día y hora de su celebración, 
i Los licítadores que "se presenten lo harán provistos de 
\ proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
| en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con ex- 
l clusíón de las redactadas en papel común con el timbre mó-

| vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si- 
5 guíente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con- 
\ tenga, entregaran al I^residente su cédula personal y un do- 

cumento que acredite habermnpiiésto 'en la Caía general de 
: Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
\ fianza; la cantidad de 64 peseta^ bien/en metálico ó en los 
| valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
i el Real decreto de Hácienda de 29 dé Agosto de 1876,. hecho 
! extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre s i

guiente.
Carraca 27 de Abril de 1893. =  El Secretario, José Yal- 

verde. - ,. _
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de   calle de (1)......... , núm.*, en su
nombre (ó á nombre de D. N. 'N., yecino d e    calle.
núm ero.. . . . ,  para lo que se halla competentemente autorka- 
dofi hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ce ta  de Madrid, n ú n * . . . - .d e la lfecha (p.en el Boletín oficial 
de la provincia d e ... , núm.. / .  *, de/¿5̂  fecha)par^ contratar
(materiales 6 efectos de tai ó caal ciase) necesario^ en,el Ar- 

, señal 4» la Carraca, se compromete á llevar á efecto eLexpré- 
sado servicio con estricta;sujeción, á toda^ las condicior+és 
contenidas en el pliego^ que se h^lla fie manifiesto en Se
cretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal de la. Carraca q Comandancia de Marina de Sevqjja y por 
los precios .señalados como tipos para ,1a spbastaj Qpfiá relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por, 100) (todo en «letra). ( ft

(Fecha y firma del proponente.)

(T) Debe indicarse por los licitadorés el domicilio- en él 
punto en que presenten sus proposiciones. - 150 —S

Junta diocesana de reparación ds templos deí Obispado 
de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 
se ha señalado el día 31 dé Mayo r ^óxihio, A'lá'SólrJ^de las 
doce de la manana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras dé repáración extfaoídinari •*, fiel templo parroquial 
de Quintana-Raneros, bajo el Upo del presupuesto de contra
ta, imporJáñtéiáfiántidad de 5 397 pesetas ceiítimok; 

n ; . Lq.shbaétá sé célebrárá en Ips te clin es pw ehi'dcs en ija 
íñstrúeción publicada con fecha '28 de Ma o dé 1877, en el 
Palacio episcopvLhate ,estft. Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la ípíspia^para conocimiento 
del público, los plenos presupuestos^ípL^fí'P^de’Ccndiciories'y 
Memoria explicativa del proyecto-,j,. v  y  • , „

Las proposiciones se presentarán en pliegW cerrados-; ájus- 
. tándose en su redíicción aĵ  adj untcp modelo , de hiendo cousi g- 
narse previamente, como" garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantjdad de 270 pesetas, en diqeyo ó en efectos de 
la Deuda, confórme á lo dispuesto por Rfiififiecreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar,el docu
mento qué acredite haber verificado él depósito ñéFfiibdo que 
previene dicha, instrucción.

León 28 de Abril de 1893.=E1 P tcmídenle, Franciseo,
Obi spo de León. , ,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. , . . . ,  enterarlo del anuncio publicado
con fecha d e . de   y de las condiciones que se exigen
parala adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
-tidad'de-w-.á.(_ - A .ú.,-

‘í v ** ' ■ a*t(Fechayufiriña,delántoresado*.).:<*>•'.O f , f. *•/•} t i, , • ■• -
]STota. Las proposiciones fijfiA Sé' hagan eéráfi AVlñaitiénrío 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado éñ el auun'cio; 
ad virtiéndose'que será desechada' toda proposición''cu q^e no 
se exprese determinadaménte ía cantidad en c osetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se’compromé'te él proponen 
te á la ejecución de las obras. l78-~á

A cadem ia provincial de B ellas Art*»rj de Palma 
de M allorca.

Tribunal de oposiciones á h  plaza de Ayudante numerario de 
La ch,se de Dibujo lineal y de a lono, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Palma de Mallorca. ’ ' ’ ^

Obrando eu poder de esta PreKi.lénoiaóasfinstencia^y do- 
eumentis presentados por V>s opositaros, i  ,)&,mencionada 
Ayuóamia D. José Darán ¿>ai\á, D. Juan.rUmb^tí- y-.Perisvy 
D. Pedro de Á. Peña, se hac& público,;¡aTOgJi^damdnte’ ár.lo 
di Apuesto en el art. 10 dfi reglamento de;2 de Abril fie vi875, 
que el día 24 del próximo meas de.M&?Q*;á 4asM¡ísz dê  BUr,ma
ña na, el local que ocupa* la Academia «de BeiMa Artes,
calle de San Roque de esta ciittkd^’SS *dará -principio á los 
ejercicios de las referidas oposiciones.... ri -  .

Lo que? ee anuncia en cumplí mi ente- de lo ordenado para 
honocimientafielos interesados;y fieínás personas á quienes 
pueda convenir.  ̂ •' m

Palma 29 de Abril de 1<$93.=E!^PreBidmte del Tribunal^ 
Jerónimo Roaselió.' > U  ̂ «-t*» >

Dirección de las Minas de azogue de Almadén b
A las-doce fie lamañana del día 22 deí Mayo tendrá; lu

gar anfalasJunta de subastas y en el despacho.fie 'estav Di* * 
rección, y simultáneamimcc eu las Delegaciones fie Hacien
da de las provincias de Qqrdoba,y SciviÜa, la pifirnqrq.;licita
ción; públicaJ p^ra contratar .el suministro-de aéeir 8'de-oliva 
necesario para .el sei vicio de las minas de AliqadéhjíbOtvreB- 
pondiente al año económico de 1893 á - bajo, el: Upo 
máximo y demás condiciones ,que, se hallarán fio manifiesto 
,en la Seceión administrativa de esta dependencia y eñfias ci- 
tada>i Delegaciones de Hacienda.., . - .> « r * ■ ;

No se admitirá ninguna proposición que,exprés el precio 
en fracciones de céntimos de peseta* •! * .

Las proposiciones se preseAtftrán,en pliegos-cerrados y 
?en papel del timbre 12.°, CQp.formes, ,un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándoselas que no lo estén, y se 
acompañará á cada una 1̂  cédula persona] del .postor y la 
carta de pago que acredité hafierSe, depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cautifiad dq 440 .pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisiblefiel Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de h s  que 
se presenten en un sólo punto, en âs más ventajosas parala 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 

, el caso de que ninguno hiciese me jora, se declarará el remate 
; á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
j perjuicio de la aprobación superior y del resultado de U su- 
i bsata simultánea.
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La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al p ablico para gobierno de las perso
nas que deseen interesare e en la subasta.

Alm adén!.0 de M ajo de 1893.=Eusebio Oyarzábal.

\ fdodelo de proposición.

( Enterado! "el que suscribe del pliego de condiciones para 
Contratar el'Suministro de aceite de oliva para el servicio de 
las minas 'de Almadén, correspondiente al año económico de 
1S93Ú1S94, -se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al precio de . . . . .  (expresado por letra) pesetas y  cénti
mos por c&dfrMlogramo. s

póniicilib dél qué sUSéribe, fecha y firma.) 182— S

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias territoria les.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri- 
iV d#  Alcela,eje Henares de esta Corte, seguida contra Ma
nuel González Reguera, y otros, por atentado y legiones, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección pri- 

Salado lp, criminal auto con fecha de hoy, sena- 
lando 4 idiá y hora de lás dqce en punto de su
mañana,.par* d$KdQb4 epxo á las sesiones del juicio oral,

* ifiándando,se ci^e,^ Jos testigos Manuel Sobrado y Aurora Ló- 
,pez,mijQsfip;p^pjhqs sq ignoran, copao lo verifico por medio 
4 eda. presenté, &fin de que, comparezcan á declarar ante la ex- 

Sa^áit#. en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale- 
sas)„’ en el indicado' dfa y hora, haciéndoles saber al propio 

, t ip ^ Ó  Ja.pbligaqíon que tienen de concurrir á este primer 
nÍÍAmAm^nto. bájo ía multa, de 5 i  5,0 pesetas.

* rTm ü ñ f2 S  de A brir  de 1893. « E l  Oficial, de Sala, José AI- 
..fflira* -■ . - ;r„-r <■ i . ■ . , J-2902

í -Mb d ÍTua^ados militares; .
fío  i';í no 31*10 j  i F Ú vb” D'í -7 ir- '; .r l  Wi * :

.üv ir / CADIZ * - *
•: „ írapciefo  Piarla. y Gil cié SpJa, Capitán Ayudante

fiel 'primer batallón del regimiento Infantería de Pavía, nú- 
Hper,q 59, y Juaz instructor en ia .sumaria que sigue contra el 

áóldádo del ríegimiantp Francisco Gálvez Nayas, por
primera deserción.

Por la presente requisitoria IJamo, cito y emplazo al refe
rido soldado de la tercera compañía del segundo batallón 

7<iEr%neiscó Gálvez^ Nav«,sv que se ausentó del cuartel en la 
noche del 9 del actual, es natural de Cartama, parroquia de 

■ Cartama, Concejo de ídem,
provineiard? Malaga* hij Q: de Antonio - y de MaríuV soldado, de 

, -^iníidó&aúo® 4«j¡^adx4^ ofiqio dbei campo,,cuyaB senas-per-
$ei»soat pelo, ojos azules," colorna- 

. ituyah Rár¿í ESgqiálkíb&tfbfc ninguna, boca regular* freaie re- 
gqlar^ sin señ^sip^rticulsresj pasa.queemei precisatérmino 
4e  treinta:d^iqíñcóUt|idos dQgd&!&i publicación de esta requi
sitoria $ $ ;la>GACM,A de Madrid, comparezca en esta plaza y 
cuartel deSan Roque, a mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan por haber desaparecido; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todasLlasAutoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía fúfiiciáí, para que s practiqueq actiyaS; dilí- 
gpncias .en ^qsca del referido desertor Francisco Gálvez Ñai- 

! vas i y en caáo dé ser habido lo remitan en clase de preso con 
’ las seguridades convenientes al cuartel de San Roque y á mi 

disposición;' pues ¿sí lo tengo acordado eñ diligencia dé 
este d ía ;'

Dada en Cádiz u T7 dé’Abril-de 1893.—Francisco Pierra. ‘
, . , ( . ■,.  ........... .. . .. 685—M,' 'J’i ‘TtaCl 'ib SOMl ,,ol1 t Mi1 * ■

r 'HlOMS ,0bií ‘
< Da EdúáTdnrA v re dond a Liñán, Goman dan te de Infantería; 

Juez instractor/perm^tente de. la plaza de Cádiz.
HabmadoscíiaíUüspñdiadO'detesta'plaza, en donde se encon

traba iem liberta^ qhevistonal, el paisano Juan Macía’s Domín
guez, alias EAofítoaaidiabcivil; conocido también por Juan 

.Aragón, 4e©Ifici4í-*dbBmiLi sidndo- sus- señas color moreno, 
;jpdí) negra, cejas al peh^barb/tp^bladayusa bigote, delgado, 
•y diieataturatcomodaun metréfiS® milímetros, contra quien 
he in^ruídó sfiauna pór i^sülto^fuetza armada;

- .; , UBtódo dé la jurisdiocíión quei níe concede el Código de 
Juatiíáá mill^m^órjelcpreseohe y  únicu edicto llamo,’ cito y

á dicho JuamMacáaé Domínguez para qhe en él tér
mino de treinta días, á contar desde la feeha, se presente en 
este Juzgado, pMbMbheS de la Bomba, núm. 10, D., á fin de 
oue sean oídos spsj(descargos; bajo apercibimiento fie ser de- 

^lijlríSfó re'bcjld’e éi ¿ ’o. cpmpareejese en el, referid® pl^zq, si*-
lugar. .

,  ̂A 'lp ffi/eáa 'oriibre.d íi :S. M. 7 I Rey (Q. D.'.G.), exhprto 
Autoridades, tanto civiles como milita- 

; ^  A lo s  policía judicial, para j e  praqtb
A  TCÍ^S *'ea\ bU8ca del referido procesadq, y

'tatndo'M ^ 15111:̂ 1̂Jexx ,calidad de pre^o con las 
-^g‘hj}dádéWc^Vénie^ lá ,cárcel de esta ciudad y a mi 
dx^póMcroh;xp p u ^ | i‘Jh.^ngp^ ^cordado en providencia de 
este dia. ' t ‘ F

' Y; pára qné I'a'preseuté-'feqúisitom tenga la debida pu- 
bliCid^d, insértese^en la Gaceta l^^MaDJRíI} y en el Boletín 
0jdcí2f de esta'p^oyjnéia.; "

5 Cádiz 20 dé Abrij Comandante, Juez instruc
tor, Eduardo'Arredondo.-Pór su mandato, él Secretario, 

Navarro.  ̂ 69^—M

, CANGAS DE’J^NEO
D- Ramón Pérez Fernández, Capitán*‘^e riifáriterfá con 

4 éfetino-0ií la zona militar dé Obligas de Tineó; ¿úm. 90, Juez 
,ittfiíisuct®r.d« la Sumaria Seguida contra ef éotdádd JoéékUrís- 
tóbai, por falta gravea d^prífiíferá deserción. * - ' " v  > .
- -  , Por. ia presente’^qu ísíion A  llamo, eát.6 y  ém^Iázo al sél- 
4ad® p^ra: el -Ejército de F^ipinas, José Cristóbal; ĥ ijó de. 
Antonia, naturalfier Líanó?Riego. Ayuntamiento* y Jnz^áío 
«le priEn.era sustancia de Tfbm  (Oviedo),4e veíhti fós añós, 
«oltoro; ésta tea  mn naetfd5f>J0’ ínilímetroé, pefó castaño, cé- 
Jm  id,, tooea regular,^celor bu e??o., fretíte regular, airé y pro- 
¿acción  hneniu, y e# marcado de viruelas, pata qué ehel tér , 
jo ioo  de treinta t día Sy ■ ¿tír/taídós •’défide la publicación de éstaf 
requisitoria, comparezca én ik zolla mPifiar{de esta villa fie 
Cjaug^s de Tineo para responder á los cargos qué le resultan 
m  jumaría quewle'ífigfue pcñr' fafta grave de primer» deser- 1

ción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde. f.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del re-: 
ferido soldado José Cristóbal, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á esta zona y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cangas de Tineo 19 de Abril de 1893.=Ramón Pérez Fer
nández. , ... 696—M 1

CIUDAD RODRIGO
D. José Más y Más, Comandante agregado á la zona mili-! 

tar de reclutamiento y reserva de Ciudad Rodrigo, núm. 82* 
y Juez instructor del expediente instruido, de .orden del señor 
Coronel Jefe de esta zona, con aprobación del Exorno, señor 
Capitán general del distrito, contra-el soldado sustituto del 
Ejército de Ultramar Isidoro Caballero Berrocal por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Isi
doro Caballero Berrocal, soldado sustituto del Ejército, de 
Ultramar, natural de Mesones de.Ledesma, provincia de Sa- 
lamanca„híjo de Nicanor y de Yieenta, soltero, de veintisie
te años de edad, de oficio’ sirviente, cuyas señas personales 
son las siguientes; pelo negro, cejas ídem, ojosudem , nariz; 
regular, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire regular, producción buena y de un metro 695 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gagota de Madrid, comparezca en las oficinas de la 
zona militar de esta plaza á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en eLexpediente que de orden su* 
perior se le instruye por ía falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay$ 
lugar. t - , ’ t ^

A  su vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto^civiles como milita; 
tares y.de policía judiGial, ,para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Isidoro Gaballero Berrocal, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad do preso a\ local 
designádq y, á mi disposición; pues así lo tengo acornado en 
diligencia de este Ría. * * 1

Dada en Qíudad Rodrigo á 22 de Abril de 1893.—José Más.
68Q—M (

GERONA^
D. José Moraleda Sibello, Comandante del primor batallón 

del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 57, y Juez ins
tructor.

Habiéndose deserta Jo de esta plaza el músico de tercera 
de la sección de música^ Martín Les Benavente, cuyas señas 
son; estatura un metro 583 milímetro#, pelo castaño, ceja» al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color blanco,-frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna; * * '

Usando de la jurisdicción que me concede; el €ódigo de 
Justicia militar, por el presente*edicto llatño, cito y  emplazó 
á dicho Martín Les B en avente ,?rp®ra-5 qué él téráfihhddé
treihtádíás^iájítetü desdeHa^Téchk/ié préstótéíeñ-él^ cuarl 
tel;guardia de prevención del regimiélftóf d 4 q u i ?shafi 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciera éh él referido plazo, siguíéndoié 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á dicha guardia de prevención; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qúe la presénte requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese én la Gácetá  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Gerona* 16 de Marzo de 1893.=José Morareda.=El Secre
tario, Francisco Capapé. J v 687—M

fí ’ r / ‘ * ‘ "  * HABANA ‘ ‘
D. Ricardo Vázquez y ¡Medespro, primer Teniente de Inl 

fantería y Juez instructor del procedimiento criminal núme
ro 3.688, que se s^gue contra el soldado de" 1 a b rigada disci
plinaria Joaquín Nieto Benito por el delito de tercera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do; Joaquín Nieto Benito, hijo de Manuel y  de María  ̂ natural 
de Barcelona, provincia de ídem, parroquia de San-Miguel, 
de veintisiete años, soltero, de oficio jornalero, para que en 
el término de treinta días, contados desde-la publicacíón’de 
esta requisitoria,en el Boletín oficial de la provincia de Bar 
caloña y Gaceta  de Madrid, se presente á la Autoridad mili:» 
tar deLpunto donde se encuentre, quien lo pondrá á disposi
ción deLExomo. Sr. Capitán general del distrito; bajoj aper=- 
cibimiento que da no verificarlo será declarado* rebelde. 1

A  bu vez, encargo á todas las Autoridades civileé y  
militares, practiquen activa» diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido lo remitán á* éste Juzgado, 
según tengo acordado en diligencia de este día.

Habana 24 de Marzo de 1893.=Ricardo Vázquez.
 .......  697—M í

J  ̂ HUELVA *

A-13̂ ?^ 0 ^ 0(lri^uez Medina, Alférez de fragata gradua
do, Ayúdáütéideqa Comandancia de Marina de esta,pro vincia^

Hágq^S8be>'qúe, no habiéndose presentado en el acto del 
llamamiento páta su ingfeso en el servicio de los buques tde 
la Amatía el'inscHto disponible del tro^o y brigada d e . esta 
capí tal" Jo sé :Ré^orfdá, hijo de incógnito y  de María,: natural 
de Vígo, de veintéGáñús de edad, soltérp, sus senas. cuerpo 
■creciendo, ójbé'pátdps, pelo pégrp, frente, nariz y boca regu
lar, barba láippiña,^colór Úíarp, btras particulares’ una cica
triz eh la frente, y a'quiérase íe sigue pausa- por tal motivo;

Usando de láé fádúnades'quel^Reales Ordenanzas conce, 
den en estos casos á los Oficiales de 1¿ Armada, por el presenté 
cito, llamo y emplazo por primér edicto aí expresado inscri
to, señalándole la Com'andapéiá de Marina, ¿alíe Rascón, nú^ 
Tsxérn 14, donde debe preseritársedentro deí término de trein
ta díás, A contar desde lá pu,blíc¿ciÓ¿ del presqpíe édíc¿o,i 
dar*sus descaYgóé; v de no preséitarsé, éh et référido plazpsh 
segúírá::k  ñatísa declarándole rebelde. * 15 \ " í

Dado m  Huelva á 25 de A bril dé J89^=pAPtonio iRódrí- 
güéKi=Por m  mandado, él, Sécretarío, José ParraÍes. \

, ■ f,.»,•>“  ' * —  16̂ 8— ;

MALAGA
D. Vicente Adróver’Zaragoza, Ayudante de l,a Comandan-' 

cía dé Marina de Málaga, y  Fiscal en comisión de la ,.misma.

Usando d.e las facultades que como Fiscal^mildtar m cqon - 
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, 
cito, Hamo y emplazo por este'mi primera y único edicto, tér
mino de treinta dias, á contar desde la fecha de su inserción 
en el Bol Un oficial de esta provincia y Gaceta  de .M adrid , 
al Inspector de.vigilancia que fué de la provincia de^egovia, 
D. Carlos Mesoneros Posadas, natural de: .Babilaípent^,(Sa
lamanca), de estado viudo, mayor de edadr para qué/manifies
te su paradero actual, á fin de notificarle una> provideuphyu- 
diciál que le interesa favorablemente; advirtiéndolp que'de 
no hacerlo asi. se iobreseerán las. actuacianes, sin que poste
riormente tenga derecho á reclamación a’gupa. ( tl ¡ 

Dadb en Málaga á 20 de Abril de 1893.—Xicente. Adro ver.
t6^ M t

OGAÑA .
D. José Barradas Triviño, primer Teniente dél regimiento 

’ Infantería de Canarias, núm. 33, y Jue^inétrüctdr de ladáu- 
sa que por falsificación de docúmeírtoé ** rqilitárés ;hne hallo 
instruyendo; ' ' ’* 1 s ' ; ' iv‘ 3 ^ ff  l

<Usanrlo de las facultaóes^úe mé concéde él art. ^Sfi^del 
Código de Justicia militar, por el presénteAdictro ¿ild, Hapao 
y emplazo á Pablo Capilla y el iínpresór FH^ochhr cufh;Ac
tual domicilio y paradero se ignqra, para quer en el t^íhlno 
de veinte días, desde la publicación én lá ’G irÓETÍ'DE Madrid , 
comparezca en este Juzgado militar con el fin de prestar dó-
claración en la presente causa; pues así lo tengo acordado en
diligencia de este día. ' " f

Dado en el cuartel de Infantería fie OeañaÁ 23 de. Abril 
de‘1893;=José Bártada^. , ,

D. Santiago de Navas Perea, primer Teniente-del ségúM o 
batallón del regimiento Infantería fié'1 laDónstitución, húme
ro 29, y Juez instructor del expediente 'que instruyó al re
cluta del propio cuerpo, ’ Fernando'Pérez GhlgUéra,%porl la 
falta de incorporación á banderas* ¿ f ‘ '*• ‘ t

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazó>dfex- 
1 presado recluta Fernando* Pérez Gal güera/natural’dé' Pahes 
(Oviedo), hijo de Teodoro y de María, soltero, de^veintidós 
años de edad*, de oficio labrador, cuya#Señás Bonr^eío.cáfeja- 
ño, cejas al pelo, ojos ídem, - nariz régular^barba riihgti|ia, 
boca regular, color sano, frente espraciósa/aire' marclaL X de 
un metro 620 milímetros de estatura,* para: que en' el-prenso 

' término d 3 treinta días, contados desde la publióátíióÉrdé^ésfca 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oj/icM]d}(~ la 
provincia de Oviedo* comparezca en el' ÓUartel do lá^Mé^éed 
de la plaza de Pamplona, á mi-disposición,- patá reé’p’óUÚér á 
los cargos que le resultan en el-expediente^qué se'1 lé sigue 
por la falta da incorporación á«banderas; bajó aperéibitífiehto 
de que si nu compareciere en el plazo fijado - sera fieclátfádo 
rebelde, parándole eLperjuieio que haya lúgar. 1 f’4';

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q/ B. G.),0<3éxlíórto 
y requiero á todas JasAutoridades;- tanto civiles CÓmb-fifili
tares y de policía judicial, para que practiqué ha ettvqhfiili- 
géncias en busca deLTeferido acusado ^Fémiindo Péíéz (gal
guera, y en caso de ser habido lo remitamen élásfc 4dh preso 
con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en ctilígencia de este día.

P A ^ 9 ?̂Ví4^ > d c í.AfeiLde^lS93ií?£íMtiágo de 
^  .muy sh lúvtiijiirí 1 <atSíDJfl0'f f̂/71R.4|foU

D. Benito Coúddm Bélzus, Capitán de la zona militar de 
Santiago, núm. 51, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1891, Benito Duro B líela, hijo de Juan 
y de Carmen, natural de Spbreribas, parroquia de gan Pe
dro de Carcasia, partido de, Padrpn, provincia de la. Cor uña, 
cuyas señas son las siguientes: estatura,un metro 672 milime- 
tros, pelo claro, cejas y  ojqsidVm, nariz ancha, barba lam
piña, bocá regular, color trigueño, frente d esp e ja ^ ,ua¿re 

' mucho, y prodUcciÓñ galíégá, á quien, d,e orden superio^^jiis- 
truyo expediente por falta de primera deserción; \

Usando de la jurisdiebióm que me, concede /el Cddiga^de 
Justicia militar, por el presenié pripqep edicto y
emplazo á díchb recluta, para que eljtérj^i^OpcUifejfnta 
días, á contar désde la fecha, ŝ e presente,en t'eetef Juzgado, 
Bito en la rúa de San Pedro, de ^sta.qidHjid, num. «3*. á. fii^d® 
que seáu oídós sus descargos; b p )  ;ápepe|bimifmtG _de sej>de- 
clarado rebelde si no com pártese* ê . irefprj(da¡plazo'*?si- 
guiéndole el perjuicio áqqe háy^ lugar, - / f  
 ̂ 'A  la vez, en nombré de S. M.s el Rey (Q. D. G.j,, exhorto y 
Requiero á todas íaá Autoridades^ tanto civiles copio .mih^a- 
res y á'Ios ágenteá dp lá policía judicial, para^qúe practiquen 
activas diligencias enbhscá deí reíeridp encartado, y c»so^de 
ser habido lo remítan en calidad de preso  ̂ á este susodicho 
Juzgadó y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día. ! s

Y para que la, presente requisitoria ¿enga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boútin oficial 
dé la provincia.

Santiago 19 dq Juez ins
tructor, Benito Condom Bélziiz.=Pór sh' mandato, el cabo, 
Secretario, Cesar Cobián Roffignae. 691—M

( ' ‘TAFALLa  *
d i {r'i? -'i b- sp

apitán de,daizqna fjnilitar 
de Taf?lla, ñúm. 97, ‘  ̂ \ t , »% •

Haciendo uso de las facuitados,^que, la. lqy me cpncpde, 
c\to, llamo y amplazo al recata  deryeemplazo d e í892, Celes
tino Pía Lanas, para que en 1̂ térmi^q^déitremía días,/á cqn- 
tar desde el día dé 1a. fecha, comparezca en esta plaza *y Juz
gado militar, á responder á 1oé¡. ,cargosi qué le resujfcañ en,el 
expediente que como Juf\z instrqctprj. i¿e hallo instruyendo 
ñor el delito de falta de concentrámdh 4 4jasia zona el día,fi?de 
Marzo'próximo pasado para set^.destinado., á ¿UérpQrjbfijo 
apercibimiento de ser declarado rebelde}&i no lQ’V$nfic$5eín,el 
plazo señalado. , - u í¡ '• - ■* <■ : ■>

A la vez; en nombre de S.' M el Rey (;Q.. D. G,), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades qué prpeédamá Uat.napW a 
de dicho recluta, cuyas senas someomo si¿uen:í0ele3tdniníl-Klá 
Lanas, hijo dé Julián y de Severíéha, naturahde «Canastillo, 
provincia de Navarra, fie,06.010¡comerciante,testado, soltero, 
estatura un mptro'560 piilímétr¿s,vpelo castaño oscuro, ^ ja s  

’ al peíóy.ojos castaños, nariz régular, color sano, frente regu
lar, aíre franco, su producción buena, señas particulares nin
guna.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se in^e,rtarAesta re- 
quiiítdrm 5̂ ^dá^GÁútftA De MadÚíd   ̂s'e fije en íólp sitios pú 
blicos de esta localidad. f s*
‘ “ Bádo en Tafallá á 24 de Abtil de ‘tó93.=EVGapitán, ¡Juez 
unhtructor, Facundo’ Robles. 5 M * ,» s* " Í40-—M

t a r r a g o n i " "j > , a   ̂ < -• 1 <)»‘ i f ^(* t 7 i
f . B . Juan Porra Fernández,* Comandante agregado L la 
zona militar de Tarragona, n ú m .;^ y  JueziánBtiuctor.ienjel
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expedente judicial seguido Contra el soldado suétituto Agus- | 
■;tí¿ Boíafilll Gdbérgfas;pÓrja^íáfta gravé de d éé^ ión . : 11

Fbr;Ia presente y  emplazo al góldaáo siistitu-^ |
to Agustín Bofarull Gibergáns, natural de Yalis, provincia^ j 
de Tarragona, cuyas bsñas son las Biguientes; pelo negro,? 1 
«ejas' al pe?pvbjoApardos, nariz regular, barba poca, boca re- 
^lüar/bolór sano, frente despejada, su aire natural, señas? 
■partículates niiiguna?: estatura un; metro 555 milímetros^

■;p a i r a - í f ^ é d e  t r e in t a  d í a s , á  c o n ta r  d e s d e  Ja p u -f  
- : t o  en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m -

p á re z c á ^ a n té  m f  en  e l c u a r t e l  d e l  C a r r o  d e  e s t a  c a p it a l á  rés-J 
p o n d e r  á  l o B h á r g o i  q u e  le  r e s u l t a n  en  e l e x p e d ie n té  ju d i c ia l  

^ . $ ^ $ b 1c ~ m % ü ré i6 n ; d á ^ í r t i é n d o le  ^ ü é  d e  D o  úBm p&re*j 
c e r  eñf e l  p la z o  f i ja d o  s e r á  d e c la r a d o  r e b e ld e ,  s i g u ié n d o le  l o »  
p e r ju ic io s  a  q u e  b a j a  l u g a r . 5; f;

a .m o iA i1 a  e fV f l^ b r e L ,d e + S ,  M KeJ R e y l f t ^ y G . ^  e x h o r t o  y  
r e q u ie r o  á  t o d a s  j « s  A u t o r id a d e s ,  ta n to  c iv i le s  c o m a  m ilita n  

", r e s  y $ e  p o h e ia q ^ d ic i ív L  p a r a  q u e  p r a c t iq u e n  a c t iv a s  d irigen -^  
c ia s  en  b ü s e a  d e l r e fe r id o  p ro c e s a d o  A g u s t ín  B o fa r u l l  G ib e r -»  
g á n s ,  y  en  e l c a so  d e  s e r  h a b id o  lo  r e m it a n  en  c la s e  d e  p re s o  

^ c o p  la s  s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n te s  a l c u a r t e l  d e l  C a r r o  y  á  m í

físpñsicjóq; ppes a»í lo tengo acórdadq en diligencia de esté 
& £ u  -v?  -  i

‘ Dada ejáTarragona aJ9 de Atfríl de 1893.=Juan Porras.
/  /  , /  s í«> „í< *,-t : - „ í , ,  , , , 6 9 2 —-M

V IL L A F R A N C A  D E L  P A N A D E S

' ■ ,|' ; p r ^ t t a f ó t̂ V a W ’MártíneW, Se^UjaSó Teniente de 14 
zoñú Militar de Yillafranca del Pariadés! núm. 17, y  Jííel 
instructor en el exped irte  ^gp jtjo  de orden del Sr. Coronel 
de esta zona, contra elYémutk cfeí'último reemplazo Dominl 

o nníha^ersfe presentado á la concentración
- & m M  á cuérpo,' i >, *, • ' . \
s i  j ^ r ^ s é s i : * p | ,: i^ lla m o ,: c i t o i y  e m p l a z o D o ?

a l  a e d Y e e m p la z o  d e  1892  p o r  e L c u p ó
d e  S u b i r a t o ,  n a t u r a l  d e l m is m o ,ip r ó v in c ia  d e rB a rc e lo n a ,? h i jo

- soltero,Hde veinte años>ée edad; de ofij- : 
^e§fcl^9»W M y%SftiW ^ip®re0hate».fiom lh8s^tiiente&c pelo 
a6P!^í9rC§iés^bpélo, ojos.pardos, nariz régularyaire marcial*

q u e  en  é l p r e c is o  t é rm in o  d e  v e in ^
, ^ á § -d ía § ,  |qp |^d o s¿ d esd e  l a  p u b lic a c ió n  d e  e s ta  r e q u is i t o r i s r e á  
e h ^ - ^ é R T O é í j D f í ^ W ^ ^ o m p a r e z C a  e n  e s te  J u z g a d o ,  s i to  ’e ñ  
m . P R a  d a r  s u s  d e s c a r g o s  e n  e l e x p e d ie n té  
^ í ^ ^ l i s ñ á M i g ^ é í p q r :  h a b e r  d e ja d o  d e  p re s e n ta r s e  e l  d ía  6  d|  
s ! :c o n c e n t ía c ió n .  p a ra , s u  - d e s t in o  >& ** eqe rp o|
b o l e t a  Id® -q u e  s i  ncn c o m p a re c ie s e  e n  el* p l^ z q
c  jd e ^ a r^ d o ^ e n 're h e ld á a . - > ,* * \
^v:2j.u^s^ve?51;ennb?hbre‘de S. Mk el(Rey (Q; D. G .)y,exhorté 

todas, Jas Autoridades, tanto civiles como ’miJh |
■ o h Í i p ^ . 3 > ^ á U ; ^ 1P ?¿ ctiqu en ,ac iÉ ivas  / d ilig e n c ia s  e n  b u p c a  ídei J 

r e fe r id o  p ro c e s a d o  D o m in g o  S u r ia  C o r a í ,  y  e n  c a so  d e  ser | 
e n c k s a d e x p r e s o  al lo c a l  q u e  o c u p a  e s tá  1 

J  a  m i  d is p o s ic ió n ; p u e s  a s í  lo  t e n g o  a c o rd a d o  J 
; ^ é h t á í f e é l é i a j d e ^ s t u  d ía . .■» .. .  ̂ i

, l í& d a  y d ja f r a n c a  d e L P a n a d é s  á  18 d e  A b r i l  d e  1893.= t 
¡v^áhtiago^Navarro. 693—M ¡

ZARAGOZA |

D .  M a n u e l  A l a b a u  P a r d o ,  C o m a n d a n t e  d e l  p r im e r  b a t a -  j 
l l ó n  d e l r e g im ie n to  I n fa n t e r ía  d e  G e ro n a ,  c ú m .  2 2 , J u ez  i n s  - í 
t r u c t o r  d e l e x p e d ie n te  s e g u id o  c o n t r a  e l r e c lu t a  d e  la  c u a r t a  ] 
c o m p a ñ ía  d e l m is m o  J u a n  C a u la s  B u r r i s e r  p o r  la  f a l t a  d e  J 
c o n c e n t ra c ió n  a l  s e r  l l a m a d o  á  b a n d e r a s .  j

P o r  la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  l l a m ó ,  c ito  y  e m p la z o  a l  r e -  t 
c lu t a  d e  la  c u a r t a  c o m p a ñ ía  ¿ e l  p r im e r  b a t e l ó n  do  e s te  .rej- | 
g im ie n d o  Ju 'añ  C a b l a s  ’B i i r r r ^ e r ,  n ^ t u r a t  d é  S a n  M ig u e l ';  ayeí- \ 
l i n d a d o  e n  S a n t a  P a u , " p r b y in c ía  d e  G e ro n a ,  h i j o  d e  P é ^ r b  y  ¡ 
d e  H o s á ,  s ó lt e r o ,  d é  v e ín t iá n  a rio s  ctet éda(J , d e  o fic io  JaUfaJ- 
d o r ,  c u y a s  s e ñ a s  p e r s o n a le s  s o n : p é lb  n e g r o ,  c e ja s  g r u e s a s !  | 
o jo s  n e g r o s ,  n a r iz  r e g u la r ," ’ b a r b a  p o c á ; bojpa r e g u la r / c ó lo t  \ 
b u e n o , e s t a t u ra  u n  m e tro  7 0 0  m i l ím e t r o s , ‘.p a ra  q u e  en  e l pret- I 
e is o  t é rm in o  d e  t r e in t a  d ía s , c o n ta d o s  d e s d e  la  p u b lic a c ió n  I 
d e  e s ta  r e q u i s i t o r i a  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  ¿J icicifc ¡ 
d é  l a  p r o v in c ia  de G e r o n a , c o m p a re z c a  en  e l c u a r te l d e  § a h  i  
L á z a r o  d é  e s ta  c iu d a d  á m i  d is p o s ic ió n »  p a r ^  r e s p o n d e r  (á  í ° s  \ 

^ c a r g o s  q u e  le  r e s ú lt a n  d e l e x p e d ie n té  q u e  d é  o rden , d e l > e n o p  j 
. C o r o n e l  d e l p ro p ió  c u e rp o  se  le  s ig u é  p o n  m o t iv o  d e  J a  fa it á  í 
>s d é  c o n c e n t r a c ió n  á  b a n d e ra s ; b a jo  a p e r c ib im ie n to  ¿ p ^ p e ^ i? ^ n o  

C o m p a re c e  e n  é l 'p la z o  f i ja d o  s e rá  d e c la ra d o  r e b e ld e / p ¿ r 4 pdoj- 
' l e  e l  p e r  ju íe ib -’q u e ’ h a y a ’ lu g a r .  '

A  s u  v e z , e n  n o m b r e  d q  S . M . e l R e y  ( 0 . ,D .  G .)^  e x h o r tp  
y  r e q u ie r o  á  t o d a s  la s  A u t o r id a d e s ,  t a n to  c iv ile s , CQipq m B i f  i 
t a r e s  y  d e  p o lic ía ' ju d ic ia l , ' p a r a  q u e  p r a c t iq u e n  a c t iv a s  <|ilif 

- g e n d ia s ' eh  b u s c a  d e l r e fe r id o  p ro c e s a d o  J u a n  C a u la s  B u j r i -  « 
s e r ,  y  én  é a s o  d e  s e r  h a b id o  lo  r e m it a n  en  c la se  de  p r e s o / c o n  I 
l a s  s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n te s , á l  c u a r te l d e  S a n  L á z a r o  y  á  \ 
m i  d isp o s ic ió n ,* 'p u e s  a s í  lo  t e n g o  a c o rd a d o  e n  d i l i g e n c ia  d é  ! 
e s te  d ía . * i

D a d a  en  Z a r a g o z a  á  2 5  d e  A b r i l  d e  1 8 9 3 . = M a n u e l  A l a b a u i  
" " ' -  f . 715—M., •

4. ... . . r¡ . . ,„.s . ■■ ■ I
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  

i n s t a n c i a . A R C H I D O N A

B .  F e rn a n d o  M o re n o  F e r n á n d e z  d e  R o d a s ,  J u e z  d e  p r im e i  
r a  in s t a n c ia  d e  e s t a  v i l la .y  s u  p a r t id o .  ; ..... r

P o r  e l ' p re s e n te  'e d ié to  s é  H a m á  á  la s  p e r s o n a s  q u e ,8£  c re a n  
c o n  d e re c h o  á  Jos b ie n e s  d e  la  c a p e lla n ía !  c o la t i  v a  f a m i l i a r  d q  

'm i s a s ,  s é r v id á  en  la  i g l é s ja  p a r r o q u ia l  d e  e s ta  y i í lá !  d o t a a a  
“ ‘C b á 'tF e s  p r e d io s  r d s t ic o s  d é  e s te  a is ^ r itó  j u d i c i a l ,  y  fu n d a d a  

p o V  D¿ J u a n  H e r r e r a  M u r í l lo  y  éu  i ñ u jé í  D o ñ a  F r a n c is c a  A B  
m o h a l la .  G o n z a lo  D o ñ o ro  y  A l fo f i s o  'G U i l lé n  d e  R e in a ,  s e g ú n  

* e s c r i t u r a  o t o r g a d a  ^eu e s t á  v i l la  é l d ía  1 0 'd e  M a r z o  d e  1 5 9 8  ̂
a n té  e l N o t a r io  D . D ie g o  P o n c e 1 d e ’L é ó n / p a r a  q u e  C om íparéz1 
c a U  á  d e d u c ir  e l d e re c h o  q u e  lé s  a s i s t a  en  e l t é r m in o  'd o s  

rm ie s e s y á íC ó n t a r r d e sd e  la  fe c h a  de  r la  p ü b l i c á c i ó n 'd é  ¿étos  
« d io t o s  e h 'la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p ú e s  a s í  lo !h e ,a c o r d a d o  e q  
p r o v id e n c ia  d e  e ste  d ía ,  d ic ta d a  en  a u to s  d e  J u ic íb ¿ ú p íy e t é a  

iM é t a d d s  p o r  6 . A n t o n io  D íá ¿  T ru j i l lo V  á/!c u y p  f a v o r  H a  sydc 
"  íS O ü m u ta d a d á ^ á p é llá k n ía .e ú  ^ u e s t iS n ,*  á  v i r t u d  d é  e x p é q íé h t í  
f i á s t r u l r í o p O r  é l 1 8 r. D e le g a d o  e s p é c ía l d e  ■ c a p e l la n ía s  d e ’ la  
'■"diácéÉíB 'dé M á l a g a  ‘ ' f , 4 4k ’ L ’ v r " f i

' D é d o S e li^ A ré iL M ^ h á  á  ^  d e  E n e ró  d é  18 9 3 . = F e r n a n d q  M o -  
s r e n ^ / — P o r ’m á n d h d ó á e + 5 . B . ,  L ic e n c ia d o  R a fa e l  A lm o  h a l la .
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 BAEZA 

t o / J q t ^ r C f o q a y  ^ S l c q ^ 'J u e z  4 ef inelfcruccióa d e  e s ta ,c iu -í  
4 á d  j/ éfi. p á r t fd ó .  ‘ - V /  , , ; , * * ;  ;

.Por la presente ei.t^, llanip, j  emplazo, á un tal conocido, 
pbr Jtí^n 4é. Mata, casado;J de uqpB/toínta años de e^ad*. 
cuyo áctíiéf paradero ^e ignora, para "que en el término 4ê  
veinte días, contados de^d^la^páblicacíón de la presente en* 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compárezcaen la sala audiencia de este  ̂
Juzgada'á-Tósponder da ioéhargbs-qife le** resultan en causa; 

¿sobre hurto desuna eapayapéíéibidó d e  qué nó 'VériflcUMóIo i

será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere g 
lugar. 8

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor i da- f 
des, y ordeno y mando á los agentes de la policía judicial* | 
procedan á la busca, captura y detención de expresado su- E 
jeto,; cuyas demás chcünBtancias y señss personales se ig* | 
horan, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de éste 
partido y á mi disposición, así como la capa hurtada si sé 
hállase é^éií póderi^ :‘ ;s

Dádá en Baeza á26 de Abril de 1893.=Jorge Coca y Sal- 
cedo.=Por su mandado, Francisco García. J—2805

, . BARCELONA—PARQUE

D: Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque! ‘
1 Pórda presente se cita y Pama á Salvador Ros Mateu, ve^ 
ciño que fué de esta ciudad, habitante últimamente en la ca
lle de la Canuda, núm. 4, piso cuarta, cuyo actual paradero 
se ignora, á fia de qu» dentro de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante eBte Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, gé- 

. gundo, para recibirle indagatoria en méritos de causa que 
"■contra el mismo instruyo por quebrantamiento de depóéito; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

■ ígualménte se recomienda á las Autoridades y agentes dé 
la pólieía judicial procedan á lá busca, captura y conducción 
á estas cárceles del aludido Salvador Ros Mateu.
' ^ í Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1893 =JavieT Muñoz 
Gámiz.=íPor mandado de S. S., José de Esteve. J—-2763

■■o,, , * , f i

BILBAO  ÍJ %

Be'Juan José de Pelayo y Gowén, Juez de instrucción de 
estaM lla y  su partido. - > ' ' ¿

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig- 
; nació Goldárácena y Presilla, cuyas señas pérsónales, por Ib t  

que deh Juzgado consta^ son: de treinta años próximameúte, í; 
■ cara-redondaiyrabultáda; coh CóBturas ó cicatrices en él pea I 
cuízo y  junto -á úno de los carrillos, bárbilamplño; con un | 

- poco bigote^négro, para que en el término de diez días, con- | 
i4aáeiB í^e^a^«idfiserció^^e'^a;píébéh1áí-dn''lS- G A C E ti; 1 óbí1 M a - | 

d r i d ,  comparezca en Ja sala audiencia‘ dé este :Juzgádp, éitb | 
> éá M^ál^^dé Doñá-MariáPMUñoz^éásá Aúdiéhciá provincial, I 

prMo-priinero izquierda, ó se constituya en la cárcel de esté i 
partido á responder d*lqS;cargos que contra él resultan eñ J 
causa criminal que instruyó por falsificación y alteración dé |

? : q-d aL tétígú: acordádo ̂ ̂ su procé- |
;* samieuto y prisión; byjo apercibimiento de que simo compa- |
I rece en él término señalado será declarado rebelde y Je parará | 
I el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; . >* I
I.' ; A l propio tiempo ruego y.encargo á todas las Autorida- \ 
| des y  agentes de 1$ policía judicial; la busca, captura y coa* |
* duc.ción á la cárcel referida del expresado Ignac o Goldara- | 
I ceña y;Presida, que ha sido Oficial ó empleado en la Secreta- í  
| ría del Ayuntamiento de Erandio, y se presume debe encon- | 
I trarse en alguna de las provincias del Norte de España, cuyb | 
| sujeto se halla comprendido en el núm. l.°  del art. 835 dé la 1 
i ley de Enjuiciamiento criminal. * |
| . Dada éñ-Bilbao á 9 de Abril de 1893. =£Juan José de P¿- | 
| layo .=A n te  mí, el actuario. J—2743 |

I ' • CABRA ' 1 \

| El Sr. Juez de instrucción de eBte partido, y en virtud de 1
i carta orden de la Audiencíaprovincial de Córdoba, librada en I

I ^ l^m ario^on tra . ^atfas^iPlpr^s^LaíUna, dictado Ijpro^vi- \
4fñÓía Qpn está¿ecjíár jaaníaqdbpitar,por fa*psesenteJéDon J 
Bu^ayéntuíáJPlá y^antpá^ fin de qu Q-x qom parezc a 1

r á¿té/diplfa ppperíqrjdad^él qíévW de.Mayo, próximp* y hora de 1 
, las once y'paédiAqá sum$ñana,t en que tendrá lugar Ja cele'- | 
\ bracióndel juicio oral y pjíbUao acordado en,dicb,o sumario; ¡  
l  bajo apérclbimieiito dé que sL no coniparece»se Je impondrá | 
f  úna multa de^5 á 50 pesetas; y pará que le sir^a de. citación f 
< en forma á îob-O individuo, quyo actual paradero se ignora, 1 
f éxpido Inprésénte' pará que se insérte* en le;GACETAr DE MAr I 
| d r iD ,  según está decretado. J 3
| Cabra 26 de Abril dq 18PR^=E1 actuario, Juan de D. pas* I

tor y Zafra. ^  A J—2875 i

CÁCERES 

, yD . Pío Navarro Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. .  ̂ *

Por el presente hago saber que en este Juzgado y en v irr i 
I i tud de loque>dispone el Real decreto de 19 de Mayo de 1885! S 
$ S6'ÍBBtj.uye expediente de nficio sobre:quh ¡se justifique la I 

necesidad y conveniencia deja reclusión definitiva deria pre* I 
l  sunta demente Jacinta Oisneros y Cumbreño en uno de lo$ 1 
] , establecimientos destinados á enfermo» de su clase. |

5 Én su. virtud, y de conformidad á lo que determina el ar- 
,.típu]o<8.'°.dé dicho Real decreto, hs acordado se emplace á los 
Iparientes de aquélla-para que emel término de un mes com
parezcan en estevJuzgado con el fin, de que puedan ser oíd'oé 
acerca de la-conveniencia;de la reclusión solicitada;1 apercR 
bidps quédeme verificarlo se resolverá siu» su audiencia. \ 

Dado^enCécereSsA '25 de Abril de 1893.=;Pío Navarro^ 
i. Pfor smmandado, Marcelino Ranero. > Jw280¿ '

C A L A T A Y U D

D .  Martín Perillán Marcos, Abogado de los ilustres Ooltf- 
í gios de Madrid y Yailad'olid, Juez de instrucción de Galata^- 

yud y su partido.
| w Por el presente edicto se cita, llama y tmplaza á Antonia 
1 ‘ Garcés "Melús, alias Cípete, de quinpe años de «dad, soltero**
I jorñalefó, domiciliado en esta ciudad, el cual ,es de las oír- 
| cunatancias siguiencesí estatura un metro 530 ¿mjlínpLettqs^
1 colóf pálidbr cara'y nariz delgada, ojos ̂ nqgsog* [(peíó.iídqpít 
| viste blusá á cuadros ,azules j  ecbarnado^, de hilp,. pantaílóu 
! de pana'rajadaj gorra negra de paño y alpargata, npgEa > ce| 
Serrada, para que dentro del térÉaino^de dje^^aStj j^qjnftidos 
I d  es de la iñsereión 5dél presente éviicto en e l! Éfctéflnj ? ofyíat, d | 

la p^oviñcia,;coiñp¿rezca en esté,,4uzgadp$ qie^ísóiiigen^
* ciá iudlcíaí acordada en causa que .se le sigue, sphre,hurto dé 
í$úna ré̂ U de aradoá I¡). León Blasco.' '\ 'r

A l prqpi^ fiémpo rqégo y encargo á iq f io ^ ^ ^ rq s ^  Jqe- 
cés'd^ ihétrüé¿ióñ,’j/ á  Jas demás Aulprid|d^s^ Civiles i  

-cómo militareé é individuos d e l a, ppl'iéí^jpd)^ procedan $ |
labúscayeaptúra del referí do1 A n tq n íq G ^  cae o de ser f
"habido Jo pongan á mí disjiósicíóq con Jás seguridades con-í í 
venientes.^ ,, ' v j  '■ n' ■> ‘ ' I
J * Dado feñ Galatayud á‘ l2  de Abril dé, iSSAyrMartín Perillán 1 

Marcos, ^ e tilfth .=D e su ¿rcien,‘Manuel Palomares! J—276t ?

T r r r r  i r —

D. Martín Perillán Marcos,,Abogado dé los ilustres Gole- I 
-Md# W M tfriS^ i'^á lhÉ dM d/jtó  instrucción de Catatar I 

f  f M ^ s ú ' p t ó t a b ' . - A "  " !"  ■ ■ i

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Garcés Meleis, alias Cipeté, de quince años de edad, soltero, 
jornalero, domiciliado en está ciudad, el cual es de Jas cir
cunstancias siguientes: estatura un metro 530 milímetros, 
color pálido, caray, nariz delgadas, ojpá negros,'pelo ídem; 
viste blusa á cuadros Azules y encarnados, de hilo, pantalón 
de pana rayada, gorra negra de paño y,alpargatas negras ce
rradas, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente edicto en }a G a g e t a . d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á cierta diligencia judicial 
acordada en causa que se le .sigue por hurto de un tapabocas 
y ocupación de otros ;efectos. . .

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los ^res. Jueces 
de instrucción y á las demás Autoridajles, así  ̂qlyiles como 
militares é i.qdiy.idups j l e  Ja policía judiéial, procedan á la 
busca y captura del referido Antonio Garcés, y Caso de ser 
habido lo pongan á, mi. £pn las seguridades con
venientes.

* Dédñ éñyGalatayud .á 1? de Abril sf-3^|^mPeri-
llá ii. f  l MaféqMf=Dtf ̂  ofdejn^Mañíiil P á lp jd é f| .y

J—2/6o

D. Martín Perillán .Marcos, AbogadD.de los Ilustres Cole
gios de Madrid y Valladolid, Juez de instrucción de Calata- 
yud y su partido. •; * iu

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y  procedente de la Súperióridád sb ha recibido fina cer
tificación de causa contra Juan Lozano Tejedbr, natural y  ve- 
cioo de'Berdejó, sobré* legiones,' én la cgai Se iñserta eí apto 
dictado por la m isma coñTtfCháf 13 deí ActuAl, enJ él qué' se 
acuerda decretar la prisión del túiémó, y' en su cumplimiento 
he acordado expedir requisitorias interesando á'todos lós se
ñores Jueces de’ iñstrucejón y 'á lasrdém’áA Autoridades, b sí 
civiles como militares, prócédah á la' hupcá' y/priSíón desdi
cho Juan Lozaño Tejedor, qué ¿s’de I^s;senas y  'circunstan
cias siguientes: edad treinta y cHátrb' ¿ñ'q§, ‘ éétado' soltéro, 
oficio pordiosero, color bueno/ baTba rübia>, frente espaciosa, 
péld castaño claró y dási ciego; viste páñtál'ó^ de ‘pftñóHiie- 
gró, chálecó y ehaqúetá\de cástoí clatb'y 'zápsíto négrtí; y  
caso de obtenerla lo pondrán'á úñ dispoéiéfón bfón las segu
ridades con váñie’ñ tés! ' ' ‘ ■' '■

1 A l propio tiempo se cita y llama al mismo Juan Lbzáno, 
para que dentro ¿MfWPO^dé.fíyieZfdias, contados desde la 
inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y de la de ?Siria.' y G aceta de Madrid, cora* 
parezca en esteyJuzgado para cierta diligencia: corúapercibi- 
míento que de ño hacerlo sérá d'ecfáijádó re^éld^Jie parará 
el perjuicio qué'hubíere íngári''1' 41 }‘)m) ::'yl ‘ *'! ‘ ‘

Dada eñ Calataytid á 25dé AbHi'9é’,l89B!=Mattín ¡Peri
llán Marcos. = D e  su orden; ManuelFáloñiAréá!¿ r> v

C A M P I L L O S
D. Félix Ruz Ga*a, Juez de instrución d e5 efeta'^Villa y  su 

partido. 11 »*! •• ' * ' .  .
Por el presente ruegó y encargo A  todas^ las Autoridades 

den las ordene» oportunas á las fuerzas de áú mando y agen
tes de policía judicial para que procedan á la busca de Beis 
cabezas de ganado lanar; cuyas señás fee anotan’ que fueron 
hurtadas la noche del 16 al 17 del moñte; en* k  casilla del 
capataz de la vía férrea, al sitio dé Gobañtes téimfno de Pe- 
marrubia, y si fuesen habidas1 sé pongftiñá ñm disposición con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Campillos á. 24 de Abril de 1893.=Félix Ruz 
Cara.=Pedro Govantes.

S e ñ a s .

,,rtíl Utíá;,dvéjá de Vreíá 'derecha
’yia 'rizquíérdAddáM iaam  l ^  "  Z
‘ "  Otrá de Ún ‘áñb,úsquirádá $  ía ñrSjá’Jqergéjtííi fié^pp ntada.

Dóshotregóé térÚótaÚÚs f  uhhbrre^ó Sé ÚVéz y'seis ' dias 
y otro derihual’edád5! toíió’é tóahcdé/f.fem^'más'se'Sas.'

h  -  ' v .  ^ -  í . -  ‘>M', j A 2 7 6 6  ¡

C A N G A S  D E  O N I S

E l Sr. D. Modesto Puróny Sánchez, Juez de instruccción 
de la villa de Gangas déDhís y BU^parfido, acordó en provi
dencia dictada en; ‘«arta dBida^BmperiÚTMadi citar en
forma á Antonio Póre^'Férñánde^ K&perainaaRodTÍgim^z A flva- 
rez y Manuel G randa tíóto,-vecino» del pueblo o dieáGkátlro, en 
este térn/ino, y hoy ausentes delga arado pal^éfa;pa^Aque 
el día 3 de Mayo prd&imo/y hóra?deda»DÓñcé¿fy méáia^'de^ la 
mañana, comparezcan,.bajo las peña»’ señahida^ipor)larfey, 
en la Audiencia territorial de GvifedOíaJ jHÍ3Bá^or^fcg«»«te‘fl.i- 
«b o  día y hora se ha dé'CélebramconímnDtivmñeiMBtjfitusáí Se
guida por lesiones,contra.Ma^eelíné R^B^an^zcSááTbza i ad

Y  con el fin de que 1 le¿ue ájcoñocimieútd dé dScheSl iedir 
viduos* pongola pr ̂  sen te. que firmo íemG|iirgdsÍ de ,#j]físA^28 
de Abril de 1893.=José GoñZááezafMreítrt oií 

, , , . miaos s f8 « f b  f rD ^ » ¡
C A Z A LLA í BEs L  A) (S IE R R A -1 • * r «f '11 *

El Sr. Juez dé provl^feii-
cia' dictadá Hójr>b t í é ó j i ' t r a  Josq g ra 
nados Ortega y Cartó^1 GijliJÓ^piúñ^pqp; sqstíaécipn de 
cuatro cerdos, míe KbW^Ábéúahuvr^ las 1 afueras, de
Constañ ti ¿a poV '12 d ^ fo í éli .íoi %as* 22' át^L'd'é Febrero ú l- 
tióio déf ün á ti jfetjj0 Aétripp^ ( ^iq,qes,„y por Ja
suciálad &ef tfáje ^ ' pareció . ser ‘^rpopérp^liia
acordado só cité pór ecfíbtus qúé! 'éejlhsérci^p/ e&, la .G ^ ^ A . 
d e  ¿rqyjnpia/y'
A ^^/á^éh ó 'V en k éaó r descoñocido, í'fih  de qué éfíso3>|er- 
minp dq diez días comparezca^amt^ e$tu Juzgaqq prestar
declátációñ. '  ̂ ^-V 'iVeW  V'r5 * ' »

' ' ' r  pára su públicidad, cumplíénd^ cpñ 
el presente^ que visa dicho Sr. Juez,

' de I893 .^y .ü López,

CELANOV A

D. Julio Martínez Jime¿A Jú iz^ I^  instrucción de la villa 
y  partido de Cejapoya^ t sa iH  nócnml M

Por la pre8ente requi^i tpria [^tOs Reemplaza á E loy
híogueiras R^driguezvy^^'jigi^gyülf^ftSíW tódail^^aBites, 
en este partido, y; hoy«nig^qrAáPiPftT^rOi cñyás señaaper- 
sonales y de vestir á c«(ptjnuariÓ|ií#fi^^r«^Ui9pqra que den- 
tro del térm ínode qi.ez dj&S¿f í g ñ i e ñ í « ñ  qul^ tenga iugár 
la inserción de(lA presente óqda. ^E^MAfDRiDvcompa-
rezca en este, Jñ¿gadio ep.?JaqcaJIe Gobernador, para
ser em plazsdapa^m tA i^ ^ tv in c ia ltáñ ;O ren se  en
sumario crimiuW y otn>s pnr>le^
siones ,in íerá (^á  .Siteña;*%bajo
apermbimieñtajd^ aMajrna,]yerbeándolaf#ntra^del término 
señalado,. será, .dVbk^ado!r^beí j e ,y  Jevp^rAxá.íelnperjuiGip á 
que hubiere lugar., / .i**-" iw j

Gelanova20&de Abril de 1 8 9 3 .= Julio, Martínez J im eno,=  
Dé bu orden, José Prieto.
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Señas del reqnisitoriado.
Estatura un metro 630 milímetros, color bueno, pelo ne

gro,áin Wrba, nariz y boca regularen, cara redonda, mayor 
de veinte años de edad; viste traje competo de paño negro, 
Calza ¿8patos y pon¿ á la eabéza boina de paño azul.■ < •. U* J—2744 "

1 . CORDOBA-IZQUIERDA
D Manuel Serna Higuero,_ Juez de instrucción del distri

to de la Izquierda de¡ esta capital.
Por la presente cito,'Hamo y emplazó á D. Pedro Cresiet 

■Varón, veeíro del Puerto de Santa María, calle Larga, nú
mero 125, vigilante que fué de la cárcel correccional de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en e l  BoleIm oficial do esta, provincia y G&okta de ^adíhd, 
se presente en la cárcel de esta ciudad para, responder de los 
cargos .que l^resultan en la causa que se le sigue por infide
lidad ec. la custodia de presos ' . _ ;  ;

, Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  poy. su menor edad emel S, M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero a toda»las Autoridades civiles, militares 
y  adminietraíiva-s,procedan- ^ la,busca de dicho individuó, y 
caso de ser habido lo pongan, á bu disposición en la cárcel de 
esta ciudad con las* seguridades convenientes.
Mi ,Dada Córdoba ¡4,20 da Abril de 1893. =Manuel Serna 
Hiu-iu.ro. =  El Secretario, Xeodomi o Fernandez.

, J—2746

D. Manuel Sema Higuero, Juez ae instrucción del distri
to de la izquierda dpí^stftniudad yssu partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Garavi- 
i^a y Aparicio, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, 
hijo de Luís y d^do(sffa, de veinticuatro años de edad, esta.- 
tuya uu.metro 0(50 milímetros, pelo y Cf>s negras, frente es
p a c i o s a ,  ojos pardos, nariz y boca regulares, sm barba, cara 
redonda, qolqr sano, tieneuna cicatriz profunda «m la sien 
Izquierda, par¿ que comparezca en este Juzgado, plazuela de 
1§l Compañía, múip* 7,4ejatro &el término de diez días, acon
tar desde la publicación ’de la presente en Ja G actea de Ma- 

.qotificaTlqeLftúljo de procesamiento dictado con
tra el mismo y otro en la causa que se sigue por estafa, y re- 
bibklft la oportuna declaración de inquirir; apercibido que de 
np hacerlo,-le parará el perjuicio que haya lugar.
■ r Al propio úempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
militares, "ivi íes y policía judicial, procedan á su bu^ca y 
eaptiiraypor ignorarse su paradero, poniéndolo en caso de so* 
habido á disposición de este Juzgado en dase de detenido en 
la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades conve-

n 6̂JDadá- en Córdoba á 24 de t Abril de <1893,—Manuel Serna 
Higuero —El Secretario Licenciado, Luis Ramírez.

°  ; . ", ‘ ■ J—2767 ■■
CORIA

íi ¡n \ yfi ■<*- * k . t <• ’•
D. Joaquía Sala y Peris, Juez de instrucción de esta eiu- 

Md j ü V  partido* *• ; ^  .
Por la proseóte r^ q u i| ^ ía  £¿to, llamo y 'emplazo a Do-

natural de Peñaparda, pro-
yineiadé4alam»nqai parado de Ciudad Rodrigo, vecino de 
Santa C^uziefe PaniagúarAon, domicilio en el Bronco, anejo 
de éste, estoa dos últimos pueblos, del partido de Hervás, en 
esta provincia, casado, de. oficio pastor, de treinta y siete 
años de edad, el cual residía temporalmente por el mes de 
Enero último en el pueblo de Villanueva de la Sierra, de este 
partido, dedicado ai expresado oficio de pastor, de cuyo pue
blo ha desparecido, y en la actualidad se,iguora su parade
ro, par* que en el término- de diez días, á contár def,dq su 
publicación en da G aceta de Madrid, comparezca ante éste 
Juz do j Escriba nía,del que refrenda á oir la notificación 
que na h hacérsele del.auto por el que se le declara procesa- 
ció axfsi lt*\s del sumario que contra éi. instruyo por hurtó 
ae lena « D. Antonio Garrido, vecino de Pozuelo, y prestar 
indagatoria; bajo aper íbimiento de que en su defecto será 
deel&rado reb-lde, p rúndele el perjuicio á que baya lugar.

Dana en Doria á 21 de Abrú de 1893.—Joaquín Sala.--El 
Escribano, Nieomedes Hurtado. .. J —2747

BAROCA

D A n im io de Nicolás y Fernández, Juez dé instrucción 
de Daroca > su partido*1

Por él preteñt?‘!'edicto- 'sebdta, llama y emplaza á Sebas
tián MfirUn f  A rancia, natural de’ AlrJehuela de Líertós, de 
^tiaréhtá áñcVdé edad, casado, jornalero, vecino de Cubel; y 

‘ cúyo“actual p r̂-’/dero se ignora,bparfr que en el te mmo de 
ocho días, á cor tar desde'la ins'erCióri de este edicto en la  ' 
'GÁ'tnétA de M a d r id  jn BoletH Oficial'de la provincia, cornea-. 
rezéá ante >.ste Juvgado á fin-de cumplir la’ pena de un año ; 
y  un di* de prv'udo correccional qu^ por sentencia firme de 
la Ausencia da Zaragoza ls íoé impuesta en cau«a seguida • 
ene&deduzsia o por hurto; bajo apercibimiento'de que en 
otro cas > «'"aró el perjuicio á q[ue haya lugaT.

Afpró^io tiempo ruego y encargo á las Autoridades y á 
los agentes de la policía judiniax que procedan á la busca y 
captura del expresado sujetó, remitíéjjdo*o á mi disposición 
con las,seguridades .convenientes; pues a*í lo tengo acordado . 
con esta ipisma fSchá eq laj^'diligencias para ei cúmplioiien- . 
to de la seúteñcí?^anfe8.rbehcíbn»da. :

Dado to D^bék^S;^ dé' Abril de 1893.— Antonio de Nico
lás y Fernández,=p'e su ordeh/P. Marcial Ilzarbe. ?

J'—2768

D. Antonio de ÑicdaBy Fernández, Juez de instrucción 
de Baruca y .su partidoi, j y ;

Por el prí séhte edietó sq-cita, llama y emplaza á Pedro 
González y Guiilén, alias Catalán, de veintiséis sños de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Badales, que ha estado 
algún tiempo en Val de Ban-Mtirtín trabajando en las obras 
de la carretera, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de-ocho días, á contar desde 1 v inserción de e*te 
edicto eu la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juygaio a fin de cumplir la pena 
de seis inesf,3 Je arresto mayor por cada uno de los-dos deli
tos de hurto, q ce-por sentencia firme de Ja Audiencia, de Zara-i 
goza le fué impuesta en causa seguida- en este Juzgado sobre 
hurto de comeaos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará ei perjuicio á que haya-lugar..

Al propio tiempo ruego y-encargo á las Autoridades y á 
agentes de la policía judicial que procedan á ja busca y cap
tura del expresado sujeto, remitiéndolo á mi disposición con 
las seguridades convenientes; pues «sí lo tengo acordado con 
esta misma fecha en las diligencias para el cumplimiento de 
la sentencia antes mencionada.

Dado en Daroea á 22 de Abril de 1893.—Antonio de Nico- 
láS'=De su orden, P. Marcial Ilzarde. J—2769

I ESCALONA
| D. Juan José de Rueda y  Nogués, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gerardo Gon- ¡ 

zálezMartín, alias Tin, natural y vecino de Santa Cruz cRl 
Retamar, soltero, de oficio bracero, de veinticinco años de 
edad, cuyo actual: paradero se ignora, para que dentro del 
término de días, á contar desde el en que aparezca, este edicto , 
inserto en éiBoleMn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado'Aprestar la correspon
diente declaración en ia causa que se le instruye por hurto; 
bajo'apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelder y 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreg'o á la ley.

Dada en Escalona á 9 de Abril de 1893.=Juan José Rue
da. =-Por su mandado, Celedonio PineL * .J— 2811

| * ESTEPA
¡ D Yieente Ohervás y Begud, Juez de instrucción de este

pa hdo v
: Por el presente cito, llamo y . emplazo á Manuel García J i
ménez, que se dice ser vecino de Andúiar, para que en el tér- 
miñó de diez días, á contar desde la publicación dei presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue por sospechas d8 
hurto de una yegua; apercibido que de no verificarlo le para- : 

! rá el perjuicio que hubiere lugar. « - '
Estepa 21 de Abril de 1893.=Vicente Ghervás«==Por mam , 

dado de B. S., L. de Antonio Martín. J—2770

, GERGAL !
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de ! 

este partido. , i
Por la presente se cita, llama y emplaza á los sujetos que ; 

en la noche del día 2 de Marzo último robaron al ̂ contratista I 
del trozo 22 de la vía férrea de Linares á Almería, en una cue- \ 
va que tiene á unos 300 meteos de la caga que habita en tór- j 
m kn de Ablau los efectos que al final se consignan, á-fin de i 
que eomparelzean en la sala audiencia de este Juzgado á pres- 1 
tar declaración dentro del tém ino de di<jz días, siguientes al i 
en que feoga lugar la inserción de la presente en ia G a c e t a  í 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia. |

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- | 
des, así civiles como mditares, se sirvan disponer se proceda ¡ 
á la captura de dichos efectos, poniéndolos^ disposición de f 
este Juzgado, así como de la'peráona ó personas en cuyo^o- j 
der se encuentren si no acreditan su lefjtirnaproeedeneia. | 

Dado en Gérg*l á 21 de Abril de 1893.—Francisco Eáte- ¡ 
han.—El actuario, José M. Rodríguez. |

Efectos rolados. J I
Ocho .latas de adraba y media de pólvora cada una. |
Doce paquetes de dinamita. *
Mil quinientos pistones. t j
Diez y sfti&iespiuehas.  ̂ , *
8i¿t£ palas. , , * < f . í
Cuatro legones i 1 . i

sXJq mmo cíe hierro de siet$ libras y^mpdia. ., *  ̂ J
Otro ídem de cinco kilogramos.. * i
Dos punterolas de un metro cada una. 1
Un barrón gordo. f
Y  dos punteros cortos. J—2771 I

GRANADA— SAGRARIO |6
. i . lí

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Sagrario de ¿ 
esta ciudad en cau^a quo se sigue por la Escribanía de mi ¡ 
cargo sobro hurto, ha acordado se cite por medio de la pre- l 
sente á D* J^aús Santos y D„ José Carrera, cuyos domicilio^ i  
se ignoran, p^ra que dentro del término de diez días arqnpa- i 
rezcan anta este Juzgado á prestar declaraeióu, nito en laca^ci cj 
número 20 de la. ?Rza Nueva de esta ciudad; bsjo'apsrcibi-oi 
iqiento de que fci no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. '  , y

Y para que conste, extiendo la presente que firmo en Gra- 4 
nada á 25 de Abril de 1893.— Ei actuario, Bernardo Escolar. |

/ J—2772 l

GRANADA—SALVADOR . \

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción", del $ 
distrito del Salvador de esta capital. j

En virtud de la presente requisitoria se cita, ll?ma y em- í 
plaza á Miguel Fernández López, natural de la Pezo, vecino ! 
de esta ciudad en l}a Calle del Horno del Oro. hijo de Antonio j 
y de Antonia, casado, carbonero y de cuarenta y dos años de é  
edad, para que en el término de diez días, contados desde la | 
inserción de la prerente en H  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín jj 
oficial dé la provincia, comparezca ante erste Jlizgado" á la f' 
práctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo | 
se ha. seguido sobre lesiones; apercibido~de que sí no compa- | 
rece ser* declarado rebelde, parándole el perjuicio ,que haya \ 
lugar. , ' ; i

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y ¡ 
age., tt'ü d¡> policía judicial se proceda a Ja busca y captura de Ú 
dicho procesado, po riéndolo en el arresto municipal á dispo- i 
sición de este Juzgado. , . |

Dada en Granada á 22 de Abril de 1893 "J u a n  R odrí-'J  
,guez.—Por mandado de 8. S., Manuel González. f

í.'-> J—2773 Ú
v     v  i

D . Juan Rodríguez Fernández, J u g z  de instrucción del Jj 
distrito del Salvador de ebta ciudad. |

Ha virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Francisco Rosales Viílaverde y su hijo Francisco 
Muñoz Rosales, naturales de Gabia la Grande, vecinos que f 
fueron de esta ciudad, para que en el término de diez aias, j 
contados drsde la inserción de la presente en la G a c r t a  d e  ? 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante J  
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mis- I 
mos resultan en la causa que se instruye sobre falsedad y es- | 
tafa; apercibidos de que si no comparecen serán declarados | 
rebeldes,( parándoles el perjuicio que haya lugar. ¡

Al propio tierrpo ruego y encargo á las Autoridades y  | 
agentr-sde policía judicial, procedan á la busca y Captura de-| 
dichos procesados, poniéndolos en el arresto muñicipal á djs- ¡ 
posición’de este Juzgado. ? |

Dada en Granada á 24 de AbTil de 1893.=Juan Rodrí- I 
guez.=Por mandado de S. S., Manuel González. I

J—2774 I
■HUEgOAR |

En providencia de este día, dictada por el Sr, Juez de ins- 1 
tracción accidental en cumplimiento de orden de la Saperio- í 
ridad, se ha mandado se cite por medio de la presente, que

% se insertar^ el Boletín,oficial de provhcia y G aceta de 
I Kadrid,a1 ter-tigo Pedro Gómez Gauia, vecino de CiptiUe- 
l jas, y cuyo paradero se ¡gnor*, a an de que ^ompAie¿v*á auts 
j ia Sala de lo criminal, Sección segunda de la Audiencia te
jí rritorial de Granada, el día ;4í de Mayo próximo, á ias once v 
1 pae.día.de su.,mañana, en ques, tendrá lugar la celebración del 
] juicio Óral ypúBiíbó ácbrdadó ehl^éáúsá 
1 tra José Martínez Navarro y otro .sobre disparo y hsíBúés: "
) Huéséár 28 de Abril de 1893.=El Fscribáño, Fraüdsco
5 Martínez. ' J—2917'
| JACA .

D. Sebíiitián Aguila?, Juoz da instrucción 4a, íaea y su 
i partido.
| Per la presante lequísitoria cito, llamo y erqplazo á A lto -
j nio Pérez incógnito, hijo de padre desconocido viíe ge’̂ fiqa, 
| de veintinueve años de cdnd, natural)dfe S^UigQ .deRo^ín 
i (Orense), soltero, jornalero, cuyas demas cirpuníst^ncias áj. 
I final se expresarán y actual paradero ue ignora, puraque en 
¡ el término de, diez días comparezca en la sala ]apdiencía4q 
¡ este Juzgado, á contar desde el siguiente, al ía ^n^ici'ón 
I de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  al objetq de rúspqii- 
1 der á los cargos que le resultan en 3̂  cau&y ^
| mismo instruyo por el delito de "hurto; 1 ) ^ 0  áperqibimiento 
¡ que de no comparecer se le declarará reí)eld§ y le parará-̂ 1 
| perjuicio legal consiguiente.
[ Al propio tiempo encargo á.todas las Autoridades, tanto
; civiles como militare» y demás ag'nt s de policía pudichd, 
i proé^dáu á la btfsca y ca^tu^ 'd.l referido sujeto, y 4ido con- 

fciguieren lo conducirán á estas cárceles con las debidas se
guridades. '

Bada en J^ca á 22 de A bril de 1893.=Sebastián A 
Por su mandado, Yícenfe Belmas, ‘ ’ " 7

« . • ^ *>‘jí
1 Señas personales de Antonio Pérez Incógnito» < '

Estatura un m kro 69 centímetros, peso (>2kilopratbrs, 
dimenfeioTms de las manos, 18 centímetros da largu# por luie- 
yo de anchas, ídem de los pies 26 centímetros de hrges ppr 
nupva d*- anches, color de los ojos .garzo, ídixh dgA ji?3o hté- 
ro', sin cicatrices, color d d  rostro moreno. , J-^-2812

<- í,-'' V; ■ ■ / . ' ?  -.ví ’ v-̂  1 >■<' / ;-í.í v;

' B, Sebastian Aguijar, Juez ¡Je íiistmcciáu de Jaca y  su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ngel 
Jaime García, conociao por Oenarbe, h>jo de padres descono
cidos, expósito, de veinticinco años de edad, soltero, jornale
ro, de naturaleza desconocida, vecino de esta ciudad; Seve- 
tisinó Esclarín Araguas, alias Berdún, hijó dé >Antonio*j de 
Manuela, de veintinueve años de edad, gnltero, natirraL de 
Berdún, vecino de esta ciudad; jornalero; Yícenté Gosta Za- 
xurea, hijo de Yiccute y  Maoucla, de diex^y ¿iete a>ños 4 c  
edad, soltero, jornaleror, natural y vecino de Campo (Bolí&ñaf, 
y Francisco Bañobre Sanz, hqo de Ramón y  Pascual V  *€fe 
veinte años edad, jornalero, soltero, natural de-Fiscal! 
(Boítaña), vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
de dichos sujetos ai final se expresan, y- actual paradero se 
ignota-, pata qüA eirél término de diefc días comparezcan ea 
la-salamudiénciAde este Juzgado, á' eohí&rde&iC-el seguiente 
al de la inserción dé la presente. eMu'GiíOETA^Dsí M a d r id , al 
objetdMdé ree^óñdérRe Ibimargós qW les réMitan e la causa 
que contra los mismos instruyo por él delito de robo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio legal consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, tsi 16 
consiguieren los conducirán á estas cárceles con las debidas 
seguridades.

Dada en Jaca á 22 de Abril de 1893.=Sebastián Agnilar. 
Por su mandado, Yicente Baluces, - , r ,

: Señas particulares de Yicente Costa ¿m urca:
Estatura un metro 60 centímetros, peso 60 kilogramos, 

dimensiones de l«s manos 18 centímetros de larg'-s'por nue
ve de anchas, ídem de los pies 28 centímetros de largo por 14 
de ancho, color de los ojos garzo, ídem - del pelo negro; ídem 
del rostro moreno, y sin cicatrices; ■ " - ' ?

Idem id. de Francisco Bambre Sanz.
Estatura un metro 57 céntímetros, peso 54 kilogramos, 

dimensiones de las manos 17 centímetros de largas por nueve 
de anchas, ídem de los pies 27 centímetros de largos1 por 14 
de anchos, color de los ojos garzo, ídem del palo negro, ídeíh 
del rostro moreno, y tiene una cicatriz en ei lhds izquierdo 
del cuello. , ’ -

Idem id. de Angel Jaime Garda, alüs Cenarle.
Estatura un metro 62 centímetros, peso 61 kilogr^mop, 

dimensiones de Ds manos 18 centímetros de largas por nueve 
de anchas, ídem de pies 27 centímetros de largos por 17 
de anchos?, color dolos ojos garzo, ídem del pelo negro,ídem  
del rostro moreno, y sin cicatrices.

Idem id. de ^ever ia no Esclarín A ch ias, alias B'erdún.
Estatura un metro 69* centímetros, poso 63 kilogramos, 

dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por nueve 
de anchas, ídem de loa pies 27 centímetros de largos .por 17 
de anchos, color del rostro moreno, ídem de los ójos garzos, 
ídem del pelo negro, y sin cicatrices. v J—2813

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGTfÉL
D. José López Díaz, Júez de instrucción dél distrito ’de 

Srn Miguel de esta ciudad. - ; ’ >
Por la presente y término dé diez días, Contadpte det^de el 

siguiente al de la inserción de la presente en la GácRTA djs 
M a d r id , cito, llamo'y emplazo é José López Gómez1, de igno
rado paradero, cuyas señas se expresan a continuación, para 
que dentro de expresado término comparezca en éste Juzga
do, sito en la calle de las Armas de e*da otoñad, para la prac
tica de cierta'diligencia acordada eu la causa que cont*a'él 
instruyo por hurto; apercibido qué de no efectuarlo le para
rán los perjuicios que la ley previene.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhoído y requ iso á todas 'las Autori
dades, tanto civiles como militaría y demás drpf3 üdientí>s cta 
Ja policía judicial, procedan á la busca, captura y coúdueeióa 
dé dicho sujeto á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez 'de la Frontera á. 24 de Abril de 1893.=Jogé 
López.=Fra3icisco Sánchez Otarte.

Circunstancias y señas del procesado.
José 1 ópez Gómez, natural y vecino de Gu&dix, avecinda

do en el ►itio de las Cuevas, hijo de Pedro y Ñieolasa, de diez y nueve años, soltero, jornalera, estatura un metro 64 centí*
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metros, peso 64 kilogramos, dimensiones de las manos 18 cen
tímetros, ídem de los pies 26 y medio centímetros, color de 
los ojo* pardo, pelo castaño, una cicatriz grande en el cue- 
11o, color dei rostro moreno. J—2775

LINARES
D. Juan Sayal y Sacristán, Juez ¿e instrucción ¿e este

partido/;.. , / ....' ■ / ' .  \
 ̂ ^Por la presenta se cita, llama y emplaza por término de 

diez-fiífts, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a ce ta  de M adrid, al procesado To
más Camorro y Farnés, de estos vecinos, natural de Árgui- 
11o, de^dpce años de edad, hijo de Francisco y de Juana, cu
ya s; sem/s personales son: pelo negro, Cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz y boca regulares, tiene de altura un metro 54 centíme
tros, y*Viste’ al estilo de los hijos délos jornaleros del país, 
para'práctica de diligencias en causa que contra el se sigue 
por disparo de arma de fuego á Juan González Ruiz; aperci- 
bidó que de ho comparecer será castigado como rebelde.
' A l propio tiétapó ruego y encargo á todas las Autorida
des; h’eí civiles como militares y agentes de policía judicial, 
p'rodedán á 1» ‘busca y captura del Tomás O m orro Farnés, y 
Capturado que sea1 lo pongan á’disposición de este. Juzgado 
con las disposiciones convenientes.
/  ‘ Dada en Linarts á 20 de Abril de 1893. =  Juan Saval y Sa
cristán. =  Por su mandado, Manuel Martín. J—2749

  ( LORCA
( D.,.Antonio,Campesino, y Berrocal, Juez de instrucción de

esta ciucUyí düí Lores y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jesús. Segura, 

cuyo-segundo apellido se ignora, el cual es de estatura altá, i 
moreno, nnríz Lrga, cara delgada, ojos pardos, y viste como 
los del campo de este país, ignorándose bu paradero, para 
que dent^ ‘̂ ^-téimih#de-?dioz Mías, que empezarán á contac- 

esta en el Boletín oficial de esta , 
provincia’y. Gaceta oh Madrid, comparezca en este Júzga- 
qo á presta7 declaración indagatoria en Ja esusa que contra 
4Í misino,s¿ iqstrdye sobre hurto de leña; apercibiéndole de 
<júo s i j ’o'lo verifica dentro del,término señalado será decía- 
ra id  rébélde y le pár&rá el perjuicio que haya lugar. " "

Al mismo tiempo ruegos-todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto, y h&bido que sea 
16 pWg&n a disposición de este Juzgada.
;  ̂ Dada en Lor<*a á 24 de Abril de 1893.™ Antonio Campesi- 
!típ;^IÍl SVcretátió/Fulgencio palmero. ' - J—2814

 MADRID—AUDIENCIA
Lsuientino Ocampo y Castalio, Juez de instrucción

del distrito de AtudS$n#ia.!de.esta Corte.
- eX Pax^lafpresente cito; Hamo y  . emplazo á Isidoro Alvira 
¿ r f 4z?adeecré8gqnta9y dos años, viudo, jornalero, natural de 

habitaba ¿n la calle de Segovia, 3L, tercero, 
‘ifoiy <fc[s^y^^adero- y domicilio se ignoran, para que en el 

| d e l . d í a s  comparezca ea la sala audiencia de 
^prMád^íJnzgadei Sita en la casa Balacio de los Juzgadas, 
¡calieMfel General Castaños, núm. 1, con el objeto de recibirle 
declaración en la caus^ que se le sigue por lesiones; apercibi
do qu ede no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y.encargo á todas las Autoridades ! 
y ordeno á loa agentes da la policía judicial procedan á la : 
busca dei expresado sujeto, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo pongan en dicho Juz
gado.

.Madrid .-24 de Abril de 1893.=Lauren tino Ocampo.=El 
Escribano, Juan R o d r í g u e z . J - ~ 2776,  ,

MADRID—BUENAVISTA ‘ \ .
D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 

de Buenavista de esta capital.
Por la presente y en virtud de providencia de ayer, se 

cita y llama'a Faustino Frutos y Rodríguez, alias El Moreno, 
de veinticuatro años, hijo de Faustino y María, natural de 
•esta Corte, de- estado viudo, tapicero y torero,  ̂que habitaba 
dn/lar Puerta de Bilbao, núm. 4, piso quinto,"y es de estatura 
¡reguiar,/color moreno, ojos y pelo negros, con. una cicatriz en , 
e). cuello, barba afeitada, vestido de luto, ignorándose/ su ac
tual paradero, áqnque se presume se encuentre en esta ca p i-; 
tal, para que bú^ltéyM no de'diez'días;'Cohtados desde el !• 
siguiente al ea que esta requisitoria se inserte en el Diario 
oficial de Anuos y Gaceta de Madrid,, comparezca en, dicho 
Juzgado, sifco en la calie del General Castaños, núm. 1, á 
.responder,á Ins cargos que le resulten en la causa criminal 
que se le instruye por el delito de estafa; apercibido que de 
no veri (ica rio será declarado rebelde y ie parará el perjuicio 
á que ha va lugar en derecho.

Por tanto,* y estando decretada en la causa la prisión pro
visional con comunicación; se encarga a todas las Autorida 
des y ordeno á loa agentes de ia policía judicial procedan á 
la bqsnu, captura y conducción.en su caso á la cárcel celular 
cresta  porte á disposición de este Juzgado del Faustino Fru- 
t o 3 Rodríguez, Gculfcanuo á la Autoridad judicial para que 
en su caso ratifique la prisión dentro del término legal.

Madrid 23 da Abril de 1893,= Miguel López de Sá.=E1 Es- - 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—-2815

. JV Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de'Buenavista da esta Corte.

'Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Méndez 
Núñez, natural de Sourivan, provincia de Pontevedra, de 
veu itíoefióM bl sbltérb, jornalero, hijo de J osé 'y  Rosalía,
,que..es  ̂ daqstsdura,baja, ojos castaños, pelo algo rubip, un 
poco chato y con algunas pecas, usa bigote y color..trigueño; 
yiste. pantalón, de pan* negro, cazadora lisa algo negra, acos
tumbra a llevar blusa, gorra á cuadros blancos, zapatos del 
mismó color| corbata m gra , y bu pronunciamiento lo verifica 
,Siempre 'coa hi s, que habitó en la eajlede 01ózaga,uúm . 12, 
taiibua, y qfivqhchiát paradero y domicilio se ignoran, á fin 
de quA dentro del término de diez días, contados desde la ptí- , 
blicMCióa de la presente en el1 Diario oficial de Avisos y G ace 
t a  de M adríd, oqmpareza. ante la sala audiencia de este Juz- ; 
gádo cb u q$ jet‘ó? fie’ 'qÚé'’'c.ont'es<'e 4 loa cargos ^que le resultan 
e.n cansa que .se icstruye por estafa; apercibiéndole que de no j 
comp-uvcíír le parara el perjuicio que haya lugar y . será de- 
Clár&do rebelde. .■ .....  ̂ ... >

‘ Ai.propio tiemno ruego y encargo á todas las Autorida- ' 
dep, íáiito c« viles como militares, procedan á la busca, eaptu* ' 
tj% y eo.riducpióa .£ l;á'cárpel; calúíar éh ciase de presó comuni
cado, pro vía ratificación fin forma, dentro del .plazo legal y 
ém i disposición del referido Aurelio Méndez Núñez, que se 
presume be encuentre en esfa Corte.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1893.=M?guel López de 
B ké^íil mimTiof Licenciado Sé vcríáno de Mazorra.

. ■■■ J—2777 ’ *■

MADRID—CONGRESO |
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso se siguen autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. Nicolás María Gallegos Sánchez contra el , 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte y otros, y entre ellos j 
D. Nicolás Gibernau, sobre propiedad de varios terrenos, en j 
los que, por providencia de 20 de Diciembre del año último, ¡ 
se confirió traslado de dicha demanda, entre otros, al citado í 
D. Nicolás Gibernau, para que dentro del término de nueve 
días cómpareciera en los ancos, personándose en forma, cuyo j 
emplazamiento se practicó por los periódicos oficiales de esta 
capital por ignorarse el domicilio da los herederos de aquél, 
que según parece lo son D. Angel, D. Felipe, Doña Petra, 
D. Francisco, Doña Josefa ŷ Doña Lucía Gibernau y D. Ma
nuelJíepés y mesonero.

Habiendo transcurrido el término sin comparecer dichos 
herederos, por providencia del 15 del corriente se ha acorda
do hacerles un segundo llamamiento en la misma forma que 
el anterior, señalándoles para que comparezcan el término 
de cinco díás; bajo apercibimiento de qiie transcurrido este 
segundo término sin comparecer se tendrá por contestada 
la demanda siguiendo los autos en su rebeldía; parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 28 de Abril de 1893.=E! actuario, Rafael Valdi
vieso. 186—P

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito dél Hospital dé esta Córte.
Pof-la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Benito Rodríguez, cuyas demás circunstancias, señes 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la 
cárcel celular á responder de los cargos qua dé resultan en 
causa que instruyo contra el mismo por lesiones; apercibido 
qTcedóno comparecer será declarado rebelde y le parará el i 
perjuicio que haya lugar. / ?

Encargo ál* propio tiemno á todas las Autoridades la bus
ca y captura del Benito y su conducción á la cárcel á mi dis
posición.

Dana en Madrid á 25 de Abril de-1893.=Emilio Méndez.= 
El Escribano, Federico González del Rivera. J—2778"

MADRID—INCLUSA
D. Gerardo Campo y Yagüe, Juez municipal 4?1 distrito 

de la Inclusa de esta Corta y ejerciente el de instrucción del 
mismo por cesación del propietario. . •' ,

Por la presente requisitoria: cito, llamo y emplazo á An- I 
gel Grande Patón, natural de esta villa, de veintisiete años 
da ed?id, domiciliado que estuvo en la casa núm. 9, tercero, 
de la calle de Miguel Servet, y 19, piBO segundo, de la del 
Tribulete, ignorándose las demás circunstancias, para que 
en el término de nueve días comparezca en este Juzga-] 
do, sitó en M cálle dél' Geñeral Castaños, núm. 1; á respon
der á los cargos que le resultan en la causa íustruída contra 
el mismo por al delito de robo, cometido en la casa núm. 14 
de la calle de Mira el Sol; apercibido de que si no compare
ce se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la prisión de dicho individuo y conduc- 
ducción, caso de ser habido, á la cárcel de hombres de esta 
Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1893.=Gerardo Campo 
y Yagüe.^E i Escribano, Manuel Navarro y Grima.

J—2810
MADRID—LATINA.

En virtúíLdé providéncia del Sr. Juez de primíera instan
cia del distrito de la Latina de esta Oorfce, dictada' en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de Doñt Conéepción Gonzá- 
les Martínez, contra IX Cecilio Pérez y Pérez, se sircan á pú
blica subasta cuatro fincas'rústicas, sPas en elpartido judi
cial de Caspé, que han sido tasadas en la cantidad dé 3̂ 286 
pesetas, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado y en él de Caspe, el día 15 de Junio próximo, á las dos 
de la tardé, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a ; PárA tomar parte en la subasta los iicitadores habrán 
de consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
en efectivo del importe de la tasación, y no se admitirán más ' 
posturas que las qué cúbranlas dos terceras partes de dicha 
tasación.

'2.a El acto de la subasta se verificará sin siiplir previa
mente Iqs títulos de propiedad de las fincas, y el rematante 
las adquirirá confia precisa co d ic ió  a de practicar, antes del 
otorgamiento de la escritura de venta y en el término .que al 
efecto se le señalará, la oportuna inscripción efi el Registro 
de la propiedad, á favor del deudor, cuyo requisito no se ha 
cumplido.

Las fincas á que hace relación este edicto, son las si
guientes:

Pesetas.

1.a Un campo olivar, sito en la huerta y término j

de la ciudad de Caspe, partido de-RigiieU, de nueve j

áreas y 53 centiáreas de primera elaae, 10 áreas y 12 ¡
centiáreas de segunda, y cinco áre‘ís con 35 centí- , |
área de tercera; total, 25 ár^aa: lindante al Mediodía 
con herederos de Manuel Villavar; al Este y Norte 
con Joaquín Anay, y al Oeste con Sixto Palacio; va
lorado en seiscientas seis pesetas.  ............ ..........  606'

2 a Un campo con tiras de cepas, situado en la 
huerta y término de la misma ciudad, y bu partido 
Forcavalles, de la cabida de un .cahíz', tres almudes 
de tercera clase, y ocho cuartales y dos y  medio al
mudes de cuarta clase equivalentes ¿ 84 áreas, 91 
centiáreas: ¡ird^nt-* jfi Norte'y Sur con monte;' al 
Este con camino, y ai Oeste con Palafanga; valórado/ 
en mil cíen pesetas....................... L , . ; . .  1 , IQO

3.a Un hampo olivar á cereales, situado en/ lâ  f..
huerta y término de la misma ciudad, partido’Fajáe- ' ‘ 
l&s, de ocho cuartales y dos almudes, ó sean 20 >ire&8
y 26 centiáreas de primera clase, nueve cuartales y 
dos almudes, ó sean 21 áreas y 45 centiáreas de ¿e-' 
gunda clase, y cinco cuartales, ó sean 11 áreas' y 92 ■

,centiáreas de tercera: lindante al Sur Fillol*; ffi Nér-; ? 
te y Este cqtí Mariano Cirsí, y Oeste señará ví¡udíidé’
Puevo; valorado en,mil trescientas treinta.poetas.... 1.330

4.a Otro camno olivar secano á cereales, situado 
ea til mismo término y partido que él anterior, de 18 
cuartales, ó sean 42 áreás, 91 centiáreasfile ségunda 
clase: lindante ál Éáte con Mariano Cirac; al Este 
Lastra; al Mediodía camino, y al Norte Filióla; va
lorado en doscientas cincuenta pesetas.  ...........   250

‘ T o t a l . . . . . . . .  3.286

Debe advertirse que si bien la primera de relacionadas fin
cas ha sido tasada en 606 pesstas, al practicarse la diligencia 
de embargo se manifestó que dicha finca tenía un valor de 
1.450; la segunda, tasada en 1.100 pesetas, en la diligencia de 
embargo resulta con un valor de 830;fia tercera, tasada en 
1.330, resulta en la diligencia de embargo con un valor de 
2.460, y la cuarta, tasada en 250 en la diligencia de embargo 
aparece con un valor de 480.

Madrid 21 de Abril de 1893. =Y*° B.°—Garlos A lix .=E l 
actuario, Julián Villanueva. 176—p

MADRID—PALACIO

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de Palacio de está Corte.

Por la presénte requisitoria se llama, cita y emplaza á un 
sujeto conocida por el apodo del Tiriti, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca enfiá audiencia de este 
Juzgado, ó se'presente en la prisión celular, á responder dé 
los cargos qué le resultan en causa que bontra-él ^ lotro-r'tiiL̂  
hallo instruyendo por lesiones inferidas á Antonio González 
López la noche del'día 6 del actual/en él paseo de la Flori
da; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades, t»ntó civiles 
como militares, para qué procedan á la busca y detención dél 
referido sujeto, conocido por el apodo de Tiriti, cónduciéndo- 
lo, caso de ser habido, á la prisión celular, dejándolo en ella 
en clase de detenido á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 1893.=Buenaventura 
Muñoz.= Enrique González Bédmar. J —2750

MALAGA—ALAMEDA

D. Gésar Aúgusto de Oonti y EnríqitezÁJ’uez 'de instruc
ción del distrito de la Alameda dé esta ciudad.

Por virtud de la presente Deleita, llama y  emplaza por 
una sola vez y término de diez días á E tiq u e  Hios Sánchez, 
hijo de Antonio y de María, natural de Benaque, partido ju 
dicial de Vélez Mál°ga, vecino de Málaga, casado, cortador 
de cardes y de cincuenta y cúatro años de ed«d, con instruc4- 
cióh y sin antecedentes penales, para que dentro del termi
nó de diez días, contados desde la inserción de la presenté eh 
e) Boletín oficial de esta provificía !y G achta  Madrid, 
comparézca en la cáfceL pública deh'étá-ciudad p*ra cumplir 
la.pena que le irapU&ofiá Audiencia de Granada en causa que 
se le siguió sobre atentado; prevenido que* de no hacerlo ie 
parará el perjuicio qu* haya lagar. G* ..

Y por la presentó ruego y encargo á 'to lis  las Autoridades 
y dependientes dé policía judtciál procedan á ia busc-i y cap
tura del referido, y caso de ser habidó queie 'en  la cárcel pú 
blica á disposición de este Juzgado. -  “ .

Dada en Ta ciudad dé Málaga a 21 dé Abril dé fi893.¿= Cé
sar AugUBtó.=El£ SécfétariÓV ''Rafaal Nisséh Soíte.

J—2817

MALAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad/

‘ En virtud de la presénte llatno por-uná sola vez y término 
de diez días, qué empezarán á correr y ebuta^ge desde Ja in
serción de la presente en él Bol&tín ófibifd de esta provincia 
y G a ce ta  de M adrid, á las procesadas Doña Asunción Fer- 
nándezDíaz, de esta vecindád, casada con D. Antonio Prieto 
Ugarte, de veintitrés años de edad, dedicada á sus tareas, y 
que habitó en esta ciudad en la calle de Dos Aceras, núm. 4, 
y á Doña Emilia Fernández Díaz, soltera, de diez y ocho años 
y que habitó en igual domicilio que la anterior, para que 
dentro de dicho térmiñó comparezcan eh los estrados de este 
Juzgado, sito eh el piso bajofitel edificio dé San Agustín de 
esta ciudad, k réspoddef áfios Cargos que las resúltan en cau- 
sa que contra ellns se sigue'sobre insultos, apercibiéndoles 
que de no óoniparecér las parará el perjuicio á que haya lu- 
gar y serán declaradas rebeldes. J !

Dada en Málaga a 17 de Abril de 1893.^Cipriano C irer.= 
Por su mandado, José Mon y Mázquezi J—2818

MARBELLA

D. Vicente Enrique LlÓpis y iMiralles, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido. , ,

Por la presente requisitoria encargo, á todos Jos señores 
JueCes de instrucción, municipales y demás agentes fie la  
policía judicial,fia busca de uq jumento, como de fteis á siete 
años, pequeño, pelo cenizoso, con la col?i dejada y despunta
da, esquilado corona y culata^ cuyo semoviente fué sustráído 
en fia noche del 22 l̂e Enero último, d.e,tlá ,cuadra fie la'casa 
del vecino de esta ciudad, Lázaro/Alarcón, Roldán, situada 
en el sitio llamado Arroyo de la Chapas, de este término, de
teniendo á la persona ó personas en cuyp podcr se encuentre 
si no justiücnn su legítima adquisición, x

Dada en Marbella á 22 de Abril:d,é, l893 =  v icente E. LIo- 
pis y Miralle6,= P or su mandado^ Jppc Ofallend.

-r, J—2819
M ARCHENA

D. Joaquín Chaparro,. Juez instructor del partido.
En virtud del presenté é# cita, llama y emplaza por ocho 

días, y de comparecencia enceste' Juzgado , Manue l  Rubio 
Guzmán, definu^8, y siete años,^ casadp, artista, natural de 
Ronda, «l euaí fué lesionado en término de Arahaí y Paradas, 
de este partido judicial, al pasar el coche correo de la Puebla, 
á fin de que se presente en este Juzgado para que sea recono
cido por los Facultativos; con apercibimiento de que, si ño lo 
verifica le pararán los perjuicios que haya lugar eurderácho.

Marchéna 24 de Abril de 1893.=Joaquín Cha parro.=F1 ac
tuario, José Claví jo. ' ‘ " j —-2779

 

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor fiel partido.
En virtud dé la presénte se'cita; llama y emplaza por diez 

días, y de comparecencia en este Juzgado, á Juvm Antonio Ro
jas Garrido, Vecino de la Lantejuela; fie bueua estatura, car
nes regulares, pelo negro/-y¡ viste pan talón oscuro de pana, 
chaquetón y sombrero negro; para que se presente á respon
der á los cargos qué le resultan en cansa sobre-hurto, de bue
yes; coa apercibimiento^fie ser declarado rebelde si no lo 
Verifica. •

Al propio tiempo se ruéga y encarga á todas las Autori
dades de fia Nación y agentes de policía judicial- indaguen 
su paradero, y si ee habido lo detengan y condúzcan: á estas 

/■cárceles/ ^
| Mavchena24de Abril de 1893 -= Joaquín Chaparro.= El 

actuario, José Clavijo. J—2820
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MATANZAS-SU R
D. Antonio Manrique y Mañer, Juez de primera instancia 

del distrito del Sur de eBta ciudad y su jurisdicción.
En virtud del presente se convoca á las personas que se 

consideren con derecho á heredar ab intestato á D. Toribio 
Núñez Yilluelas, natural de Burgos, y vecino que fue del 
pueblo de Limonar, término municipal de Guamacaro, en 
este partido judicial, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la última publicación, se personen en los au
tos en forma legal á hacerlo valer; advirtiéndose q ueel fina
do ha dejndo bienes consistentes en un establecimiento en 
Limonar titulado La Favorita, y otro en el Central Luisa y
varios créditos. ™ , , r nono

Dado en Matanzas (isla de Cuba) a 29 de Marzo de 1893.= 
Antonio M anrique.=Por su mandado, Florencio Betancourt.

n s —P
MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instiuc" 
ción de esta ciudad y su partido.  ̂ r

Por la presente requisitoria llamo y emplazo a José Ro
mero Silva, de cuarenta y nueve años de edad, viudo, esqui
lador, natural de Garrovillas de Alconetar, vecino de Cáce- 
res, de paradero ignorado, hijo de Francisco y de Teresa, cu
yas’ señas á continuación se expresan, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c eta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Badajoz y Cáceres, comparezca en Ja cárcel de este 
partido con objeto de notificarle el auto de conclusión dicta
do en el sumario seguido contra el mismo y otros por robo 
de una jumenta y emplazarle para ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Badajoz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.  ̂ r #

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
d a n  á la busca y captura del referido José Romero Silva, y 
caso de que fuese habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Mérida á 24 de Abril de 1893.=Ricardo Salustia
no Portal.=E1 actuario, Licenciado Alvarro Ibarra.

Señas del José Romero Silva.
E statura un metro 668 milímetros, peso 57 kilogramos, 

dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de lo» pies 25 
ídem, pelo poco y canoso, ojos pardos, color moreno^ y cojo 
de la pierna izquierda. J —2780

MOTA DEL MARQUÉS

D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado en el car
go de Registrador de la propiedad interino de este partido 
D. Santos González Garrido, ha de devolverse la fianza que 
prestó en 1881 para su desempaño, luego qne transcurran 
los seis meses prevenidos en el art. 276 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria; en su virtud se 
anuncia dicha devolución á fin de que llegue á noticia de to 
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo Registrador interino, por responsabilidades contraí
das en el desempeño de su cargo, desde el 27 de Febrero hasta 
el 23 de Julio del expresado 1881, lo verifiquen en forma den
tro de un mes, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la Mota del Marqués á 25 de Abril de 1893 =  An
selmo G. Ollero». =  Andrés Fernández. J —2781

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.  ̂ ¿

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
García Jiménez, de treintá y siete años de edad, hijo de José 
y de Ana, casado con Dolores Megías, natural de Purchil, 
partido de Santa Fe, provincia de Granada, sin vecindad, jor
nalero, y José Amate Sánchez, de cuarenta y un anos de 
edad, hijo de Juan y de Ana, ciego, soltero, natural de 
Huenijar, también sin vecindad y ocupado en vender pa
peles y pedir limosna, de ignorado paradero, pero se pre
sume que actualmente se encuentren en los pueblos de su 
respectiva ñátóralezr, pátá qúé én el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria apa
rezca inserta e n , la G a q s t a  d b  M a d r id .,  se presenten en jas 
cárceles de este partido; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y lée párará^ él perjuició que haya^ lugar 
en derecho; pues, asido he acordado por auto de este día, dic
tado en el ramo correspondiente dimanado de la causa se
guida coátra los miamos eh esté Juzgado y por la Secretaría 
del actuario, por uso de cédula:persónal expedida á favor de 
otrja. persona y de nombre supuesto - ; ;

Al propio tiempo y en virtud á haber sido buscados y no 
bailados, ruego y encargo á tódaé lá s  Autoridades y ágéhtés 
de policía judicial procuren la busca y captura de los dichos 
procesados,,y .que si fueren habidos los, conduzcan y entre
guen en ]& cárcel pública de ésta ciudad y á mi disposición, 
por haberse decretado b ú  prisión.

Dada en Moptoro áJ24 de Abril de 1893.=Manuel Polo y  
Pérez.=Por mandado de 0. S., Luis M. Pedraja.

• J —2782 • '
'*• MUROS

D. Francisco Sílgádo y “López Quiroga, Juez de primera 
instancia de ésta vvllá y partido dé Muros.

Por el presante edicto y término de treinta días, que co
rren desde esta inserción, se pita, llama y emplaza á los que 
ge crean con derecho á heredar WhIntestato á Francisco Ba- 
rreiro Abelleíra, natural y vecino deblugar de Cures, parro
quia de San Pedro de Ontes, enceste, partido judicial, de se
senta y cuatro anos de edad, fallecido en la mañana del 2Í de 
Jun o de 1888. hijo legítimo de Juan Barreiro y Manuela 
Abelleíra Campos, casado con Manuela Antelo, de cuyo ma
trimonio no ha dejado sucesión, también naturales y vecinos 
de la misma parroquia, para que dentro del indicado térm i
no, y conforme á lo acordado por consecuencia de pago y 
costas pendiente contra el Barreiro, resultado de causa que 
se le formó sobre atentado, comparezcan ante este Juzgado 
y soliciten en forma lo que les convenga; apercibidos^ de que 
en otro caso, transcurrido que sea, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Por hoy no aparece en el expediente otro nariente más 
inmediato llamado á heredar ab intestato ni Francisco Ba
rreiro, que su sobrina Francisca Barreiro, mujer de Anselmo 
Lópaz, igualmente natural de la repetida parroquia de Ontes 
y veei a de Bates, en la de San Cosme de Onteiro, en el dis
trito  municipal de aquel nombre.

Dado en Muros á 21 de Abril de 1893.=Francisco Salga
d o ^  Ante mí, Ramón Reynoso. 181—P

ORENSE

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 
de la ciudad de Orense y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á José Rodríguez 
Vázquez, natural de la parroquia de Graices, Alcaldía de la 
Peroja, y vecino de esta ciudad, ausente en ignorado parade
ro, casado, labrador, y de unos treinta y cinco años de edad, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, á fin de 
que dentro del término de quince días comparezca en este 
Juzgado para prestar indagatoria y defenderse en la causa 
que se le sigue por hurto de un baúl con ropas y efectos de 
D. Luis Mosquera; previniéndole que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Encargando al mismo tiempo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho José Rodríguez, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas, toda 
vez que por auto de 21 del corriente se decretó su prisión 
provisional. ^  .

Dada en Orense á 25 de Abril de 1893 =M ariano Ulla Fo- 
ciños.=De orden de S. S., Valentín Navarro.

Señas personales del José Rodríguez.

Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca 
regulares, color del rostro moreno, cicatrices ninguna.

6 J —2822

ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Avelino García y 
García, para que dentro del término de diez días se persone 
en este Juzgado á fin de que manifieste si quiere ser parte en 
la causa que se sigue contra Pedro Haro por lesiones, y si 
renuncia ó no á la indemnización civil; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 25 de Abril de 1893.=J. Pardo y Crespo. 
El Secretario, Fausto Carrillo. J —2784

SEVILLA—MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente y por providencia dictada en los 
autos que penden en este Juzgado sobre concurso de acree
dores de D. Alvaro Valcárcel, Marqués que fué de Medina, y 
su hermano D. Ignacio, se saca á pública subasta para su 
venta la finca siguiente: #

Una casa situada en esta ciudad, calle de Santa Ana, n u 
mero 28novísimo, conocida por el Palacio del Duque del In 
fantado, que linda por la derecha de su entrada con la núme
ro 26 de la misma calle, y 81 de la de las Palmas, por su 
izquierda con la núm. 30 y 32 de la misma calle de Santa 
Ana, ó sea el convento de este nombre, y por su espalda con 
los números 3, 5 y 7 de la calle de Roela y 4= de la calle de 
Medina.

Mide de línea su fachada 51 metros con 70 centímetros, y 
su planta una superficie de 2.238 metros cuadrados con 78 
decímetros, distribuidos en varias dependencias, habiendo 
sido apreciada por los peritos en la suma de 83.551 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 25 del próximo mes de Mayo, 
á las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, bajo las con
diciones siguientes:

1.a El tipo para la subaata será el de 62.663 pesetas 25 
céntimos, ó sea el importe del aprecio con la rebaja de un 25 
por 100. no admitiéndose postura inferior á dicho tipo.

2.a Todo licitador deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito
no será admitido en la subasta. Y '

Y 3.a , Los títulos de propiedad de la finca se entregaran 
corrientes al comprador luego que sean formalizados con la 
intervención del Juzgado.  ̂ \  _ ,

Y para qué llegue á conocimiento de los que deseen to 
mar parte en dicta subasta, se fija el presente y o.troúe i?n*u 
tenor eñ Sevilla á 26 dé A tril de 1893.=Nissén González Val- 
dés.=E l actuario, Licenciado Antonio Téllez. 185—P

NOTICIAS OFICIALES
D irección general de C orreos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales haéta las onca 
dé la  úóbhé, ayer llovióAh Albácété, Granada, Guadalájara, 
Teruel y Toledo^ J =L

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 de Mayo de 1893.

. ' ALTÜEA y deT aír&

JEQEáÜSI .'Jo**}?** Húmedo- y clase dolvieni* del fliel#*
' ■■ ‘ kulUmeín»#. Seca. ciáo.

«m añana  .  ..708*6* ' d ‘l  . ’ 4 4*6 N E .. .  Brisa. Cubierto.
9 m añ a » a .. 7C8'24 4 8 1  44*6 N E .. . Calma. Nuboso,

42 del d ía . . .  7# 20 0 4 m  SF • , .  Meto.. ídem.
S de la tarde 707HU 4565 SSE.. Viento Casicub.*
«délatarde nvw € i  ÍM N ..... B.8 lig. Mero,
tdeíáixocae m Calma. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som bra. . . . . . . . . . .
ídem  m ínim a  ..................................................... ^ *

Diferencia    ........................................ • •  ...........
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 80 0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.  ...................

Diferea cía...................... .................................. .. 207
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable       "jj j
Idem mínima td . . .     8 5

Diferencia....................     244
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilómetros).................. ...........• ........................................^  \  l
Oscilación barométrica, fd. (m ilímetros)... . . . --------. . .  4 6
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la no ch e . ......................................... .. • • 7  • • • • • \ 8
Lluvia en la» última» veinticuatro hora» (milímetros). 0l8

DcspacMs telegráficos recibidos en el Observatorio 4e Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 2 de Mayo de 1893.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuera»

á 0# «m rién Sstad»
IOCAII0ADES y al nivel en ^ a^oa & . del

dol mar en ¡ ,d«l de la mar.
milímetro*, male*. viento. | viento.

S. Sebastián. 764‘0 48‘2 N O ... Calma.. Casi despu* »
Bilbao  764M 482 O  B risa.. Nuboso . .  Tranq.*
Oviedo  764*4 46*2 N E .. .  Idem ... Despejado. *■
Coruña(7 h.) 4ft‘o S O .... Calma . C u b ierto .. Picada.
S a n tia g o .... 44*1 N B ...  Idem... Idem  <*
Orense  _
Vigo............... 765*1 47*3 O . . . . .  Id em .. Idem. Tranq.»

O p o r to .. . . . .  765*5 48*1 S E ... .  Brisa. . Nuboso.. . .  ídem.
Lisboa (8 h.). 764*4 46*9 N Id . fte. Despejado. Idem,
Badajoz........

S. Fera. (7 h.)
Sevilla  764*4 48*2 O Brisa... Cubierto. . »
M á lag a .... ..  764*4 SO'O S E .... Viento. Nuboso. . ♦ Picada.
Granada  762 2 46*5 N O ...  Brisa. . Id em ... . . .  »

A lic a n te ... .  765*8 140  N E .. .  Id e m .. Tdem  Rizada-
M urcia... . . .  764 9 496 SK. . .  C aim a. ídem ...........
Valencia  764*7 21*8 S O . . .  » I d e m . , . .  »
P a lm a .  ^ 5  8 2440 S O .... » Casi desp.° Tranq.»
B arcelona... 764*4 23*4 SSO.. .  Calm a. Despejado. Idem.

T e r u e l . . . . .
Zaragoza  762*5 21 s0 E   Idem .. =dem  »
Soria  762‘5 47*4 J5E Id em .. Id e m .. . . . .  »
B u rg o s /. .. ..  762*5 47*4 N B ...  Idem ... Idem . . . . .  »
L eón ............
Valladolid...
Salam anca.. 762 2 21*0 O  B risa .. ídem  * *
S egov ia ... . .  763 7 ,46‘o N O ... íd .lig .. I d e m . . . . . .  »

M a d r id . . . . .  764*4 48*2 N B . . .  Calma.. Nuboso.. . .  »
Escorial.......
Ciudad-Real. 764*4 21*6 » Brisa- . Despejado. »
A lb a ce te .... 764*2 4 6*5 B . . . .  . Calma. Id e m ... i-.. »
P a r í s . . . . . . .  765*8 8*9 íd e m .. I d e m . . . . . .  »
G ris-N ez .... 763 5 4 0*0 SO. . .  Idem ,. Cubierto- Picada.
St. Mathieu.. 763*7 9*8 R Id. lig . M. nuboso. ídem.
Isla d ‘A ix .. .  762*9 41*0 SSE... B risa .. Casi désp* Tranq.*
B iarritz  78á*0 4 3*4 N Calma.. Idem  Picada.
C lerm o n t.... 76**2 8*5 O . . . . .  Idem... I d e m . . . . . .  »
P e rp iñ án .... 764*4 45*0 N. . . .  B* lig. Despejado. »
Sicie..............
Niza..............  764 2 45*3 E  Calma.. ídem Tranq.*

Roma   76**0 44*8 N . . . . .  hg. B rum oso.. »
Nápoles  765*1 45 8 E  Calma. Despejado. »
P a le rm o .. . ,  764'8 48*4 N . . . . .  Idem... Id em ... . . .  *
M alta  763*5 47*2 NO.... B.Mig. C u b ierto .. *

RETRASADOS —  DÍA 1.*

Escorial  731*9 45*2 N E .. .  B risa.. I N uboso .... »
Ciudad Real. 765*2 48*0 S E . . .  Idem... Idem  »

ANUNCI OS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
alo de 1893. — Se halla de veáta en «I 

Almacén de la C a c eta  d b  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobemá- 
ciéñ, á los precios siguientes:

: ' ’PESBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem .   .............  12
Tercera ídem•• * • • •» • • • •  8
En r ú s t i c a . . . . .     5.

i  DMINISTRAC1ÓN DE LA GAQBTA DB MADRID - *  
A  Las reclamaciones de ejexnplareB de lafGjiGBTA que peí 
extravío hayaa dejado Se' rééibir los suscritoreB, sé haráa 
preciaainente dentro de los tree días siguientes «i de - la fecha 
ael ejemplar: reclamado en Madrid, de ocho días. eni proTin,- 
cias, un mes para lossuseritores del extranjero j  tres mese», 
para ios de Ultramar; entendiéndose que hiera de estos plaeoí 
se exigirá *1 pago dé l e » ' . •”
pidan. '

! « eINISTERÍO DE GRACIA Y JUSTIOIA¿—-GOi,«C<7/dW 
I ífí legislativa de Rtpaña—Se ha publicado y* r^artido a lo»
I señores Buscritores el tomo de sentencias del Tri bu nal sn -  
¡ pTemo, Salas segunda y tercera, criminal, seguhdd semestrs
¡ 'deL890; : -  ' --■i

JpSCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS D B  
I JE AdmwMfcucióWí civil, activas >jf> cesantes+■ dependientes del 
I Ministerio d¡c la Gobernación, precedido del articulo correspon*
1 diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oii- 
| cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la GaOBTA 
| db Madbid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.
’«í' ' 1

SANTOS DEL DIA

La Invención de la Santa Cruz, y San Alejandro Paya. 

Cuarenta Horas en Santa Cruz (Concepción Jerónima).


